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RESUMEN 

 

 

El presente proyecto tiene como objetivo diseñar el sistema de videoconferencia y 

cibernarios para los centros de desarrollo comunitario de la administración zonal 

La Delicia en el Distrito Metropolitano de Quito. 

 

Un cibernario es un lugar de encuentro, aprendizaje y comunicación donde se 

ofrece el uso de las nuevas tecnologías de información y comunicación, TIC, 

como medios para el fortalecimiento y la gestión de iniciativas encaminadas a 

mejorar las condiciones de vida de las comunidades; por lo cual, cada centro de 

desarrollo comunitario (CDC) debe contar con un cibernario. 

 

En el primer capítulo se hace una reseña histórica sobre el sistema de 

videoconferencia y su fortalecimiento a través de los años. Se realiza una 

clasificación de las redes de comunicación; además, se procede a analizar las 

tecnologías de red LAN, WAN, WLAN utilizadas para prestar servicios de 

comunicaciones multimedia. 

Se clasifica los sistemas de videoconferencia, se describe  los componentes de 

un sistema de videoconferencia y se estudia los protocolos utilizados en los 

sistemas de videoconferencia. Además, se analiza la topología en estrella para un 

sistema de videoconferencia. 

 

En el segundo capítulo se describe los objetivos y  componentes de los centros de 

desarrollo comunitario (CDC).  Además, se describe la infraestructura de 

comunicaciones y disposición física de cada centro de desarrollo comunitario. 

 

En el tercer capítulo se diseña el sistema de videoconferencia y cibernarios. Se 

analiza  los requerimientos para el diseño de cada uno de los cibernarios y del 

sistema de videoconferencia. Además, se plantea alternativas tecnológicas para 

el diseño de los mismos.  
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Se diseña las redes LAN para los cibernarios en cada uno de los 4 centros de 

desarrollo comunitario (CDC), considerando las tecnologías de cableado 

estructurado y/o inalámbricas. 

Se diseña el sistema de videoconferencia considerando los requerimientos de 

estándares y capacidad mínima de transmisión para un óptimo funcionamiento; y, 

se describe las características que debe tener una sala de videoconferencia.  

Se analiza técnicamente equipos cuyas características se ajusten al diseño 

propuesto, éste análisis se lo hace considerando dos marcas de equipos 

existentes en el mercado nacional, para finalmente seleccionarlos. Además, se 

procede a analizar y seleccionar  elementos que se ajustan al diseño del sistema 

de cableado estructurado de todo el proyecto. 

Se realiza el dimensionamiento de la capacidad de canal o enlace hacia los 

diferentes CDCs, considerando acceso a Internet y videoconferencia.  

Se selecciona las tecnologías de red para enlazar los diferentes centros de 

desarrollo comunitario, considerando la ubicación geográfica y soluciones 

tecnológicas que presta la EP CNT, proveedor de servicios de 

telecomunicaciones. 

Se desarrolla políticas de seguridad físicas y lógicas para las redes LAN de los 

centros de desarrollo comunitario. 

Finalmente, se procede a realizar un presupuesto referencial para el proyecto. 

 

En el cuarto capítulo se enumeran las conclusiones a las que se llega una vez 

finalizado el proyecto y se dan recomendaciones para el correcto funcionamiento 

de los cibernarios y del sistema de videoconferencia. 
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PRESENTACIÓN 

 

Los centros de desarrollo comunitario son espacios de encuentro social que  

buscan brindar a la comunidad espacios y programas educativos que permitan 

mejorar los procesos participativos y organizativos de los diversos grupos 

sociales; por tal motivo, se recurre a las tecnologías de la información (TI) e 

Internet como herramientas de enseñanza y aprendizaje.  

 

Para atender la demanda poblacional se recurre a la creación de cibernarios, 

estos espacios proporcionarán el fortalecimiento en las áreas de capacitación y 

educación. Para completar la capacitación se implementará un sistema de 

videoconferencia, que permitirá tomar decisiones oportunas, capacitaciones 

uniformes y sobre todo  en tiempo real.  

 

El sistema de videoconferencia en la Administración Zonal La Delicia pasará a 

formar parte de  un sistema global de videoconferencia en el Distrito Metropolitano 

de Quito; por tal motivo, el sistema de videoconferencia de los CDCs de la 

administración zonal La Delicia, busca sectorizar y descongestionar la 

videoconferencia.  

 

Los cibernarios por ser lugares de encuentro, aprendizaje y comunicación donde 

se hace  uso de las nuevas tecnologías de la información (TI), pretenden librar del 

analfabetismos digital a la comunidad, en especial a personas adultas, que no han 

tenido la oportunidad de involucrarse con las tecnologías de la información. 

 

Con el presente proyecto se plantea una solución, la más adecuada, para la 

implementación de cibernarios y sistema de videoconferencia para los centros de 

desarrollo comunitario de la administración zonal La Delicia, garantizando un buen 

performance (rendimiento) en cada una de las redes donde se prestará los 

diferentes servicios (Internet, cibernario, videoconferencia). 
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CAPÍTULO 1 

 

 

FUNDAMENTOS TEÓRICOS 

 

 

1.1 INTRODUCCIÓN 

 

En la actualidad las redes de telecomunicación son la principal infraestructura 

para el transporte de la información y conectividad de las personas,  proporcionan 

la capacidad de transmitir servicios de comunicación multimedia (datos, voz y 

video). 

 

El origen de las comunicaciones multimedia se remonta al año 1964, cuando 

AT&T presento un prototipo de videoteléfono. Este producto no trascendió 

comercialmente en razón de la integración de los componentes electrónicos 

existentes de la época y los costos de transmisión de las señales de video, otro 

de los problemas notorios que se presentó para el crecimiento de la industria de la 

videoconferencia fue la incompatibilidad entre los equipos de los diferentes 

fabricantes; para ello en el año de 1984 la  CCITT, ahora UIT-T, realizó el primer 

intento para establecer una normativa referente a sistemas de videoconferencia. 

 

Los estándares de la UIT que se refieren a la videoconferencia son: H.324, H.323 

y H.320. La Recomendación H.324, es el estándar que mayor aceptación tiene en 

el mercado, incorpora POTS, el sistema de comunicaciones más ampliamente 

extendido. H.320 especifica videoconferencia sobre redes de circuitos 

conmutados como la RDSI y Switched 56, mientras que H.323 extiende el video 

de H.320 a intranets corporativas, LANs y otras redes de conmutación de 

paquetes.1 

                                            
1http://neutron.ing.ucv.ve/revista-e/No5/JRozada.html 2011-08-18 
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Las normas o estándares  producidas por el UIT-T son conocidas como 

"Recomendaciones", normalmente escrito en mayúsculas para distinguir su 

significado del sentido ordinario de la palabra recomendación.2 

 

1.2 REDES DE COMUNICACIÓN PARA PRESTAR SERVICIOS DE 

COMUNICACIÓN MULTIMEDIA 

 

1.2.1 CLASIFICACIÓN DE LAS REDES DE COMUNICACIÓN 

Una red de comunicación es aquella que tiene como finalidad y capacidad de 

compartir información entre diferentes usuarios. 

Tradicionalmente las redes de telecomunicación se las clasificaba en redes de 

voz y redes de datos, en la actualidad gracias a la digitalización se ha logrado 

fusionar  este concepto, haciendo que se transmita información muy 

independientemente de su naturaleza, siendo este audio, video o datos. 

 

Para clasificar  las redes de comunicación se toman en cuenta algunos 

parámetros como: 

 

· Tecnología de transmisión 

· Cobertura o alcance  

· Medios de conexión 

· Topología Física 

· Direccionalidad de los datos 

· Propiedad  

· Servicio que preste a la empresa 

 

 

 

                                            
2 

http://es.wikipedia.org/wiki/Sector_de_Normalizaci%C3%B3n_de_las_Telecomunicaciones_de_la_

UIT    2011-08-18 
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1.2.1.1 Tecnología de transmisión3 

Desde el punto de vista de la tecnología de transmisión existen dos tecnologías: 

redes de difusión y redes punto a punto. 

Redes de Difusión: tienen un solo canal de comunicación compartido por todas 

las máquinas de la red. La información puede dirigirse hacia una sola (Unicast), a 

varias (Multicast) o hacia todas (Broadcast) las máquinas. 

Redes Punto a Punto: consiste en muchas conexiones entre pares individuales 

de máquinas. Para ir del origen al destino, la información podrá pasar por una o 

más máquinas intermedias. Se puede originar múltiples rutas hacia el destino, por 

lo que los algoritmos de ruteo serán muy importantes en estas redes. 

 

1.2.1.2 Cobertura o Alcance4 

Este tipo de clasificación se relaciona con el área física que cubren las redes o 

número de nodos que interactúan. Dentro de este tipo de clasificación se 

encuentran:  

· Redes PAN (Personal Area Network): conexión entre dispositivos y una 

computadora. 

· Redes LAN (Local Area Network ): 10 m – 1 Km, 10 – 1000 nodos 

· Redes MAN (Metropolitan Area Network): 1 Km – 10 Km, 100 – 1000 

nodos 

· Redes WAN (Wide Area Network): 10 Km – 10000 Km, 10  −  10# nodos 

· Internet: Alcance mundial, 100 millones de nodos. 

 

1.2.1.3 Medios de conexión 

Este tipo de clasificación considera el medio de transmisión que interconecta la 

red, para esto se consideran los medios guiados e inalámbricos. Dentro de los 

                                            
3 Folleto de Área Local  Ing. Pablo Hidalgo,  septiembre 2008 
4Folleto Redes de Área Local  Ing. Pablo Hidalgo,  Septiembre 2008 
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medios guiados se considera el cable trenzado, cable coaxial, fibra óptica; y 

dentro de los medios inalámbricos se consideran las señales de radio, microonda, 

satelitales, infrarrojo y bluetooth. 

1.2.1.4 Topología Física 

Este tipo de clasificación considera la disposición física de los dispositivos de red. 

Dentro de esta clasificación se encuentra la topología tipo bus, estrella y tipo 

anillo. 

1.2.1.5 Direccionalidad de los datos 

Este tipo de clasificación considera el método o protocolo de envío de 

información, el mismo que puede ser: simplex, half – dúplex o full dúplex. 

1.2.1.6 Propiedad5 

Este tipo de clasificación considera dos tipos de redes: las redes públicas, que 

pertenece a instituciones estatales y se garantiza su ingreso previo a la firma de 

un contrato habilitante; las redes privadas, que son de índole particular o 

empresarial, a estas redes sólo tienen acceso los terminales de los propietarios. 

1.2.1.7 Servicio que preste a la empresa6 

Este tipo de clasificación considera dos redes, las intraempresa y las 

interempresa. Las redes intraempresa, son las que prestan su servicio de 

interconexión de equipos en el ámbito de la empresa, estas redes son más 

conocidas como intranets.  Las interempresa, son las que prestan su servicio de 

interconexión de equipos entre dos o más empresas. 

 

                                            
5http://www.slideshare.net/andtov118/clasificacin-de-las-redes-de-computadoras     leído 2011 – 08 

– 24 
6 http://www.slideshare.net/andtov118/clasificacin-de-las-redes-de-computadoras  leído 2011 – 08 

– 24 
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1.2.2 TECNOLOGÍAS UTILIZADAS EN REDES DE COMUNICACIÓN PARA 

PRESTAR SERVICIOS DE COMUNICACIONES MULTIMEDIA 

Como parte del estudio de las redes de comunicación utilizadas para prestar 

servicios de comunicaciones multimedia se considera la clasificación de redes por 

cobertura o alcance y la clasificación de redes por medios de conexión. Además, 

se considera las redes con la mayor aceptación en el mercado por sus costos de 

implementación y mantenimiento. 

1.2.2.1 Tecnologías utilizadas en redes LAN 

Las redes de área local (LAN) por su limitada extensión física son consideradas 

como redes privadas. En la actualidad  estas redes proporcionan capacidad de 

integración de múltiples servicios mediante la transmisión de datos, video y voz. 

Para el siguiente análisis se considera las redes de tercera generación que,  

gracias a su gran velocidad, dan soporte a aplicaciones multimedia. 

 

1.2.2.1.1 Fast - Ethernet 

Esta tecnología de red LAN es una mejora a la tecnología Ethernet tradicional. 

Utiliza CSMA/CD como método de acceso al medio, mantiene el tamaño mínimo 

de trama 512 bits7. Además, Fast -  Ethernet usa una topología física en estrella. 

Fast - Ethernet  se norma en 802.3u del IEEE y se la conoce como 100Base – T. 

Esta tecnología de red define alternativas para ser usadas con diferentes medios 

de transmisión. La norma 100Base – X usa cables STP, UTP cat. 5e o superior y 

fibra óptica; y,  la norma 100Base – T4 usa cables de voz cat. 3. 

 

1.2.2.1.2 Gigabit - Ethernet 

Es una tecnología que se basa en Ethernet, soporta dos modos de 

funcionamiento: half – dúplex y full – dúplex. En modo half – dúplex conserva 

CSMA/CD como método de acceso al medio, haciendo dos cambios: el tamaño 

de trama de 64 a 512 bytes y la posibilidad de utilizar ráfagas de tramas. En modo 

                                            
7Folleto de Redes de Área Local  Ing. Pablo Hidalgo,  Septiembre 2008 
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full – dúplex,  no utiliza CSMA/CD, utiliza un conmutador que concentra las tramas 

en un buffer central. 

Esta tecnología se estandariza en dos versiones del IEEE: 

La norma  802.3z (1000BASE-X) para tres interfaces de nivel físico:8 

1000 Base – LX, F.O., backbone e interconexión de campus. 

1000 Base – SX, F.O., cableado horizontal de edificios 

1000 Base – CX, F.O., interconexión entre equipos dentro del closet, sala de 

equipos (25 metros). 

Y la norma 802.3ab, conocida como 1000Base – T, para cables UTP cat. 5e o 

superior; trabaja en modo full – dúplex y considera la distancia máxima de 100 

metros entre el concentrador y la estación terminal. 

 

1.2.2.1.3 10Gigabit - Ethernet9 

Es una tecnología de red que tiene una estructura substancialmente igual a 

Ethernet tradicional, conserva el tamaño mínimo de trama de 64 bytes. Esta 

tecnología ha evolucionado para las LAN, pero, también para las MAN y las WAN.  

Se caracteriza por ser implementada exclusivamente en fibra óptica y un modo de 

operación full – dúplex. 

Esta tecnología se norma en el estándar 802.3ae y definen dos tipos de capa 

física: una para LAN y otra para WAN; la capa física WAN es una extensión 

añadida a las funciones de la capa física para LAN. 

 

1.2.2.2 Tecnologías utilizadas en redes WAN 

En la actualidad a nivel mundial y en nuestro país, el crecimiento de aplicaciones 

multimedia, reducción de costos de tecnología y la necesidad de brindar un mejor 

servicio de telecomunicaciones, hace que se migre a nuevas  tecnologías de red. 

Esto hace que las tecnologías convencionales de redes WAN (PSTN, Frame 

Relay y ATM) queden en desuso, por tal motivo en el siguiente análisis se 

                                            
8http://www.it.aut.uah.es/gibanez/Teoria/5EhGbe5.pdf leído 2011 - 08- 27  
9Folleto de Redes de Área Local  Ing. Pablo Hidalgo,  Septiembre 2008 
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considera la tecnología de red que permite optimizar los servicios de una WAN y 

así mejorar la transmisión de datos, voz y video en tiempo real. 

1.2.2.2.1 MPLS (Conmutación Multi-Protocolo mediante Etiquetas) 

MPLS es una tecnología para prestar el servicio de transporte en redes basadas 

en circuitos y paquetes, esto hace que MPLS prevea nuevas capacidades en 

cuatro áreas significativas: calidad de servicio (QoS), ingeniería de tráfico, redes 

privadas virtuales (VPN) y soporte multiprotocolo. MPLS es la solución que integra 

el control del enrutamiento IP (capa 3) con la simplicidad de la conmutación de la 

capa 2.10 

MPLS es un conjunto de especificaciones definidas por el IETF (Grupo de Trabajo 

de Ingeniería de Internet), esto hace que se brinde múltiples servicios sobre una 

infraestructura convergente y hace que MPLS sea la tecnología más utilizada, ya 

que ofrece un mejor desempeño y productividad. En la Figura 1.1 se indica la 

arquitectura MPLS, en referencia al modelo OSI. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1.1 Arquitectura MPLS11 

1.2.2.3 Tecnologías utilizadas en redes Inalámbricas 

Dentro de la clasificación de las redes de comunicaciones, están las redes en las 

que se considera el medio de transmisión; como parte de esta clasificación se 

encuentran las redes inalámbricas; para el siguiente análisis se consideran las 

tecnologías que proporcionan un buen desempeño para brindar servicios de 

comunicación multimedia. 

                                            
10Folleto de Redes de Área Extendida   Msc. Soraya Sinche, Septiembre 2009 
11 Folleto de Redes de Área Extendida   Msc. Soraya Sinche, Septiembre 2009 

Capa de Red 

Capa de  Enlace 

Capa de Red 

Capa de Enlace 

MPLS MPLS MPLS 
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1.2.2.3.1 WLAN (Red LAN inalámbrica) 

Este tipo de red provee las mismas características de una red de área local 

cableada. La WLAN es una solución ante las necesidades de movilidad y traslado, 

cobertura en lugares difíciles, siendo el complemento ideal para redes LAN 

cableadas. 

La popularidad de este tipo de redes ha crecido considerablemente gracias a la 

disminución de sus costos, mejoramiento en su seguridad y funcionamiento en 

frecuencias (2,4 y 5,4 GHz) que no necesitan concesiones.  

Existen dos configuraciones básicas en las WLAN: 

WLAN de infraestructura: Las estaciones inalámbricas se conectan a puntos de 

acceso que funcionan como puente entre las estaciones y la red troncal existente. 

En la Figura 1.2 se indica una WLAN de infraestructura. 

 

Figura 1.2 WLAN de Infraestructura12 

WLAN Ad – hoc: Las estaciones se comunican sin la necesidad de conectarse a 

un punto de acceso. Las estaciones utilizan sus propios interfaces para mantener 

una comunicación punto a punto. En la Figura 1.3 se indica una WLAN de 

infraestructura. 

 

 

                                            
12http://superapuntes.blogspot.com/2010/04/wlan.html 
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Figura 1.3 WLAN Ad – hoc13 

Las WLAN se estandarizan en la norma IEEE 802.11 con diferentes variantes, 

donde se definen: velocidad de transmisión, frecuencia de funcionamiento y 

alcance entre las principales características. Este estándar define el uso de las 

dos capas inferiores del modelo de referencia OSI y CSMA/CA (Múltiple acceso 

por detección de portadora evitando colisiones), como método de acceso al 

medio. 

Entre los estándares considerados de banda ancha esta 802.11g, este estándar 

trabaja en la frecuencia de 2,4 GHz y alcanza una velocidad de transmisión real 

de 22Mbps. En la práctica 22Mbps resulta insuficiente para aplicaciones de video 

de buena calidad. 

 

En la actualidad otro estándar utilizado es 802.11n, este estándar trabaja en las 

bandas de 2.4Ghz y 5,4Ghz, y proporciona una velocidad real de transmisión 

entre 100 Mbps y 140Mbps. 

1.2.2.3.2 WMAN (Red MAN inalámbrica) 14,15 

Esta tecnología de red se basa en WIMAX (World wide Interoperability for 

Microwave Access, es decir, Interoperabilidad Mundial para Acceso con 

Microondas); se define en el estándar 802.16.  

                                            
13http://comunicacionsradiofrec.blogspot.com/2010/07/configuracion-de-redes-inalambricas.html 

leído 2011-08-30 
14 http://es.wikipedia.org/wiki/WiMAX  
15http://www.deisa.com/index.php?option=com_content&view=article&id=45:que-es-

wimax&catid=10:preguntas-frecuentes&Itemid=59 
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WIMAX es una tecnología desarrollada para alcanzar, en teoría, velocidades de 

hasta 70Mbps y un alcance de hasta 50km; pero, en la práctica se consigue 

velocidades de hasta 20Mbps y un alcance de 6 km, cuando se presentan 

obstáculos como arboles o casas pequeñas. Trabaja en las bandas de frecuencia 

2.5Ghz y 3.5 GHz para las cuales se necesita concesión, y en la banda de 5.8Ghz 

para la cual no se necesita tenerla.  

Es muy utilizada para proveer  servicios de telecomunicaciones a zonas rurales o 

de muy baja densidad poblacional. Es una alternativa como red de acceso, 

permitiendo acceso móvil de banda ancha. 

 

 

1.3 VIDEOCONFERENCIA[1] 
 

La videoconferencia es un servicio de telecomunicación multimedia (audio, video 

y datos), que permite la comunicación e interacción en tiempo real entre dos 

personas o grupo de personas que se encuentran geográficamente distantes. 

Dependiendo de la tecnología que se utilice,  la videoconferencia logra ser 

completamente interactiva y crea un ambiente  como que todas las personas 

participantes de la videoconferencia se encontrasen en la misma ubicación física. 

 

1.3.1 CLASIFICACIÓN DE LOS SISTEMAS DE VIDEOCONFERENCIA 

La forma genérica de clasificar los sistemas de videoconferencia considera el tipo 

de enlace. Dentro de esta clasificación se encuentran: 

Sistema punto a punto: la comunicación se realiza entre dos puntos remotos 

(desktop, uno a un grupo, grupo a grupo). 

Sistema multipunto: la comunicación se realiza entre dos o más sedes 

enlazadas.  

Otra forma de clasificar los sistemas de videoconferencia considera la disposición 

física desde la que se transmite y el equipamiento (cámaras, micrófonos) que 

interviene en una videoconferencia. Dentro de esta clasificación se encuentran16: 

  

                                            
16http://sonia-informatik.blogspot.com/2009/06/tipos-de-videoconferencia.html Leído 2011-09-01 
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Sistema Desktop: Este sistema utiliza un computador de escritorio, el mismo que 

incluye cámara y un sistema de audio. Se requiere una conexión a una línea ISDN 

u otro tipo de línea digital. Este sistema es muy sencillo y práctico, permite 

compartir archivos y aplicaciones. Se usa para conferencia punto a punto y para 

grupo pequeño (máximo 4 PCs). En la Figura 1.4 se indica un  sistema desktop de 

videoconferencia. 

 

 

 

Figura 1.4 Sistema Desktop 17 

 

 

Sistema Rollabout: Este sistema es llamado sobre ruedas, es de fácil traslado, 

porque se aloja en un gabinete con ruedas. Es diseñado para grupos pequeños 

de personas, cada gabinete contiene uno o más monitores, cámara montada 

sobre el monitor, sistema de audio, sistema de control y códec. En la Figura 1.5 

se indica un sistema rollabout de videoconferencia. 

                                            
17http://comercial.34t.com/movabletype/blogs/my_blog/2009/01/ Leído 2011-09-01 
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Figura 1.5 Sistema Rollabout18 

Sistema Interconstruido: Este es el sistema más completo, son alojados de 

forma permanente en lugares propicios para videoconferencia. Los equipos en 

este tipo de sistema son empotrados o montados sobre racks (soporte). Este 

sistema está constituido por más de un micrófono, monitor y sistema de audio.  

Este sistema es ideal para ser utilizado en grandes salas. En la Figura 1.6 se 

indica un sistema interconstruido de videoconferencia. 

 

Figura 1.6 Sistema Interconstruido19 

                                            
18http://julioariasvillalbacursotic.blogspot.com/ Leído 2011-09-01 
19http://canonigoadriana.blogspot.com/2010/05/videoconferencia.html Leído 2011-09-01 
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1.3.2 COMPONENTES DEL SISTEMA DE VIDEOCONFERENCIA [2] 

Los componentes  básicos que conforman un sistema de videoconferencia son los 

siguientes: 

1.3.2.1 Red de comunicaciones 

Este componente es donde se consolida  el sistema de videoconferencia, 

proporciona una comunicación digital bidireccional. La selección de la red de 

comunicación para prestar el servicio de videoconferencia depende de los 

requerimientos del usuario; en la actualidad se utiliza las tecnologías que presten 

las garantías necesarias para ofrecer un servicio de buena calidad. Entre las 

tecnologías que prestan las garantías necesarias, como, una elevada tasa de 

transmisión, están: RDSI, Fast – Ethernet, ATM, etc. 

1.3.2.2 Sala de videoconferencia 

Es el espacio acondicionado para alojar a los participantes de la videoconferencia. 

Se consideran cuatro componentes que conforman la sala de videoconferencia. 

 

Ambiente físico: Es el área acondicionada para alojar a los participantes, 

equipos de control, equipos audio y video de una videoconferencia. 

Sistema de video: Es el sistema conformado por cámaras robóticas, monitores, 

video proyector, etc., que permite visualizar las imágenes del lugar remoto y del 

lugar local. 

Sistema de audio: Es el sistema conformado por parlantes, micrófonos, 

amplificadores, que permiten lograr efectos de audición requeridos en una 

videoconferencia. 

Sistema de Control: Es el sistema encargado de gestionar y garantizar el 

correcto funcionamiento de todo el sistema. Este sistema está conformado 

principalmente por software. 
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1.3.2.3 Códec 

Es el dispositivo conformado por software y hardware encargado de codificar y 

decodificar, comprimir y descomprimir, multiplexar y desmultiplexar las señales 

analógicas de audio y video para  enviarlas a través de la red digital. 

 

1.3.3 PROTOCOLOS UTILIZADOS EN LOS  SISTEMAS DE 

VIDEOCONFERENCIA [3] 

Los sistemas de videoconferencia utilizan dos grupos de protocolos para la 

transmisión de videoconferencia, entre los protocolos existentes están los 

planteados por la UIT – T y la EITF. La UIT – T define los protocolos utilizados en 

comunicaciones multimedia a través de Recomendaciones; entre los estándares o  

Recomendaciones que comprenden el núcleo de tecnologías para las 

teleconferencias multimedia están: T.120, H.320, H.323 y H.324. La EITF define a 

SIP como protocolo para comunicaciones multimedia, SIP es definido 

completamente en la RFC 2543 y en la RFC 3261. 

1.3.3.1 Recomendación H.323 [4] 

H.323 es un estándar (Recomendación) o protocolo desarrollada por la UIT – T, 

este estándar especifica protocolos, componentes y procedimientos para las 

comunicaciones multimedia sobre redes basadas en paquetes que pueden no 

presentar una calidad de servicio (QoS) garantizada. Desde 1996, cuando UIT – T 

adopto a H.323, se han desarrollado varias versiones, las cuales han ido 

mejorando según las necesidades y  desarrollo tecnológico. 

Entre las principales características de H.323 están:  

 

· Interoperabilidad entre distintos fabricantes 

· Independencia de la red 

· Soporte para multiconferencias 

· No garantiza calidad de servicio (QoS) 

· Servicios suplementarios (transferencia de llamada, desvío de llamada, 

llamada en espera, etc.) 
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1.3.3.1.1 Componentes de H.323 

 

H.323 define 4 elementos en su arquitectura de red: 

 

· Terminales 

· Pasarela o gateways 

· Gatekeepers y elementos de borde 

· MCU 

 

En la Figura 1.7 se indica la arquitectura H.323. 

 

 

Figura 1.7 Arquitectura H.32320 

 

Terminales 

Los terminales son puntos finales que permiten la comunicación bidireccional en 

tiempo real. Por defecto los  terminales H.323 deben permitir la comunicación de 

voz y opcionalmente el video y datos, deben soportar el protocolo H.245 para 

negociar el uso del canal; además, deben soportar componentes como: Q.931 

                                            
20http://kunaytec.blogspot.com/2011/03/h323-como-jugando.html leído 2011-09-03 
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para señalización de llamada, RAS para comunicaciones con un Gatekeeper y 

RTP/RTCP para paquetes de audio y video. 

 

Pasarelas o gateways 

La pasarela es un elemento opcional en una red H.323, es necesario solo si se 

necesita comunicar con un terminal que está en una red diferente. Existen dos 

elementos en la arquitectura interna de una pasarela: 

 

• El MGC (Media Gateway Controller).-  Se encarga de la gestión y traducción de 

los elementos de la comunicación relativos a la señalización de llamada en ambos 

extremos, por ejemplo H.225.0 y SS7. 

 

• El MG (Media Gateway).- Se encarga de manejar y traducir los formatos (códec) 

de audio, vídeo o datos sobre las distintas interfaces. 

 

La comunicación  entre MGC y MG, se especifica en la Recomendación H.248, 

conocida  como MEGACO (MEdiaGAtewayCOntrol). 

Como ejemplos de pasarelas se tiene: las pasarelas analógicas con la PSTN, las 

pasarelas digitales con RDSI, o incluso pasarelas con otras redes H.323 (proxys 

de red).  

 

 

Gatekeepers 

Los Gatekeepers son elementos opcionales en una red H.323, a pesar que son 

muy importantes, ya que proporcionan servicios de control de llamadas a todos 

los puntos finales registrados en él. El gatekeeper se lo puede comparar con un 

conmutador virtual. El gatekeeper es el punto central de una zona, considerando 

que una zona  es el grupo de terminales, pasarelas y MCUs. Además, puede 

haber un solo gatekeeper  activo por zona. 

El servicio más importante que realiza el gatekeeper es la traducción de 

direcciones (alias de red, por ejemplo: números marcados, secuencias de 

caracteres, direcciones URL o emails) a direcciones de red; de esta forma, en una 
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red sin Gatekeeper, los terminales tendrán que conocer la dirección de red de 

cada destino de sus comunicaciones. 

Además, el gatekeeper es el encargado del control de acceso en una zona H.323, 

los terminales para comenzar o recibir una llamada deben solicitar el acceso al 

gatekeeper. 

Otra tarea que realiza el gatekeeper, es el control de ancho de banda en la red 

H.323, permitiendo o denegando llamadas en casos de que el tráfico supere 

ciertos límites, previamente configurados. En ocasiones, el gatekeeper puede 

cortar  una llamada durante el transcurso de una comunicación. 

Por último, el Gatekeeper desempeñará funciones de gestión de zona, 

encargándose de: 

• Comunicar e intercambiar las tablas de rutas relativas a su zona con otros 

Gatekeepers. 

• Comunicar estadísticas relativas a la calidad de servicio de los terminales en su 

zona en tiempo real 

• Distribuir planes de marcado entre estos terminales. 

 

El estándar considera al gatekeeper como un elemento imprescindible para las  

comunicaciones de una red H.323, para lo cual se dispone de los altérnate 

Gatekeepers, una lista de Gatekeepers alternativos que dispone cada terminal en 

caso de caída de su Gatekeeper. 

 

Para mantener una comunicación entre gatekeepers, se determinan los 

elementos de borde, que permiten la comunicación de información de 

direccionamiento entre ellos de forma efectiva. 

 

Elementos de Bordeo gatekeeper regional 

Los Elementos de Borde tienen su funcionamiento como cualquier Gatekeeper, 

pero, guardan en su interior la información de tablas de enrutamiento de todos los 

gatekeepers dentro de su dominio administrativo. Además, realiza  la autorización 

de llamadas entre estos dominios. 
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Un dominio administrativo es un conjunto de zonas bajo el control de un único 

elemento de borde.  

 

MCUs 
Las MCUs (Multipoint Control Units, unidades de control multipunto) son las 

encargadas de la administración y gestión de las multiconferencias. 

Una MCU se estructura de un MC (Multipoint Controller, controlador multipunto), y 

de uno o varios MPs (Multipoint Processors). El MC gestiona la señalización de 

las llamadas entre todos los terminales, estableciendo las capacidades para 

procesado de audio y vídeo entre todos, y determinando qué flujos se 

establecerán en multicast. Los MPs son los encargados de mezclar, conmutar y 

procesar los flujos de datos en tiempo real. 

 

Las MCUs determinaran la modalidad de videoconferencia, existiendo tres: 

 

Centralizada: En esta modalidad todos los terminales enviarán la información y 

flujos de control a la MCU en formato punto a punto. La gestión de la 

multiconferencia se realizará mediante el MC. El mezclado de audio y video, 

conmutación y conversión de formato (códecs), de ser necesario, será realizado 

por el MP. 

 

Descentralizada: En esta modalidad, los terminales realizan el envío de 

información al resto de participantes (multicast), en este caso los terminales son 

los encargados del proceso de la información mediante funciones internas de MP. 

El MC se encarga aún de la gestión y control de la multiconferencia, 

comunicándose punto a punto con todos los terminales. 

 

Híbrida: En esta modalidad, la MCU podría mezclar sólo el audio, dejando el 

vídeo en formato descentralizado. Por otro lado, en una multiconferencia híbrida 

podría haber participantes que mantuvieran una multiconferencia centralizada, a 

la par que otros participantes de la misma multiconferencia sólo utilizarán 

multicast; el nexo de unión sería la MCU. Así, cada terminal sólo debe 
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preocuparse de la forma de conferencia en que envía y recibe la información, 

nunca de la naturaleza mixta de la multiconferencia. 

 

  

1.3.3.1.2 Protocolos de la Recomendación H.323 

H.323 es una Recomendación que contiene protocolos, componentes y 

procedimientos para las comunicaciones multimedia. Para el siguiente análisis se 

detallarán los más importantes. La pila de protocolos para H.323 se muestra en la 

Figura 1.8.  

 
Figura 1.8 Conjunto de protocolos H.32321 

 

1.3.3.1.2.1  Protocolos usados para señalización y control  

 

Los protocolos de señalización y control son la base para definir el protocolo de 

comunicaciones H.323, estos son: H.225.0 y H.245. 

 

 

                                            
21http://kunaytec.blogspot.com/2011/03/h323-como-jugando.html Leído 2011-09-04 
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a) H.225.0 

Describe el uso de tres protocolos de señalización: RAS (Registro, Admisión y 

eStado), señalización de llamada Q.931 y el protocolo conocido como anexo G. 

 

· RAS (Registro, Admisión y eStado) 

Este protocolo realiza la función de control, utiliza un canal lógico de señalización, 

para llevar a cabo procedimientos de registro, admisión, situación y cambio de 

ancho de banda entre puntos extremos (terminales, gateway) y su gatekeeper en 

cada zona. Es así como un gatekeeper realiza la administración de una zona, 

admitiendo o negando llamadas.  

RAS utiliza los puertos UDP 1719 para transmisiones unicast y UDP 1718 para 

transmisiones multicast, estos puertos fueron asignados por la IANA para el 

estándar H.323. 

A continuación el mecanismo de funcionamiento de RAS: 

Descubrimiento de gatekeeper.- Este procedimiento se llama Gatekeeper 

discovery, este procedimiento se lo realiza mediante GRQ, Gatekeeper Request, 

en multicast  a la dirección 224.0.1.41:1718; o mediante GRQ en unicast 

habiéndole suministrado la dirección de transporte de dicho Gatekeeper, 

típicamente direcciones IP o URL mediante consultas DNS (esta última opción se 

describe en el Anexo O/H.225.0). 

Para confirmar y aceptar el mensaje GRQ, el gatekeeper responde con un GCF 

(gatekeeper Confirm). Para rechazar la petición GRQ, el gatekeeper usa GRJ 

(gatekeeper Reject). En la Figura 1.9 se indica el mecanismo de descubrimiento 

del gatekeeper. 

 

Figura 1.9 Descubrimiento de gatekeeper22 

 
                                            
22 http://repositorio.bib.upct.es/dspace/bitstream/10317/231/1/pfc1825.pdf 
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Registro en el gatekeeper.- Luego de encontrar el gatekeeper, el terminal decide 

registrarse. Para esto envía un RRQ (Registration Request), si el gatekeeper 

decide rechazar la petición RRQ, enviará un RRJ (Registration Reject), lo que 

significará que el terminal no recibirá los servicios de ese gatekeeper. 

Si se admite a este terminal en el Gatekeeper, éste le asignará un identificador 

(end point identifier), el cual se usará en posteriores comunicaciones entre ellos. 

El terminal le suministrará asimismo una serie de direcciones alias (alias 

addresses), en el mensaje de respuesta del Gatekeeper RCF, éste puede 

indicarle al terminal qué alias addresses ha aceptado, de la lista ofrecida por el 

terminal. En la Figura 1.10 se indica el mecanismo de registro en el gatekeeper. 

 

 

Figura 1.10 Registro en el gatekeeper23 

 

Admisiones y control de ancho de banda.-Tras el registro en el Gatekeeper, el 

terminal sólo podrá iniciar o aceptar una llamada tras pedirle permiso a su 

gatekeeper, mediante el mensaje ARQ (Admission Request). Aquí también se 

puede especificar el ancho de banda deseado para su comunicación. El 

gatekeeper puede bajar el ancho de banda de llamada en el mensaje de 

confirmación de admisión ACF (Admission Confirm). 

Localización de terminales.-Para solucionar la dirección IP de un alias address 

desconocido,  se puede enviar LRQ (Location Request) hacia el gatekeeper 

desde un terminal u otro Gatekeeper. 

Desconexión de llamada.- Para indicar que la llamada se ha completado se 

envía el mensaje DRQ (disengage Request), este mensaje puede ser invocado 

desde el terminal o desde el gatekeeper. 

                                            
23 http://repositorio.bib.upct.es/dspace/bitstream/10317/231/1/pfc1825.pdf 
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Información de estado.- Los gatekeepers pueden obtener información de los 

terminales de su zona a través del mensaje IRQ (Information Request), los 

terminales informarán o responderán de su estado a través del mensaje IRR 

(Information Request Response). 

 

· Señalización de llamada Q.93124 

La recomendación H.225.0 de la UIT especifica el uso y el apoyo de mensajes de 

señalización Q.931. Se usa mensajes Q.931 de control de llamadas, con el 

propósito de conectar, mantener y desconectar las llamadas.Q.931 usa el puerto  

TCP 1720. Q.931 es un protocolo para control de llamada para la RDSI. Además, 

se usa los mensajes Q.932 que definen servicios suplementarios en la RDSI.  

Los mensajes más comunes de Q.931/Q.932 usados como mensajes de 

señalización H.323 son: 

Setup.- Es enviado para iniciar una llamada H.323 o para establecer una 

conexión con una entidad H.323. Entre la información que contiene el mensaje se 

encuentra la dirección IP, puerto y alias del llamante o la dirección IP y puerto del 

llamado. 

Call Proceeding.- Enviado por el Gatekeeper a un terminal advirtiendo del intento 

de establecer una llamada una vez analizado el número llamado. 

Alerting.- Indica el inicio de la fase de generación de tono. 

Connect.- Indica el comienzo de la conexión. 

Release Complete.- Enviado por el terminal para iniciar la desconexión. 

Facility.- Es un mensaje de la norma Q.932 usado como petición o 

reconocimiento de un servicio suplementario. 

 

· Anexo G/H.225.025 

Este anexo del estándar H.225.0 describe la comunicación entre dominios 

administrativos, es decir, entre elementos de borde. 

                                            
24http://www.voipforo.com/H323/H323senalizacion.php Leído 2011-09-04 
25 H.225.0 SERIES H: AUDIOVISUAL AND MULTIMEDIA SYSTEMS. Infrastructure of audiovisual 

services – Transmission multiplexing and synchronization 
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En este anexo se describen los métodos para permitir la resolución de 

direcciones, autorización de acceso y el uso de información entre y dentro de los 

dominios administrativos en los sistemas H.323, con el fin de completar las 

llamadas. 

El acceso a un dominio administrativo se lo hace a través de un elemento lógico, 

conocido como elemento de borde. Un elemento de borde es un gatekeeper que 

se lo utiliza para la comunicación entre dominios administrativos. 

El propósito de  este anexo es resolver comunicaciones entre distintos espacios 

de direccionamiento, como la comunicación entre LANs, que tengan que 

atravesar Internet.  

 

Figura 1.11 Anexo G/H.225.026 

 

En la Figura 1.11 se detalla el sistema de referencia, donde, se definen las 

siguientes entidades: 

 

Administrative domain.-Dominio administrativo es un grupo de entidades H.323 

(terminales, Gateways, Gatekeepers), bajo el control de un único elemento de 

borde. 

                                            
26 H.225.0 SERIES H: AUDIOVISUAL AND MULTIMEDIA SYSTEMS. Infrastructure of audiovisual 

services – Transmission multiplexing and synchronization 
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Peer element.- es un elemento lógico que origina o finaliza mensajes de 

señalización definidos en la Recomendación, este elemento puede ser un 

Gatekeeper o un Gateway. Un  Dominio administrativo puede contener cualquier 

número de peers elements.  

Border element.- es un caso particular de un peer element, es un elemento 

funcional que trabaja con al menos un par fuera de su dominio administrativo. El 

Borderelement, es responsable del acceso a un dominio administrativo; realiza la 

gestión de llamadas o cualquier otro servicio que implica la comunicación 

multimedia con otros elementos en el dominio administrativo. El Borderelement 

controla la visión externa del dominio administrativo. 

Back end services.- realiza funciones como: autenticación de usuarios o 

autorización, contabilidad, facturación, clasificación / tarificación, etc. El back end 

services y el protocolo H.323 intercambian  información, pero, dicha información 

no está en el alcance de este anexo. 

 

b) H.245 

Este protocolo es utilizado por H.323 para el control de llamada de 

comunicaciones multimedia, utiliza el protocolo TCP para su transporte. H.245 es 

una señalización que debe realizarse en paralelo con H.225.0, este protocolo 

controla la sesión multimedia encargándose del intercambio de capacidades de 

los terminales; además, de la determinación del maestro y el esclavo de la 

comunicación, por esta razón esta señalización debe realizarse antes del mensaje 

Connect. 

La función de intercambio de capacidades que realizan los terminales, detalla el 

formato de los datos multimedia, es decir, tipo de codificación (G.711, G.723, 

H.261 o T.120). 

Además, el estándar H.245 es común para los estándar H.310 y H.324.  

Los principales mensajes que se envía por el canal H.245 son: 

Terminal Capability Set (TCS).- En este mensaje se describen los códecs y las 

capacidades multimedia (Capability Set) que soporta cada terminal. 

Master Slave Determination (MSD).-  Este mensaje se usa para determinar el 

master y el slave entre dos terminales. 
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Open Logical Channel (OLC).-Este mensaje abrirá el canal lógico de 

información, contiene el tipo de datos a ser transportados, capacidades 

multimedia (codecs), permitiendo así, la comunicación asimétrica entre los 

terminales.  

 

1.3.3.1.2.2 Protocolos usados para el transporte de audio y video 

Existen dos protocolos utilizados para el transporte y control de los flujos de audio 

y video, estos protocolos son: 

 

· RTP (Real-Time Transport Protocol) 

Es un protocolo creado por la IETF para el transporte en tiempo real de  

información, como por ejemplo audio y video. Fue publicado como estándar en el 

RFC 18118. 

En el modelo OSI, RTP se sitúa a nivel de capa de sesión. Se encapsula dentro 

un datagrama UDP, haciéndolo completamente ligero y apto para aplicaciones en 

tiempo real. Además, RTP siempre se establece dinámicamente en un puerto 

UDP par, entre 1024 y 65535. 

RTP proporciona la capacidad de secuenciamiento y sincronización, haciéndolo 

completamente independiente de la capa de transporte. 

Entre otras características de RTP están: proporciona soporte unicast y multicast, 

no garantiza calidad de servicio (QoS), haciéndolo susceptible a perdida de 

paquetes. 

 

· RTCP (Real-Time Transport Control Protocol) 

RTCP es un protocolo de servicios utilizado por RTP, para controlar, supervisar e 

identificar la calidad de servicio.  Se usa periódicamente para enviar paquetes de 

control entre los terminales participantes de una sesión multimedia.  

Además, RTPC recoge estadísticas (paquetes enviados/perdidos, jitter, retraso de 

ida y vuelta) que serán utilizadas por las aplicaciones para realizar ciertos ajustes, 

como por ejemplo: tasa de bits empleada en el códec de audio; o, para 

incrementar  la calidad de servicio (QoS).  
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RTCP se encapsula dentro de un datagrama UDP, se estable en un puerto UDP 

impar, junto al que se estableció a RTP. Ejemplo: Si RTP se estableció en el 

puerto 14500, RTCP se establecerá en el puerto 14501. 

 

1.3.3.2 Recomendación T.12027
 

T.120 es una Recomendación compuesta por un conjunto de protocolos y 

componentes de capa de aplicación.  

Este estándar define un modelo arquitectural y muestra las relaciones entre las 

Recomendaciones que la constituyen. Además, esta Recomendación especifica 

cómo transmitir datos en tiempo real de manera eficiente y confiable; de esta 

forma permite a los desarrolladores crear aplicaciones que permiten  compartir 

datos en tiempo real, en múltiples comunicaciones. 

La serie T.120 es utilizado para la parte audiográfica de las series H.320, H.323 y 

H.324, permitiendo así, compartir imágenes de pizarrón, presentaciones e 

intercambio de información gráfica. 

Esta recomendación utiliza el protocolo TCP para hacer una entrega confiable de 

datos, para esto usa el puerto 1503. 

Los estándares que conforman la Recomendación T.120 se presentan en la Tabla 

1.1: 

T.120 Protocolos de datos para conferencia multimedia. Presenta una descripción 

general de la serie T.120. Ratificada en 7/96, Anexo C. Aprobado en 2/98 

T.121 Plantilla de aplicación genérica (Generic ApplicationTemplate). Provee una guía 

para el desarrollo de protocolos de aplicaciones T.120.Ratificada en 7/96 

T.122.  Servicio de comunicación multipunto (MCS), descripción de servicios. 

Ratificada en 2/98 

T.123 Pila de protocolos de datos para conferencia multimedia (aplicaciones de 

teleconferencia audiográfica y audiovisual). Especifica protocolos de transporte 

para un rango de redes específicas. Ratificada en 10/96 

                                            
27http://msdn.microsoft.com/en-us/library/ms709084(v=vs.85).aspx Leído 2011-09-07 

http://neutron.ing.ucv.ve/revista-e/No5/JRozada.html 
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T.124 Control de conferencia genérico (GCC). Define el protocolo de aplicación que 

soporta reservaciones y servicios de control de conferencia básicos para 

teleconferencias multipunto. Ratificada en 2/98 

T.125 Especificación del protocolo de servicio de comunicación multipunto (MCS). 

Describe el protocolo de transmisión de datos para servicios multipunto. 

Ratificada en 2/98 

T.126 Protocolo de anotación e imágenes fijas multipunto. Define compartición de 

datos en forma colaborativa, incluyendo compartición de pizarrón e imágenes, 

información de la presentación gráfica, e intercambio de imágenes en una 

conferencia multipunto. Ratificada en 7/97 

T.127 Protocolo de transferencia de archivos binarios multipunto. Define un método 

para la transferencia de archivos entre aplicaciones en una conferencia 

multipunto. Ratificada en 8/95 

T.128 Protocolo de compartición de aplicaciones multipunto. Define como los 

participantes en una conferencia T.120 pueden compartir aplicaciones locales 

de tal forma que los otros participantes puedan, por ejemplo, ver la imagen de 

la aplicación compartida, usar el ratón y el teclado para tomar control de la 

aplicación compartida como si estuviera corriendo localmente. Ratificada en 

2/98 

T.134 Entidad de aplicación de conversación con texto. Ratificada en 2/98 

T.135 Transacciones en sistemas de reservación para usuario dentro de una 

conferencia T.120. Define los protocolos de reservación de conferencia en un 

ambiente T.120, típicamente entre una aplicación cliente y un sistema de 

reservaciones, el cual aparta recursos para unidades de control multipunto 

(MCU). Ratificada en 2/98 

T.136 Especifica como el control y configuración de dispositivos remotos pueden ser 

efectuados utilizando T.120. Borrador (Draft), para decisión en 4/99 

T.140 Protocolo para conversación con texto en aplicación multimedia. Este protocolo 

para la conversación con texto (text chat) dentro de T.120 viene en conjunto 

con T.134. Ratificada en 2/98 

T.VMR  

 

Control virtual de sala de reuniones. Contiene algún material de borradores 

T.13x previos, enfatiza en audio con conferencia de datos. Borrador (Draft) 

Tabla 1.1 Protocolos de la Recomendación T.120 
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1.3.3.3 Recomendación H.320 [5] 

Es un estándar desarrollado por la UIT – T que especifica un conjunto de 

protocolos para el funcionamiento de multimedia (audio, video, datos) sobre una 

red ISDN. El estándar especifica los requisitos técnicos para los sistemas y 

equipos terminales de banda estrecha, en particular para los servicios de 

videoconferencia y de videotelefonía. 

ISDN se caracteriza por proporcionar velocidades de transmisión desde 64 Kbps 

hasta 2,048 Mbps, esto hace que H.320 brinde un sistema de videoconferencia 

relacionado a las aplicaciones requeridas. A continuación se detallan algunas 

velocidades de transmisión y sus aplicaciones:28 

 

· 64 Kbps: Generalmente para aplicaciones recreacionales, donde la baja 

resolución y los desfases entre el audio y el vídeo son aceptables. 

 

· 128 Kbps: Utilizada en conferencias dentro de empresas y organizaciones 

(cortas distancias). 

 

· 384 Kbps: Calidad para aplicaciones de negocios. El audio y el vídeo están 

sincronizados y los movimientos son uniformes. 

 

· 512 Kbps: Alta calidad para aplicaciones de negocios. Alta resolución y 

movimientos muy uniformes; el desfase entre audio y vídeo es 

prácticamente indetectable. 

 

· 768 Kbps ó más: Excelente calidad de transmisión de videoconferencia. 

Ideal para aprendizaje a distancia, aplicaciones médicas, etc. 

 

 

En la Tabla 1.2 se indican  los protocolos que conforman H.320. 

                                            
28http://neutron.ing.ucv.ve/revista-e/No3/Araujo.html   Leído 2011-09-07 

http://neutron.ing.ucv.ve/revista-e/No5/JRozada.html 
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H.320  Sistemas y equipos terminales de telefonía visual de banda estrecha. Ratificada 

en 7/97 

H.221  Estructura de la trama para un canal de 64 a 1920 Kbps en teleservicios 

audiovisuales. Ratificada en 7/97 

H.261 Códec de video para servicios audiovisuales a Px64 Kbps. Ratificada en 3/93 

H.230  

 

Control de sincronía de trama y señales de indicación (comandos) para sistemas 

audiovisuales. Ratificada en 7/97 

H.231 Unidades de control multipunto para sistemas audiovisuales usando canales 

digitales de hasta 1920 Kbps. Ratificada en 7/97 

H.243 Procedimientos para el establecimiento de la comunicación entre tres o más 

terminales audiovisuales usando canales digitales de hasta 1920 Kbps. 

Ratificada en 7/97 

G.722  Codificación de audio, con 7 KHz de ancho de banda a 64 Kbps. Ratificada en 

1988 

G.711  Modulación por codificación pulsos (PCM) de frecuencias vocales. Ratificada en 

1988 

H.233  Sistema de confidencialidad para servicios audiovisuales. Ratificada en 7/95 

H.234  Administración de la clave de cifrado y sistema de autenticación para servicios 

audiovisuales. Ratificada en 11/94 

H.242  

 

Sistema para el establecimiento de la conexión entre terminales audiovisuales 

usando canales digitales de hasta 2 Mbps. Ratificada en 7/97 

H.224  Protocolo de control en tiempo real para aplicaciones simples utilizando canales 

H.221. Ratificada 11/94 

H.281  

 

Protocolo de control de cámara en el extremo remoto para videoconferencias 

utilizando H.224. Ratificada en 11/94 

G.728 Codificación de voz (3.1 KHz de ancho de banda) a 16 Kbps, utilizando 

predicción lineal excitada por código de bajo retardo (LD-CELP). Ratificada en 

9/92. Anexo G aprobado en 11/94. Anexo H aprobado en 7/97 

Tabla 1.2 Protocolos de la Recomendación H.320 
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1.3.3.4 Recomendación H.32429 

Es un estándar desarrollado por la UIT – T que especifica un conjunto de 

protocolos para el funcionamiento de multimedia sobre redes GSTN. Esta 

recomendación especifica los requerimientos técnicos para terminales  que 

trabajan con tasas muy bajas de bits, utilizando módems V.34 (33.6 Kbps), y 

optimizan la calidad de videoconferencia. 

Esta Recomendación utiliza los procedimientos de señalización del canal lógico 

de la Recomendación H.245, compresión de video H.261 y la transmisión de 

datos de T.120. En la Tabla 1.3 se indican  los protocolos que conforman H.324: 

 

 

H.324  

 

Define un terminal de comunicaciones multimedia operando a una tasa de bits 

baja (sobre la Red Telefónica Conmutada). Incluye H.261, T.120, y V.34. 

Versión 2 Aprobada en 2/98. Anexo F en 9/98. 

H.263  

 

Define codificación de video para comunicaciones a una tasa de bits baja 

(típicamente menos de 64 Kbps) Aprobado en 3/96. Ratificada en 2/98 

H.223  

 

Define un protocolo de multiplexación para terminales multimedia de tasa de 

bits baja. Aprobado en 3/96, Anexos A, B, & C (comunicaciones multimedia 

móviles sobre canales propensos a baja, moderada y alta tasa de errores) 

Aprobados en 2/98 

H.245 Define un protocolo de control de las comunicaciones entre terminales 

multimedia. Versión 2 Aprobada en 7/97, Ratificada en 2/98 

G.723.1 Define la codificación de voz para comunicaciones multimedia transmitiendo a 

5.3/6.3 Kbps. Aprobada en 3/96, Anexos A, B, & C Aprobados en 11/96 

Tabla 1.3 Protocolos de la Recomendación H.324 

 

 

 

 

                                            
29 http://neutron.ing.ucv.ve/revista-e/No5/JRozada.html 
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1.3.3.5 SIP (Protocolo Inicio de Sesión) [6] 

SIP es un protocolo estandarizado por la IETF en el RFC 2543, creado para la 

señalización y control de llamadas multimedia, especifica procedimientos para el 

establecimiento, mantenimiento y finalización de llamadas. 

SIP es un protocolo de capa de aplicación, basado en protocolos como HTTP y 

SMTP. SIP fue creado para trabajar sobre redes de paquetes IP, e independiente 

de los protocolos de capas inferiores (TCP, UDP, ATM, Ethernet, etc.).  

SIP se caracteriza por su simplicidad, modularidad y escalabilidad, lo que le hace 

muy atractivo en sesiones punto a punto y multipunto. Las sesiones pueden 

contener audio, video y datos, y para su transporte utiliza los protocolos RTP y 

RTCP.  

 

1.3.3.5.1 Componentes de SIP 

El sistema SIP consta de dos componentes: 

· Agente Usuario 

Es un terminal, el cual realiza y recibe llamadas, puede ser un teléfono  IP o una 

PC. Existen 2 tipos de agente usuario: 

Cliente Agente Usuario (UAC).-Es  el que inicia las peticiones de llamadas. 

Servidor Agente Usuario (UAS).- Es el que recibe las peticiones del UAC y notifica 

una respuesta. 

Además, un Gateway es considerado como un cliente SIP, con la diferencia que 

este equipo proporciona la capacidad de traslación de llamada. 

· Servidores de red 

Los servidores de red se clasifican de la siguiente manera: 

Un proxy o servidor proxy- es una entidad intermedia que actúa como servidor, 

puede renviar solicitudes hasta el destino final sin efectuar cambios en ellas. 

Además, un servidor proxy puede funcionar como cliente y servidor, generando 

peticiones y respondiendo. 

Un servidor de redirección.-  genera respuestas de redirección, se diferencia del 

servidor proxy, porque no genera peticiones. 
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Un proxy de registro.- Provee un servicio de localización para los UACs, para su 

localización permanente. 

 

1.3.3.5.2 Protocolos que conforman SIP 

SIP es un protocolo encargado de la señalización y control de llamadas 

multimedia, para lo cual trabaja en conjunto con otros protocolos que ayudan  al 

transporte de datos e intercambio de capacidades.  A continuación,  se describen 

dichos protocolos: 

SDP (Session Description Protocol).- Describe el contenido multimedia de la 

sesión, por ejemplo qué direcciones IP, puertos y códecs. Su función es parecida 

a H.245 del estándar H.323. 

RTP (Real-time Transport Protocol).- Protocolo usado para el transporte de 

multimedia (audio, video y datos).  

 

1.3.3.6 Estándares códec  de Audio [7] 

Los principales estándares utilizados en los sistemas de videoconferencia se 

detallan a continuación: 

 

1.3.3.6.1 G.711 (modulación por impulsos codificados (mic) de frecuencias vocales) 

 

Es un método para la conversión de señales analógicas a señales digitales, 

utilizado para frecuencias de voz humana (300 Hz – 3400Hz). Este estándar 

considera 8000 muestras por segundo y 8 bits por muestra, dando como resultado 

una velocidad de transmisión de 64Kbps.  

Para este estándar existen dos cuantizadores (algoritmos) principales, ley µ 

(utilizado en Norte América y Japón) y ley A (utilizado en Europa, Sudamérica 

(Ecuador)  y el resto del mundo). 
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1.3.3.6.2 G.722.1 

 

Esta recomendación describe un códec de baja complejidad que puede utilizarse 

con señales de audio de 7 kHz de ancho de banda a una tasa de bits de 24 Kbps 

o 32 Kbps. 

El algoritmo se basa en la tecnología de transformación, utilizando una 

transformada de modulación superpuesta (MLT, modulated lapped transform).  

 

1.3.3.6.3 G.723.1 (Códec de voz de doble velocidad para la transmisión en 

comunicaciones multimedia a 5,3 y 6,3 kbit/s) 

 

Esta Recomendación especifica una representación de códec que se puede 

utilizar para comprimir la voz u otras señales de audio componentes de servicios 

multimedia a velocidad binaria muy baja. Este códec tiene asociadas dos 

velocidades binarias: 5,3 Kbps y 6,3 Kbps; el códec se optimizó de forma que 

represente la voz con gran calidad a las velocidades mencionadas. 

La principal aplicación considerada fue la telefonía visual a velocidad binaria muy 

baja como parte de la familia general de normas H.324. 

 

1.3.3.6.4 G.728 

 

Esta Recomendación contiene la descripción de un algoritmo para la codificación 

de señales vocales a 16 Kbps utilizando predicción lineal con excitación por 

código de bajo retardo (LD-CELP, low-delay code excited linear prediction). 

Se utiliza en sistemas de videoconferencia que funcionan a 56 Kbps o 64 Kbps, 

con un requisito de proceso computacional más alto, el G.728 proporciona la 

calidad de G.711 a un cuarto del índice de datos necesario. 

 

 

1.3.3.6.5 G.729 

 

Ésta Recomendación opera a una tasa de bits de 8 Kbps, pero existen 

extensiones, las cuales suministran tasas de 6.4 Kbps y de 11.8 Kbps. 
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1.3.3.7 Estándares códec  de Video [8] 

 

Entre los principales códec de video están: 

 

1.3.3.7.1 H.261 

 

Esta Recomendación también es conocida como MPEG – 1, es la primera 

Recomendación creada en la serie H.26x, de la UIT. 

Fue diseñada para trabajar sobre RDSI a velocidades múltiplos de 64Kbps. H.261 

soporta dos resoluciones o formatos: CIF (Common Interchange Format, 352x288 

pixels) y QCIF (Quarter Common Interchange Format, 176x144 pixels). 

 

1.3.3.7.2 H.263 

 

Esta Recomendación especifica una representación codificada que se puede usar 

para comprimir el componente de imagen en movimiento de los servicios 

audiovisuales a velocidades binarias bajas. 

Esta Recomendación especifica un códec de fuente que puede funcionar con 

cinco formatos de fuente de vídeo normalizados: sub-cuarto de CIF, cuarto de 

CIF, CIF, 4 veces CIF y 16 veces CIF. 

Esta Recomendación no impone restricciones a la velocidad binaria de vídeo; 

estas restricciones las determinará el terminal o la red. 

 

1.3.3.7.3 H.264 

 

Es un estándar desarrollado por la ITU-T Video Coding Experts Group (VCEG) y 

el ISO/IEC Moving Picture Experts Group (MPEG), es un estándar que 

proporciona una buena calidad de imagen con tasas binarias notablemente 

inferiores a los estándares previos (MPEG-2, H.263 o MPEG-4 parte 2), además 

de no incrementar la complejidad de su diseño. 
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1.3.4 ANÁLISIS DE LA TOPOLOGÍA EN ESTRELLA PARA EL SISTEMA DE 

VIDEOCONFERENCIA 

En la Figura 1.12 se indica la topología en estrella para el sistema de 

videoconferencia. 

Centro
Estrella

… Nodo n

Nodo 1

Nodo 2 ...

 

Figura 1.12 Topología en estrella para el sistema de videoconferencia30 

 

 

La clasificación de los sistemas de videoconferencia denota al sistema multipunto 

como la comunicación que  se realiza entre dos o más sedes enlazadas y será 

considerado como un sistema de multiconferencia.  

 

Para conseguir un sistema de videoconferencia multipunto o sistema 

multiconferencia, se debe contar con una MCU (unidad de control multipunto).  

 

La MCU proporciona la interacción entre los diferentes puntos de la 

videoconferencia. La interacción que proporciona la MCU es punto a punto; y la 

topología que representa dicha interacción es la estrella. 

 
                                            
30 Fuente: autor  
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La topología en estrella ofrece la ventaja de centralizar los recursos y la gestión, 

sin embargo si falla el punto central, todos los terminales perderán conectividad 

con el resto de la red o multiconferencia activa en ese instante;  pero, si falla un 

terminal (o el cable que lo conecta), el terminal afectado será el único que no 

podrá enviar o recibir datos de la red; el resto de la red continuará funcionando 

normalmente .Además, de fallar el punto central de la estrella, los terminales 

pueden mantener una conexión punto a punto entre pares de terminales. 

 

Otra característica que la hace muy atractiva para el diseño es la modularidad, 

esta propiedad hace que sea escalable y flexible para el crecimiento del sistema 

en el futuro. 
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CAPÍTULO 2 

 

DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL DE LOS 

CENTROS DE DESARROLLO COMUNITARIO (CDC) EN 

LA ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA [9]  

 

2.1 INTRODUCCIÓN 

 

Los centros de desarrollo comunitario son espacios de desarrollo integral local, 

dirigidos a la formación y al fortalecimiento de los procesos de participación, 

autogestión y organización comunitaria, son espacios de ejercicio ciudadano de  

control social, espacios de veeduría, con alternativas de servicios y procesos de 

transformación cultural que proyectan las capacidades y habilidades de la 

población usuaria; propiciando condiciones adecuadas para la generación de 

ingresos, mediante la concertación intersectorial, la cogestión comunitaria, la 

corresponsabilidad y la solidaridad social. 

Son espacios donde se busca promover el crecimiento de las personas por medio 

de un modelo de educación comunitaria, que incluye programas de formación en: 

arte y cultura, tecnologías de la información, deporte y recreación, 

emprendimientos productivos, participación ciudadana, economía solidaria, 

prácticas y saberes ancestrales, soberanía alimentaria, etc. En torno a ellos se 

impulsan eslabones productivos y sociales que buscan potenciar las capacidades 

propias de los participantes y de quienes viven y comparten espacios territoriales 

cercanos a los centros, reconstruyendo el tejido social. 

Se apuesta por un modelo alternativo para el desarrollo, enfocado en nuevas 

dinámicas comunitarias y basado en procesos que generen la inclusión social, la 

participación ciudadana, la interculturalidad, la equidad y solidaridad. Desde el 

gobierno local se trata precisamente de poner en práctica los principios 

consagrados en la constitución ecuatoriana, buscando fortalecer el tejido social y 

simbólico, tomando como unidades mínimas de planificación los barrios y 
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parroquias, entendidos estos como espacios cargados de sentido y generadores 

constantes de identidad. En la Figura 2.1 se indica el logotipo de los centros de 

desarrollo comunitario en Quito. 

 

Figura 2.1 Logotipo Centro de Desarrollo Comunitario31 

 

2.2 OBJETIVOS DE LOS CENTROS DE DESARROLLO 

COMUNITARIO [9] 

 

2.2.1OBJETIVO GENERAL 

Establecer un modelo de desarrollo social integral orientado a la potenciación de 

las capacidades humanas, mediante acciones concretas  en equilibrio con su 

entorno ecológico, histórico, cultural  y humano. 

 

2.2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

Brindar a la comunidad espacios y programas educativos que permitan mejorar 

los procesos participativos,  organizativos  de los diversos grupos  sociales, en 

especial de mujeres, jóvenes y adultos mayores. 

 

                                            
31

 Lic. Raúl Fuentes, coordinador del CDC de Cotocollao y Administración Zonal La Delicia del DMQ. 
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Abrir espacios para las manifestaciones y expresiones artísticas culturales 

desarrollados desde y para la diversidad. 

Generar alternativas para el goce de un tiempo libre de calidad y calidez. 

Mejorar las capacidades y oportunidades de las personas y los colectivos sociales 

a través de la  formación en emprendimientos productivos y culturales. 

Contar con espacios y actividades que mejoren las relaciones humanas de los 

diversos contextos sociales desde la familia hasta la comunidad en función de 

fortalecer la convivencia ciudadana y fomentar la cultura de paz. 

Propiciar actividades que generen el intercambio de conocimientos y saberes y la 

memoria colectiva  en un contexto de diálogo intergeneracional e intercultural. 

 

2.3 COMPONENTES DE LOS CENTROS DE DESARROLLO 

COMUNITARIO [9] 

 

En la Figura 2.2 se indican  los  componentes principales de los CDCs: 

 
Figura 2.2 Componentes principales de los CDCs32 

                                            
32 Lic. Raúl Fuentes, coordinador del CDC de Cotocollao  y Administración Zonal La Delicia del 

DMQ. 

PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

EDUCACIÓN-
CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA 

RECREACIÓN Y 
DEPORTES 

EMPRENDIMIENTOS 

CULTURA 
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2.3.1 PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

La participación ciudadana se consigue brindando a la comunidad espacios y 

programas educativos que permitan mejorar los procesos participativos y 

organizativos de diversos grupos  sociales, por ejemplo: 

· Escuelas de formación ciudadana 

· Grupos de debate 

· Formación de niñas y niños líderes 

· Cabildos y consejos sociales zonales. 

 

2.3.2 CULTURA 

Para conseguir este componente se abren espacios para las manifestaciones y 

expresiones artísticas culturales desarrollados desde y para la diversidad; por 

ejemplo:  

· Capacitación y producción artística-cultural 

· Patrimonio: Memoria e investigación, transmisión de saberes 

· Difusión: Exposiciones y eventos artísticos 

· Uso del Espacio 

 

2.3.3 RECREACIÓN Y DEPORTES 

En este componente se generan alternativas para el goce de un tiempo libre de 

calidad y calidez, por ejemplo: 

· Maletas de cuentos para niños/niñas y la familia (dinámicas grupales)  

· Ajedrez 

· Juegos tradicionales  

· Cine foro  

· Yoga, taichí y meditación 

· Deportes 
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2.3.4 EMPRENDIMIENTOS 

Para conseguir los emprendimientos se mejora las capacidades y oportunidades 

de las personas y los colectivos sociales a través de la  formación en 

emprendimientos productivos y culturales, por ejemplo: 

· Capacitación y derivación a la Agencia Económica 

· Gastronomía 

· Turismo Cultural 

· Fortalecimiento y creación  de grupos de música, danza, teatro, etc. 

· Oficios tradicionales 

· Cultivos orgánicos 

 

2.3.5 EDUCACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

Este componente es un espacio de desarrollo del pensamiento, de encuentro con 

las nuevas tecnologías de la información y comunicación, para lo cual se pone a 

disposición:  

• Apoyo escolar 

• Cibernario 

• Talleres de capacitación informática 

• Internet  

• Red virtual de los centros de desarrollo comunitario (Videoconferencia) 

 

2.4 INFRAESTRUCTURA DE COMUNICACIONES Y DISPOSICIÓN 

FÍSICA DE LOS CENTROS DE DESARROLLO COMUNITARIO 

 

Para el presente análisis se consideran los tres centros de desarrollo comunitario 

que se encuentran en funcionamiento, estos son: Cotocollao, Carcelén Bajo y San 

Antonio de Pichincha; además, el centro de desarrollo comunitario de Nanegalito 

que está próximo a inaugurarse. 
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2.4.1 CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO COTOCOLLAO 

El centro de desarrollo comunitario de Cotocollao se encuentra en la calle Santa 

Teresa N70 – 121 y Belisario Torres, a pocas cuadras del edificio de la 

administración zonal La Delicia.  En la Figura 2.3 se indica la fachada principal del 

centro de desarrollo comunitario de Cotocollao. 

 

Figura 2.3  Centro de desarrollo comunitario Cotocollao33 

 

Este CDC cuenta con seis computadoras distribuidas de la siguiente manera: 

· 2 utilizadas en la recepción  

· 2 utilizadas en la biblioteca 

· 2 utilizadas en el área de junta de la niñez 

Además, se requiere de 6 computadoras para el cibernario. 

El CDC cuenta con ductos de manguera PVC, dispuestos para alojar el cableado 

estructurado. El CDC cuenta con un área de aproximadamente 2.5 m2, lugar 

donde convergen los ductos de manguera PVC y que será utilizada para el cuarto 

de telecomunicaciones. 

                                            
33 Fuente: Autor 
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Este CDC cuenta con una acometida de par de cobre,  proporcionada por la CNT, 

que es utilizado como medio de transmisión para un enlace de 1024Kbps de 

capacidad. Además se incluye un router cisco 880 y un dispositivo D-Link DIR-635 

configurado como Access Point. 

Cuenta con un espacio físico de aproximadamente 18 m2 para el cibernario y sala 

de videoconferencia. 

Se dispone con un televisor LG LCD de 40 pulgadas con entradas laterales  de 

audio y video compuesto, y puerto HDMI. 

Se dispone de un Infocus e impresora multifunción Xerox 3220. 

 

2.4.2 CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO CARCELÉN BAJO 

El centro de desarrollo comunitario de Carcelén Bajo se encuentra en la avenida 

Principal y calle N, parque ecológico de Carcelén Bajo. En la Figura 2.4 se indica 

la fachada principal del centro de desarrollo comunitario de Carcelén Bajo. 

 

Figura 2.4  Centro de desarrollo comunitario Carcelén Bajo34 

 

                                            
34 Fuente: Autor 
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El CDC de Carcelén Bajo cuenta con 4 computadoras, distribuidas de la siguiente 

forma: 

· 2 computadoras en la recepción 

· 2 computadoras en la biblioteca 

Además, se requiere de 10 computadoras para el cibernario y 2 computadoras 

para la oficina de la radio comunitaria. 

Este CDC cuenta con ductos de manguera PVC, dispuestos por el constructor, 

para alojar el cableado estructurado. Todos los ductos de manguera PVC 

convergen al área de administración y recepción. 

Este CDC cuenta con una acometida de par de cobre,  proporcionada por la CNT, 

que es utilizada como medio de transmisión para un enlace de 1024Kbps de 

capacidad. Además, se incluye un router cisco 877 y  un dispositivo D-Link DIR-

635 configurado como Access Point. 

Se dispone con televisor Samsung LCD de 32 pulgadas con entradas laterales  de 

audio y video compuesto, y puerto HDMI. 

Se dispone de Infocus e impresora Samsung CLX-6220FX. 

Cuenta con un área de 24 m2 para el Cibernario y sala de videoconferencia. 

 

2.4.3 CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO SAN ANTONIO DE 

PICHINCHA 

 

El centro de desarrollo comunitario de San Antonio de Pichincha se encuentra 

ubicado en la calle José Mejía Lequerica S/N y Av. Equinoccial. 

 

En la Figura 2.5 se indican las fachadas principales del centro de desarrollo 

comunitario de San Antonio de Pichincha. 
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Figura 2.5  Centro de desarrollo comunitario San Antonio de Pichincha35 

El CDC de San Antonio de Pichincha cuenta con 5 computadoras, distribuidas de 

la siguiente manera: 

· 2 computadoras en la recepción 

· 3 computadoras en la biblioteca 

Además, se requiere de 12 computadoras para el cibernario. 

Este CDC cuenta con una antena WI-MAX, proporcionada por la CNT, que es 

utilizada para un enlace de 1024Kbps de capacidad. 

Se dispone de un router cisco 877 y un dispositivo D-Link DIR-635 configurado 

como Access Point. 

Este cibernario cuenta con  ductos de manguera PVC,  estos ductos son para 

alojar el cableado estructurado. 

El CDC cuenta con un área de aproximadamente 2.5 m2, lugar donde convergen 

los ductos de manguera PVC y que será utilizada para el cuarto de 

telecomunicaciones. 

                                            
35 Fuente: Autor  
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Se dispone con un televisor LG LCD de 32 pulgadas con entradas laterales  de 

audio y video compuesto, y puerto HDMI. 

Se dispone de un Infocus e impresora multifunción Xerox 3220. 

Cuenta con aproximadamente 22m2 para el área del cibernario y sala de 

videoconferencia. 

2.4.4 CENTRO DE DESARROLLO COMUNITARIO NANEGALITO 

El centro de desarrollo comunitario de Nanegalito se encuentra en la calle Simón 

Bolívar S/N, diagonal al parque central de Nanegalito. En la Figura 2.6 se indica la 

fachada principal del centro de desarrollo comunitario de Nanegalito. 

 

Figura 2.6  Centro de desarrollo comunitario Nanegalito36 

El CDC de Nanegalito se encuentra en construcción, pero se ha previsto un área 

de 23 m2 para el cibernario, lugar que albergará 15 computadoras.  

Además, cuenta con el ductos de manguera PVC para el cableado estructurado. 

El CDC cuenta con un área de aproximadamente 6.5 m2, lugar donde convergen 

los ductos de manguera PVC y que será utilizada para el cuarto de 

telecomunicaciones. 

                                            
36 Fuente: Autor 
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CAPÍTULO 3 

 

DISEÑO DEL SISTEMA DE VIDEOCONFERENCIA Y DE 

LOS CIBERNARIOS 

 

 

3.1 ANÁLISIS DE REQUERIMIENTOS PARA EL DISEÑO DE CADA 

UNO DE LOS CIBERNARIOS Y DEL SISTEMA DE 

VIDEOCONFERENCIA 

 

Los centros de desarrollo comunitario tienen como objetivo brindar a la comunidad 

espacios y programas educativos que permitan mejorar los procesos 

participativos y, ayudar a desarrollar las potencialidades de niños, niñas y 

jóvenes, mejorando las condiciones y oportunidades de aprender y ampliar sus 

capacidades y conocimientos. Son lugares donde se fomentará la capacitación y 

alfabetización digital a la ciudadanía en el sector donde se encuentran ubicados. 

 

Los centros de desarrollo comunitario tienen un horario de atención a la 

ciudadanía  de 9h00 a 19h00, ininterrumpidamente. 

 

Cada centro de desarrollo comunitario debe tener disponible el servicio de Internet 

permanentemente, para que sea utilizado en el área de la biblioteca; se procederá 

hacer el préstamo de una computadora y el servicio de Internet a un usuario, por 

el período  de una hora, para que realice sus consultas e investigaciones. 

 

Cada centro de desarrollo comunitario contará con un  cibernario, lugar donde se 

dictarán talleres de capacitación. Los talleres a dictarse son parte del proyecto  

Quito Educanet, por  tal motivo, deben disponer del servicio de Internet.  

 

Cada centro de desarrollo comunitario de la administración zonal La Delicia, debe 

disponer de un punto del sistema de videoconferencia. Se debe considerar un 



48 

 

 

 

sistema de videoconferencia completamente escalable, ya que se tiene 

planificado para los próximos meses la construcción de un nuevo centro de 

desarrollo comunitario en el sector de Pomasqui y no se descarta la construcción 

de nuevos centros de desarrollo comunitario en las próximas administraciones 

municipales. 

 

Se debe disponer de un sistema de videoconferencia que garantice un retraso, 

entre extremos,  no mayor a 150 milisegundos, establecido por la UIT-T en la 

Recomendación  G.114; y, una pérdida de paquetes no mayor al 1%, con la 

finalidad de no aumentar el factor de deterioro en la calidad de la voz. 37 

 

Se debe disponer de un sistema de videoconferencia con tecnología de punta y 

que trabaje con los estándares de sistemas modernos de videoconferencia. 

 

El sistema de videoconferencia en cada uno de los centros de desarrollo 

comunitario, debe ser sobre ruedas, con la finalidad de ser transportado entre las 

diferentes áreas para propósitos de capacitación. Además, debe permitir la 

visualización de presentaciones, documentos, etc. 

 

La gestión del sistema de videoconferencia, debe realizarse desde el centro de 

desarrollo comunitario de Cotocollao. 

 

3.2 ALTERNATIVAS TECNOLÓGICAS PARA EL DISEÑO DE LOS 

CIBERNARIOS Y SISTEMA DE VIDEOCONFERENCIA 

 

En la actualidad, la demanda de servicios de comunicaciones multimedia ha 

hecho que exista una amplia gama de soluciones tecnológicas para redes de 

comunicación. 

 

                                            
37 http://www.monografias.com/trabajos33/estandar-voip/estandar-voip.shtml 
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Para la elección de una tecnología se debe considerar fortalezas y debilidades, 

escalabilidad, rendimiento (performance) de la red ante las exigencias de las 

diferentes aplicaciones, soporte técnico y mantenimiento.  

 

En la actualidad, una de las principales alternativas tecnológicas para el diseño de 

redes de área local es Gigabit – Ethernet, su bajo coste y escalabilidad, hacen 

que sea una solución de las más adoptadas de las disponibles en el mercado. 

 

Gigabit – Ethernet, es una tecnología de red cableada, proporciona velocidades 

de 1000 Mbps, siendo una solución ideal para prestar servicios de comunicación 

multimedia.  

 

Una de la normas de Gigabit – Ethernet, especifica un sistema de cableado 

estructurado  de par trenzado categoría 5e o superior, esto hace que los costos se 

reduzcan.  

 

La topología en estrella que usa Gigabit– Ethernet (1000 Base – T), proporciona 

una fácil instalación, esta misma topología es la más idónea para evitar problemas 

de conexión y afectar a toda la red; ya que, si un cable se deshabilita no afecta a 

la red, sino, solo a la maquina involucrada. 

 

Otra solución para redes de área local, es la inalámbrica.  Esta solución está en 

constante crecimiento, haciendo que sus costos se abaraten permanentemente. 

Esta solución es implementada en lugares donde no se puede acceder con 

cables, siendo un gran complemento para redes cableadas. 

Para implementar una WLAN hay que considerar los estándares con los que 

trabajará, alcance de cobertura, velocidad de transmisión y compatibilidad con 

dispositivos móviles, como por ejemplo: smartphones, laptops, PDAs. 

 

En la actualidad, el estándar que mejor se ajusta a la prestación de servicios de 

comunicación multimedia de buena calidad es 802.11n. Éste estándar es 

compatible con los estándares 802.11g y 802.11b, trabaja en la frecuencia de 
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2.4GHz, la cual, no necesita de concesión alguna para su funcionamiento. El 

estándar 802.11n  proporciona velocidades reales entre 100 Mbps y 140 Mbps. 

 

Los sistemas de videoconferencia que utilizan las redes de comunicación IP, son 

los que están en constante crecimiento; para lo cual, utilizan dos protocolos como 

SIP y H.323. H.323 cuenta con una mayor base establecida, pero, cada día SIP 

está ganando aceptación en el mercado mundial. 

 

La mejor alternativa tecnológica para el servicio de videoconferencia es la que 

trabaja con la Recomendación (Protocolo) H.323, puesto que, H.323 presenta una 

arquitectura bien definida, es decir, consta de componentes, protocolos, 

señalización y códecs para llevar a cabo la comunicación y garantizar así la 

compatibilidad entre dispositivos. La fortaleza de H.323 radica en que los 

terminales H.323 pueden ofrecer múltiples servicios y como mínimo un servicio 

básico de llamadas de voz. Además, H.323 es independiente del tipo de red física 

que lo soporta. H.323 es accesible a cualquier persona con una conexión a 

Internet de alta velocidad, como xDSL. 

H.323 se caracteriza por ser compatible con todas las versiones H.32x y con la 

PSTN; la traducción de direcciones de red H.323 a números de teléfono E164 es 

una función obligatoria en los gatekeepers.  

 

En la actualidad, SIP ha sido utilizado fundamentalmente para telefonía IP, 

haciendo que todavía no se dispongan aplicaciones de videoconferencia de alta 

calidad. El protocolo SIP por ser desarrollado específicamente para Internet, 

interactúa perfectamente con otros protocolos y se puede adaptar a nuevas 

aplicaciones. Los sistemas de videoconferencia que trabajan con el protocolo SIP 

prometen una alta escalabilidad y flexibilidad.  

 

Lo recomendable para sistemas de videoconferencia es que trabajen con ambos 

protocolos, H.323 y SIP, esto garantizará su funcionamiento y compatibilidad con 

cualquier dispositivo que preste el servicio de videoconferencia. 
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3.3 DISEÑO DE LOS CIBERNARIOS EN CADA UNO DE LOS 

CENTROS DE DESARROLLO COMUNITARIO 

 

Los centros de desarrollo comunitario de la administración zonal La Delicia, tienen 

y deben tener  una infraestructura de comunicaciones de similares características. 

 

El cibernario es parte de la red LAN en cada uno de los centros de desarrollo 

comunitario, considerando esto, se procede a realizar el diseño de toda la red 

LAN en cada CDC. Cada centro de desarrollo comunitario debe tener una sola red 

LAN conformada por dos infraestructuras de red: un segmento red cableada y otro 

segmento de red inalámbrica. 

 

3.3.1 CONSIDERACIONES PARA EL DISEÑO DE LAS REDES LAN EN CADA 

CDC  

3.3.1.1 Velocidad de transmisión  

Por ser redes que presten servicios de comunicación multimedia, las redes LAN 

en cada CDC deben disponer de tecnologías que garanticen altas velocidades de 

transmisión y ser capaces de adaptarse a las novedades tecnológicas en los 

próximos 5 años.  

Para el diseño de cada red LAN se utiliza las tecnologías Gigabit Ethernet (1000 

Base – T) para el segmento de red cableada y, 802.11n para el segmento de red 

inalámbrica; estas tecnologías proveen un buen performance para redes LAN y 

proporcionan velocidades de 1000 Mbps y 140Mbps respectivamente. 

 

3.3.1.2 Topología física y medio de transmisión  

La tecnología Gigabit Ethernet (1000 Base - T), considera una topología física en 

estrella y la utilización de cable UTP no blindado como medio de transmisión. 

 

La topología física en estrella es de fácil configuración e instalación, esto hace 

que esta topología sea completamente modular. 
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Para aprovechar al 100% la velocidad que proporciona la tecnología Gigabit 

Ethernet, se debe usar como medio de transmisión cable UTP cat. 6A; además, el 

uso de éste medio de transmisión garantizará 10 años como tiempo de vida útil 

del sistema de cableado estructurado.  

3.3.1.2 Escalabilidad 

El crecimiento tecnológico hace que cada vez la vida útil de equipos de 

conectividad  se reduzca, razón por la cual la escalabilidad de  los equipos a 

utilizarse, es estimada en 5 años. 

El sobredimensionamiento de los equipos ayuda a aumentar la vida útil de dichos 

equipos y fácil expansión de servicios. 

 

3.3.1.3 Sistema de cableado estructurado (SCE) 

El sistema de cableado estructurado es el componente más importante de una 

red, ya que se estima que el 75% del tiempo sin servicio, es causado por defectos 

o fallas producidas en el cableado, de ahí su importancia de un buen diseño.38 

 

El sistema de cableado estructurado se divide en subsistemas. Los subsistemas 

de cableado estructurado son: 39 

· Área de trabajo (WA) 

· Cableado horizontal 

· Cableado vertical 

· Cuarto de equipo (ER)  

· Cuarto de telecomunicaciones (TR) 

· Entrada de servicios (EF por sus siglas en inglés) 

 

                                            
38 Folleto de Área Local  Ing. Pablo Hidalgo,  septiembre 2008 
39 

http://multimedia.mmm.com/mws/mediawebserver.dyn?TTTTTTB_LdgTmwUTfwUTTtC88DPssssr- 
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El diseño del sistema de cableado estructurado se fundamenta en los 6 

subsistemas de cableado estructurado. 

Para el diseño del sistema de cableado estructurado se utilizarán las normas 

ANSI / TIA / EIA 568 C: “Estándar para el cableado de telecomunicaciones 

genérico para instalaciones de clientes”. 

3.3.1.4 Seguridad y calidad de servicio 

Los equipos de conectividad a utilizarse en las diferentes redes LAN deben 

cumplir con ciertas características de seguridad y calidad de servicio, para lo cual, 

los switch deben trabajar con protocolos como IEEE 802.1Q, IEEE 802.1P que 

permiten crear VLANs y prestar calidad de servicio (QoS) respectivamente; esto 

permitirá la expansión de servicios, como por ejemplo VoIP, sin mitigar el 

rendimiento de la red. Los dispositivos que servirán como punto de acceso para la 

red inalámbrica deben presentar un óptimo nivel de seguridad, para lo cual, deben 

trabajar con protocolos de autenticación y filtros de red. 

3.3.1.5 Equipo computacional  

Cada centro de desarrollo comunitario, incluido el cibernario, debe contar con 

equipos computacionales que presenten características actuales y deben ser 

capaces de soportar futuras aplicaciones. 

 

Las computadoras que conformen la infraestructura computacional de los CDC 

(cibernario) deben tener cargado un sistema operativo que presente un interfaz 

amigable para el usuario. El sistema operativo Windows 7 en español, es un 

sistema operativo que presenta un interfaz gráfico e intuitivo para el usuario, por 

tal razón, las computadoras del CDC (cibernario) deberán estar cargados con este 

sistema operativo. Además, se incluirá un paquete ofimático compatible con el 

sistema operativo y que cuente con aplicaciones básicas de procesamiento de 

texto, hojas de cálculo y presentaciones. 

Office 2010 por su fácil manejo, gracias al interfaz que dispone, será el paquete 

ofimático a instalarse en las diferentes computadoras del CDC. 
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Además, cada computadora deberá tener instalado un sistema de antivirus y 

firewall, compatible con el sistema operativo. El paquete ESET NOD32 será 

instalado como antivirus en cada computadora, este antivirus se caracteriza por 

tener un bajo de consumo de recursos informáticos, además presenta un alto 

nivel de detección de virus, gusanos y demás amenazas informáticas. El paquete 

Firewall Builder será instalado en cada computadora, Firewall Builder se 

caracteriza por permitir configurar y mantener un cortafuego (firewall) 

independientemente del sistema operativo, además, dispone de un entorno visual 

para la configuración y administración.40 

 

Para el equipamiento de los diferentes CDC (cibernarios) se debe disponer de 

equipos informáticos de buenas características computacionales. Las 

características mínimas que deben cumplir las computadoras se detallan a 

continuación: 

 

- Procesador núcleo i3 dual 

- RAM DDR2 de 4GHz 

- Disco duro de 300 GBytes 

- Tarjeta madre que incorpore tarjera de red 10/100/1000Mbps, tarjeta de 

sonido y tarjeta de video  

- Monitor LCD de 19” 

- DVD-rw 

- Combo Case de 500W 

- Combo teclado, mouse, audífonos y micrófono tipo diadema  

 

3.3.2 DISEÑO DE LA RED LAN PARA EL CENTRO DE DESARROLLO 

COMUNITARIO DE COTOCOLLAO 

La red LAN del centro de desarrollo comunitario de Cotocollao, se divide  en dos 

segmentos, un segmento para el área de recepción, biblioteca, junta de la niñez y 

videoconferencia; y, el otro segmento para el cibernario. 

                                            
40 http://windows.software.hispavista.com/vista/n8181-firewall-builder/ 
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El segmento de red que prestará el servicio al área de recepción, biblioteca, junta 

de la niñez y videoconferencia debe ser de infraestructura cableada; el segmento 

de red que prestará el servicio al cibernario debe ser de infraestructura 

inalámbrica. 

 

En la Figura 3.1 se indica la topología lógica para la red LAN de Cotocollao: 

 

Dirección
Metropolitana de

Informática CISCO
880

Recepción

Biblioteca

Junta de la
Niñez

Videoconferecia

Punto de Acceso
Cibernario

 

Figura 3.1 Topología lógica para la red LAN, CDC Cotocollao41 

 

3.3.2.1 Diseño del sistema de cableado estructurado para  la red LAN [10] 

El sistema de cableado estructurado para la red LAN del CDC de Cotocollao 

contará con área de trabajo, cableado horizontal, cableado vertical, cuarto de 

telecomunicaciones, entrada de servicios y sistema de tierra. Además, se 

considera la administración y etiquetado del SCE. 

 

3.3.2.1.1 Diseño del subsistema área de trabajo  

El área de trabajo es el lugar físico, donde, los usuarios desarrollan las tareas e 

interactúan con los equipos de telecomunicaciones. Los equipos de 

                                            
41 Fuente: Autor 
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telecomunicaciones se conectarán a la red a través de cables de parcheo 

ensamblados de fábrica. 

El área de trabajo puede contener computadora, impresora o dispositivo de 

videoconferencia. 

A continuación, en la Tabla 3.1 se indica el requerimiento de puntos de red para 

las diferentes áreas de trabajo: 

 

Área de trabajo No. de puntos de red 

Recepción 3 

Biblioteca 2 

Junta de la niñez 2 

Videoconferencia 1 

Punto de Acceso Cibernario 1 

Tabla 3.1 Requerimiento puntos de red, CDC Cotocollao 

 

Cada dispositivo (computadora, impresora o dispositivo de videoconferencia), se 

conectará a un punto o terminación de red a través de un patch cord ensamblado 

de fábrica y debe cumplir la norma 568-C.2.  

El patch cord debe ajustarse a cada área de trabajo, por lo cual sus dimensiones 

variaran; se usará patch cords de 7 ft para las diferentes áreas de trabajo a 

excepción del patch cord usado para el punto de acceso del cibernario que será 

de 3ft.  

 

3.3.2.1.2 Diseño del subsistema cableado horizontal 

El subsistema de cableado horizontal se extiende desde el cuarto de 

telecomunicaciones hasta el área de trabajo. Entre los componentes están: 

· Cableado Horizontal 

· Salida de Telecomunicaciones al WA 

· Terminación del cable y conexiones cruzadas en el TR 
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El cableado horizontal usará como medio de transmisión cable de cobre de cuatro 

pares, UTP cat. 6A, así como lo establece la norma  ANSI/EIA/TIA 568 C.1. 

Además, el cable UTP cat. 6A, deberá cumplir con la norma 568-C.2. 

 

El cableado horizontal deberá seguir las recomendaciones de la norma TIA/EIA-

569-B: “Estándar para rutas y espacios de telecomunicaciones en edificios 

comerciales”, las mismas  que son: 

 

· El radio mínimo de curvatura del cable de par trenzado durante su 

instalación, debe ser 4 veces el diámetro exterior del cable, esto quiere 

decir 1,5” de radio de curvatura. 
· Los ductos deben estar llenos hasta un 40% de su capacidad. 
· No exceder la tensión de jalado recomendada (110N). 

· Separado de fuentes de potencia y de EMI. 

 

El subsistema de cableado horizontal se lo realizará a través de los ductos de 

PVC, dispuestos y empotrados en el CDC. La dimensión de los ductos en este 

CDC es de ¾” y se procederá a pasar hasta tres corridas por ducto.  

 

Cada punto de red y terminación de red en el patch panel utilizarán un jack 

modular de 8 posiciones. Los jack deberán ser para montaje en placas de pared y 

deberán cumplir con las normas ISO/IEC 11801 y EIA/TIA 568 C.2; y, la conexión 

se lo hará según lo establece la norma T568B. En la Figura 3.2 se indica  la 

asignación de colores para el jack. 

 

Figura 3.2 Código de colores, según norma  T568B42 

                                            
42 http://katrianae.blogspot.com/ 
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Cada área de trabajo contará con face plate simples o dobles, dependiendo del 

área de trabajo y serán montados en cajetines de dimensiones 4”x2”, dispuestos y 

empotrados en cada área de trabajo. En la Tabla 3.2 se indican el tipo y cantidad 

de face plate requeridos en cada área de trabajo.  

 

Área de trabajo Face plate 

Recepción  1 doble y 1simple 

Biblioteca 1 doble 

Junta de la niñez 1 doble 

Videoconferencia  1 simple 

Punto de Acceso Cibernario 1 simple 

Tabla 3.2 Requerimiento de face plate en cada área de trabajo, CDC Cotocollao 

 

La ubicación de los cajetines dispuestos es a 40 centímetros del suelo. El cajetín  

designado para el punto de red del access point de la red inalámbrica,  será 

posicionado a una altura de 2.5 metros. Una ubicación prudente de los cajetines 

ayuda a evitar la acumulación de polvo o cualquier agente externo que dañe el 

correcto funcionamiento del jack. 

 

 

En el área de trabajo de recepción mediante obra civil se procederá a añadir y 

empotrar un nuevo cajetín junto al existente, el nuevo cajetín deberá estar 

conectado al cajetín existente, mediante un segmento de 15 centímetros de tubo 

conduit de ½”.   

 

Para las conexiones cruzadas en el TR, se utilizarán patch cord ensamblados de 

fábrica, deben cumplir con las normas ANSI/EIA/TIA 568 C.1 y 568-C.2. La 

medida para estos patch cord debe ser de 1 ft y se usará uno por cada corrida de 

cable. 

                                                                                                                                    

http://www.configurarequipos.com/doc297.html 
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· Cálculo del cableado horizontal43 

La longitud máxima y mínima del cable a utilizarse se determina mediante la 

lectura del plano de instalaciones eléctricas, telefónicas y comunicaciones. 

Cálculo de la distancia promedio de cable: 

 

$%&'(. =  
$(á) + $(*,

2
 

 

$%&'(. =  
11( + 3.5(

2
 

 

$%&'(. =  7.25 (-/&'4 

Para determinar la longitud final del cable, se añade un 10% de holgura y una 

longitud de 2.5 m de terminación para la conexión en el closet de 

telecomunicaciones. 

$6*,89 = $%&'( ∗ 1.1 + 2.5( 

$6*,89 = 7.25( ∗ 1.1 + 2.5( 

$6*,89 = 10.48( 

 

La distancia total de cable a utilizarse en este segmento de red LAN, es el 

producto de la distancia final por el número de corridas. 

$/'/89 = >'. ?'&&*@84 ∗ $6*,89 

$/'/89 = 9 ∗ 10.48( 

$/'/89 = 94.32( 

 

La distancia total anteriormente calculada, es un valor que será considerado para 

determinar el número total de rollos a emplearse en el proyecto. 

 

3.3.2.1.3 Diseño del subsistema cableado vertical 

Por la dimensión de la red LAN en el centro de desarrollo comunitario, se contará 

con un solo cuarto de telecomunicaciones (TC), por tal motivo, el subsistema de 

                                            
43 Sistemas de cableado estructurado, Ing. Fernando Flores. Octubre 2006 
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cableado vertical lo constituirá la conexión del TC hacia el punto de demarcación. 

El cable que se utilizará para el subsistema de cableado vertical debe cumplir con 

las normas ANSI/EIA/TIA 568 C.1 y 568-C.2. La medida de este cable o patch 

cord debe ser de 3 ft. 

 

3.3.2.1.4 Diseño del subsistema cuarto de equipo (ER), cuarto de telecomunicaciones (TR) 

y entrada de servicios (EF) [44] 

El cuarto de telecomunicaciones es el área utilizada para el uso exclusivo de 

equipo asociado con el sistema de cableado de telecomunicaciones. El cuarto de 

equipo es un espacio centralizado de uso específico para equipo de 

telecomunicaciones; el cuarto de equipo incluye espacio de trabajo para personal 

de telecomunicaciones. 

La entrada de servicios provee el punto en el cual el cableado externo se une con 

el cableado vertical (backbone) interno del edificio.  

Tomando en consideración lo anteriormente descrito, el cuarto de 

telecomunicaciones y cuarto de equipo se ubicarán físicamente en el mismo lugar, 

así mismo, la entrada de servicios se considera en la misma ubicación física. 

 

Los ductos que serán utilizados para el sistema de cableado horizontal convergen 

a un área de aproximadamente 2.5 m2. Ésta área será utilizada como cuarto de 

telecomunicaciones; por tal razón, será liberada del tráfico de personas y se 

convertirá en un área de acceso restringido.  

La disposición física del área que servirá como cuarto de telecomunicaciones 

deberá ajustarse a las recomendaciones planteadas por la norma TIA-569-B.  

 

 

1.- Requisitos de tamaño. 

Debe haber al menos un cuarto de telecomunicaciones o cuarto de equipo por 

piso y por áreas que no excedan los 1000 metros cuadrados. Instalaciones 

                                            
[44] http://estoesredes.blogspot.com/2008/07/cuarto-de-telecomunicaciones.html  

     http://www.electronica.7p.com/cableado/telroom.htm 
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pequeñas podrán utilizar un solo cuarto de telecomunicaciones si la distancia 

máxima de 90 metros no se excede. En la Tabla 3.3 se indican las dimensiones 

recomendadas para el cuarto de telecomunicaciones. 

 

Área a servir edificio  (A) Dimensiones mínimas del cuarto  

A ≤ 500 m2 3.0 m x 2.2 m. 

500 m2 ≤ A ≤ 800 m2 3.0 m. x 2.8 m. 

800 m2 ≤ A ≤ 1000 m2 3.0 m. x 3.4 m. 

Tabla 3.3 Dimensiones mínimas del cuarto de telecomunicaciones 

 

Luego de realizar la lectura del plano (ver Anexo E.1) y verificar las instalaciones, 

se determina las siguientes dimensiones del área a utilizarse para el cuarto de 

telecomunicaciones: 2.11 metros  de largo, 1.15 metros de ancho y 3.94 metros 

de altura. En la Figura 3.3 se indican las medidas del cuarto de 

telecomunicaciones. 

  

 

Figura 3.3  Medidas del cuarto de telecomunicaciones, CDC Cotocollao 

A pesar que el área no cumple con lo recomendado por la norma, se puede 

considerar dichas dimensiones como válidas, ya que se ubicará un solo rack en 

dicha área. 
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La altura mínima recomendada del cielo raso es de 2.6 metros. La altura 

anteriormente notada, es la altura desde el piso hasta la loza de concreto, ya que 

en el área no se cuenta con cielo raso, y se ajusta a lo recomendado por la 

norma. Además, la norma indica que se debe evitar el uso de cielos falsos en los 

cuartos de telecomunicaciones. 

 

2. Requerimientos de pisos 

La norma reitera no utilizar alfombra para evitar polvo y la electricidad estática. El 

piso que dispone el área es de baldosa, con lo cual se garantiza la no existencia 

de electricidad estática y se minimiza el polvo. 

 

3. Iluminación 

La norma recomienda tener un nivel de iluminación mínimo equivalente a 540 lux 

medidos a un metro del piso terminado y estar situado mínimo a 2.6 metros del 

piso terminado;  además, recomienda el uso de luces de emergencia y paredes 

pintadas de color claro para mejorar la iluminación.  

 

El cuarto de telecomunicaciones deberá disponer con un sistema de iluminación 

de tubos fluorescentes (2x40W equivalente a 1000 lux) de luz fría y situadas a 

una altura de 2.6 metros del piso terminado. Las paredes deberán pintarse con 

pintura látex color blanco.   

 

En el cuarto de telecomunicaciones se deberá instalar un sistema de luces de 

emergencia situado a una altura de 2.3 metros del piso terminado. El sistema de 

luces de emergencia deberá presentar las siguientes características: 

 

- 2 focos direccionables 

- 2 Indicadores luminosos (flechas) de dirección escape. 

- Baterías recargables mínimo  4 AH  

- Sistema de autoencendido al haber corte de suministro eléctrico 

- Voltaje de alimentación: 120 V 
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4. Control ambiental 

Para el cuarto de telecomunicaciones se debe provisionar de un sistema de 

ventilación con ductos hacia el exterior del cuarto, pero interno al edificio, para lo 

cual se perforará una de las paredes para  empotrar tubos de ventilación (PVC de 

4”) y se usará 1 ventilador silencioso, con lo cual se garantizará la temperatura y 

humedad recomendadas. 

El ventilador para el cuarto de telecomunicaciones debe presentar las siguientes 

características:  

 

- Extractor centrifugo 

- Ducto de 10 centímetros (4”) de diámetro  

- Voltaje de alimentación: 120 V 

- Caudal 300m3/h 

 

Sin embargo, para garantizar la temperatura en el interior del gabinete de 

telecomunicaciones (TE), el gabinete deberá contener un sistema de ventilación 

de tipo bandeja de ventilación de tamaño 1 Ur. 

 

5. Disposición de equipos 

La norma establece que los racks deben contar con al menos 82 centímetros de 

espacio de trabajo libre alrededor (al frente y detrás), la distancia de 82 

centímetros se debe medir a partir de la superficie más salida del rack. Además, 

los rack deben cumplir con las especificaciones de ANSI/EIA-310 y la tornillería 

debe ser métrica 6. 

 

La recomendación indica que cuando el área a servir del edificio es menor a 100 

m2 se debe usar rack de montaje en pared o gabinete cerrado.45 

 

Las especificaciones técnicas que debe cumplir el rack son las siguientes: 

• Completamente fabricado en acero laminado en frío 

• Acabados pintura electrostática. 

                                            
45 http://www.electronica.7p.com/cableado/telroom.htm 
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• Ancho: para dispositivos de 19” 

• Puerta abatible con vidrio templado o acrílico 

 

En la Tabla 3.4 se indican los elementos que se montarán o colocarán en  el rack. 

Elemento Medida (Ur) 

bandera para rack 1 

switch de 16 puertos 1 

patch panel 16 puertos 1 

organizador horizontal 2 

regleta multitoma 1 

bandeja de ventilación 1 

Tabla 3.4 Elementos a montarse en el rack del CDC de Cotocollao 

Considerando lo expuesto en la Tabla 3.4, la dimensión del rack debe ser de 7 Ur, 

pero a nivel comercial existen gabinetes cerrados de 10 Ur, así que se utilizará un 

gabinete de 10 Ur.  

 

3.3.2.1.5 Administración, etiquetado y pruebas del SCE46 

Para la administración y etiquetado en esta red LAN se lo realizará según lo indica 

la norma ANSI/TIA/EIA/606A. 

Según indica la norma todos los cables, face plate (jack), jack del patch panel y 

cuarto de telecomunicaciones deberán disponer con única identificación. 

La norma estable que, cuando se dispone de un solo cuarto de 

telecomunicaciones el identificador de enlace horizontal debe tener el formato: 

FS-aN, donde: 

FS = Identificador del cuarto de telecomunicaciones 

a = uno o dos caracteres alfabéticos de identificación única del patch panel 

N = dos a cuatro caracteres numéricos designados al puerto del patch panel  

  

                                            
46 http://es.scribd.com/doc/44054904/ANSI-TIA-EIA-606A-RefGuide 
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Además, se etiquetará cada extremo del cable a una distancia no mayor a 12” 

medido desde el extremo, así mismo, se realizará el etiquetado en cada face plate 

y puerto del patch panel. 

 

Considerando lo establecido por la norma, el formato de etiquetación será así: 

CDC – COxx 

 

CDC: cuarto de telecomunicaciones del centro de desarrollo comunitario. 

CO: patch panel perteneciente al cuarto de telecomunicaciones de Cotocollao 

xx: será el número de cable o corrida respectiva. 

 

La etiquetación deberá ser realizada con una maquina etiquetadora con la 

finalidad de evitar el deterioro. 

 

Toda la información de etiquetado será almacenada en archivos magnéticos e 

impresos y serán usados exclusivamente por el departamento de sistemas de la 

administración zonal La Delicia. 

 

Referente a las pruebas de certificación, éstas deberán ser realizas por una 

empresa autorizada y certificada para dicho trabajo. 

 

3.3.2.1.6 Subsistema puesta a tierra del SCE47,48 

El sistema de puesta a tierra será de tipo protección, para evitar que voltajes o 

potenciales eléctricos respecto a tierra, pongan en riesgo la seguridad del 

operador de equipos y correcto funcionamiento de equipos. 

La malla de tierra, BCT, se ubicara en la parte externa (patio lateral del CDC). 

El sistema de tierra deberá regirse a lo establecido por la norma 

ANSI/TIA/EIA/607, esto considera lo siguiente: 

                                            
47  http://www.procobre.org/archivos/peru/mallas_detierra_en_edificaciones.pdf 
48 http://www.ruelsa.com/notas/tierras/pe92.html 
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· El cuarto de telecomunicaciones debe contar con una barra de puesta a 

tierra (TGB, Telecommunications Grounding Busbar) que a su vez debe 

estar conectada mediante un cable de mínimo 6 AWG con aislamiento 

verde al sistema de puesta a tierra de  telecomunicaciones (BCT, Bonding 

Conductor for Telecommunications). El TGB y BCT deberán presentar una 

resistencia menor a 0.5 ohm. 

· El rack debe conectarse al TGB a través de un cable 6 AWG. 

 

La malla que conformará el BCT, deberá contener por lo menos tres varillas de 

cobre (largo: 1.8 metros y diámetro: 0.016 metros) y será enterrada  0.6 metros 

bajo el nivel del piso.49 Para la conexión de las varillas se utilizará cable de cobre 

2 AWG y serán unidas con soldadura exotérmica o soldadura de estaño a 1000 

grados centígrados. 

 

3.3.2.1.7 Materiales y accesorios necesarios para el sistema de cableado estructurado 

(SCE) 

Conforme a la cantidad de puntos de red que conforman el sistema de cableado 

estructurado, se necesita una determina cantidad de accesorios que 

complementarán el sistema de cableado estructurado. Los accesorios deben 

cumplir con la norma 568 C.  

 

En la Tabla 3.5 se indican los accesorios requeridos para el SCE: 

 

Característica  Accesorio Cantidad 

 

Cables de parcheo 

Patch Cord 1 ft. 9 

Patch Cord 3 ft. 2 

Patch Cord 7 ft. 8                                                                                                                             

 

 

Conector (Keystone) RJ 45 9 

Placa estándar de pared   3 
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Salidas de 

telecomunicaciones 

1 puerto para conectores  

UTP  

Placa estándar de pared   

2 puertos para conectores  

UTP  

3 

 

 

 

 

Cuarto de 

Telecomunicaciones 

Gabinete abatible 10 Ur 1 

Patch panel 16 puertos (1Ur) 1 

organizador horizontal (2 Ur) 1 

Regleta multitoma para Rack (1Ur) 1 

Bandeja para rack 1 

bandeja de ventilación (1 Ur) 1 

Ventilador 110 V para tubería de 4” 1 

Sistema de luces de emergencia 1 

Cinta de etiquetación (rollo) 1 

Amarre tipo velcro (unidades)  50 

 

 

Puesta a tierra 

Varilla de cobre  3 

cable multifilar 2 AWG desnudo (metros) 10 

cable multifilar 6 AWG con aislamiento color 

verde   (metros) 

10 

Barra de cobre 1 

Soldadura 4 

Tabla 3.5 Accesorios cableado estructurado, CDC Cotocollao 

3.3.2.2 Diseño del segmento de red LAN inalámbrica 

Para el diseño se considera parámetros como: área de cobertura, número de 

usuarios, conexión a la red cableada y red eléctrica, velocidad de transmisión, 

frecuencia de operación y seguridad inalámbrica. 

3.3.2.2.1 Área de cobertura 

La red inalámbrica dará cobertura exclusiva al cibernario, esto permitirá una fácil 

movilidad dentro del área designada para el cibernario y sala de videoconferencia. 
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El área de cobertura es libre de obstáculos que atenuarían la señal a irradiar por 

el access point. El área de cobertura contará con mobiliario de oficina (mesa o 

escritorio, silla), este mobiliario no afectará la calidad de la señal.  

La mayoría de dispositivos WIFI tienen un radio de cobertura de 100 metros. Para 

el área  que comprende el cibernario se tendrá una excelente calidad de señal, lo 

que garantizará la velocidad de transmisión en la red inalámbrica. 

  

Luego de realizar la lectura del plano (ver Anexo E.1) y verificar las instalaciones, 

se determina que el área comprendida para el cibernario y sala de 

videoconferencia es de aproximadamente 18 m2, ubicada en el primer piso del 

CDC de Cotocollao. 

 

En la Figura 3.4 se indican las dimensiones del área comprendida para el 

cibernario y sala de videoconferencia.  

 

 

Figura 3.4 Dimensiones del área para el cibernario y sala de videoconferencia 

3.3.2.2.2 Número de usuarios simultáneos  [50] 

El segmento de red inalámbrica de la LAN del CDC de Cotocollao será para el 

uso exclusivo del cibernario, por lo cual, la red inalámbrica se diseña para el uso 

de 6 usuarios en forma simultánea.  

                                            
[50] http://www.taringa.net/posts/info/6855576/Redes-Inalambricas_-mas-ventajas-que-desventajas___.html 
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La mayoría de access point son fabricados para soportar hasta 50 usuarios 

simultáneos por canal; considerando esta aseveración, se puede decir que la red 

inalámbrica funcionará en las mejores condiciones. 

 

3.3.2.2.3 Velocidad de transmisión y frecuencia de operación [51] 

La tecnología inalámbrica ha trascendido en los últimos años, los estándares han 

ido  mejorando respecto a  la velocidad de transmisión, en la Tabla 3.6 se indican 

la velocidad de transmisión y frecuencia de operación de los estándares de 

tecnología inalámbrica. 

 

Estándar Velocidad de 

Transmisión 

(Mbps) 

frecuencia de 

operación 

(GHz) 

802.11n 150  2.4 y 5.0 

802.11g 54 2.4 

802.11b 11 2.4 

Tabla 3.6 Velocidad de transmisión y frecuencia de operación, estándares WLAN 

 

Para el diseño se determina usar el estándar 802.11n, porque permite alcanzar 

una mayor velocidad de transmisión; además, es compatible con los estándares 

802.11g y 802.11b. 

El estándar IEEE 802.11n define su operación en la frecuencia de 2.4 GHz con 14 

canales permitidos para uso a nivel mundial. Los canales presentan una 

separación mínima entre canales de 5 MHz, empezando desde 2.412 GHz.  

Para evitar el solapamiento de canales y minimizar las interferencias se ha 

designado a los canales 1, 6 y 11 como canales óptimos a usar en puntos de 

acceso. 

                                            
51 http://www.gigahertz.es/tablas_inalambricas.html 

http://www.vicente-navarro.com/blog/2008/04/26/los-canales-wi-fi-en-la-banda-de-24ghz-80211bg/ 

http://librosnetworking.blogspot.com/2009/01/la-tasa-de-transferencia-de-80211n.html 
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Se usará el canal 6 para la operación del access point y un ancho de banda de 

40MHz (ancho de banda de 802.11n). 

 

3.3.2.2.4 Conexión a la red cableada, alimentación eléctrica y ubicación física del equipo   

El cibernario cuenta con una salida para punto de red (cajetín de 4”x2”), ubicado 

en una de la paredes y a la altura de 40 centímetros del piso. La ubicación física 

del access point será en la misma pared donde se sitúa el cajetín dispuesto 

actualmente, a la altura de 2.5 metros del nivel del piso.  

Como parte de la obra civil, se empotrará un cajetín  y un segmento de 2.1 metros 

de tubo conduit de ½” a partir del cajetín empotrado y dispuesto actualmente, con 

la finalidad de tener una salida de red a la altura donde se situará el access point.  

De la misma manera se procederá a empotrar un cajetín y tubo conduit de ½” a 

partir de la toma eléctrica más cercana. El cajetín destinado al tomacorriente 

tendrá una separación de 40 centímetros, sentido horizontal, del cajetín destinado 

a la salida de red, donde se conectará el access point. En la Figura 3.5 se indica 

la ubicación, donde, se situará el access point, esto es en la pared frontal del 

cibernario, parte derecha de la figura. 

 

 

Figura 3.5 Ubicación del Access Point 

La conexión del access point a la red cableada se consideró en el diseño del 

sistema de cableado estructurado. La conexión se realizará con un patch cord de 

3 ft a su respectiva salida de red, ubicada a 2.5 metros de altura. 
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3.3.2.2.5 Seguridad inalámbrica 

Con la finalidad de tener una red inalámbrica segura se desactivará la difusión del 

nombre de la red SSID (Service Set Identifier), con la finalidad de evitar ser 

detectada por intrusos. Además, se cambiará el  SSID  por defecto de los equipos 

con algún nombre no predecible y evitando tener relación con el CDC. 

Se usará el estándar WPA/WPA2  (Wi-Fi Protected Access, Acceso inalámbrico 

protegido), que incorpora la autenticación de usuario a través del protocolo de 

autenticación extensible (EAP). EAP se basa en un sistema de encriptación de 

clave pública más seguro para garantizar que solo los usuarios de red autorizados 

puedan acceder a ella. 

3.3.2.3 Equipos activos de red  

3.3.2.3.1 Switch  

El switch es un equipo que trabaja a nivel dos del modelo de referencia OSI y 

permite interconectar segmentos de red.  

El switch que se elegirá debe incorporar funcionalidades como VLANs y calidad 

de servicio. 

 

Para la elección del  switch se debe considerar el crecimiento de la red y 

aplicación de nuevos servicios, por lo cual, se debe  sobredimensionar el número 

de puertos del switch. Para esta red se necesita 9 puertos de switch y uno para la 

interconexión con el router, en total 10 puertos. En el mercado se encuentra  

switch de 16 puertos y será una de las características que debe cumplir el switch 

seleccionado. 

En la Tabla 3.7 se describen las características técnicas mínimas que debe 

cumplir el switch para la red LAN de Cotocollao. 

 

Características Descripción 

Protocolos IEEE 802.3 10BASE-T, 802.3u 100BASE-TX, 802.3ab 

1000BASE-T, IEEE 802.1Q, IEEE 802.1P 

Número de puertos 16 
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Tabla 3.7 Requerimientos Switch, CDC Cotocollao 

3.3.2.3.2 Access Point  

El dispositivo inalámbrico que funcionará como access point deberá trabajar en la 

frecuencia de 2.4GHz, permitiendo así, su funcionamiento sin licencia.  

 

En la Tabla 3.8 se describen las características técnicas mínimas que debe 

cumplir el dispositivo que servirá como punto de acceso.  

Características Descripción 

puertos puertos RJ45 para incorporar redes LAN 

10/100/1000 Mbps 

Negociación de puertos Auto-negociación MDI/MDIX 

Protocolos IEEE 802.11n (borrador) 

IEEE 802.11g 

IEEE 802.11b 

Interfaces RJ 45 

Negociación de puertos Auto-negociación MDI/MDIX 

Capa OSI 2 

Protocolo de 

direccionamiento 

IPv4 

Configuración administrable 

Tamaño 19”, 1 Ur 

Tamaño de tabla de 

dirección MAC 

8K 

Backplane  

  

≥30Gbps 

 

Throughput ≥20 Mpps 

Protocolos de 

administración remota 

SNMP 

Garantía 1 año 

Alimentación eléctrica 120 V AC60Hz 
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IEEE 802.3 

IEEE 802.3u 

IEEE 802.3ab 

Capa OSI 2 

Protocolos de administración 

remota 

HTTP 

Frecuencia de trabajo 2.4 GHz 

Antenas  ≥1.5dBi  Omnidireccional 

Algoritmo de cifrado WEP, WPA, WPA2 

Modos de operación Switch, Router, Access Point 

Protocolo de direccionamiento IPv4 

firewall de seguridad filtrado de MAC 

Configuración  Administrable  

Alimentación 

eléctrica 

Adaptador de corriente – externa 

 100 V–120 V, 50–60 Hz 

Garantía  1 año 

Tabla 3.8 Requerimientos Access Point, CDC Cotocollao 

3.3.2.4 Direccionamiento IP para la red LAN (CDC Cotocollao) 

La dirección metropolitana de informática (DMI) mediante la creación de subredes 

a partir de la dirección de red 172.20.0.0 / 16, ha provisto la dirección de subred 

172.20.89.0 / 24 para la red LAN del CDC de Cotocollao. 

La dirección de red  172.20.89.0 / 24 tiene la capacidad de direccionamiento para 

254 host; por lo cual, se tiene que limitar la cantidad de direcciones. 

El total de direcciones a utilizarse en el CDC de Cotocollao es 14, que deberán 

ser administradas desde el servidor DHCP ubicado en la DMI. 

 

En la Tabla 3.9 se indica el plan de direccionamiento IP para la red LAN de 

Cotocollao: 
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Dispositivo Dirección IP 

PC1 Recepción 172.20.89.11 

PC2 Recepción 172.20.89.12 

Impresora 172.20.89.13 

PC1 Biblioteca 172.20.89.14 

PC2 Biblioteca 172.20.89.15 

PC1 Junta de la niñez 172.20.89.16 

PC2 Junta de la niñez 172.20.89.17 

Videoconferencia 172.20.89.18 

PC1 Cibernario 172.20.89.19 

PC2 Cibernario 172.20.89.20 

PC3 Cibernario 172.20.89.21 

PC4 Cibernario 172.20.89.22 

PC5 Cibernario 172.20.89.23 

PC6 Cibernario 172.20.89.24 

Tabla 3.9 Direccionamiento IP, CDC Cotocollao 

El rango de direccionamiento IP va desde 172.20.89.11 a 172.20.89.24, 

considerando la dirección IP 172.20.89.10, como Gateway.  

 

 

3.3.3 DISEÑO DE LA RED LAN PARA EL CENTRO DE DESARROLLO 

COMUNITARIO DE CARCELÉN BAJO 

 

El diseño de esta red LAN considera dos segmentos de red: un segmento de red 

cableado y otro inalámbrico. 

La red cableada prestará el servicio a cuatro áreas:  

· Recepción 

· Biblioteca 

· Radio comunitaria 

· Videoconferencia 
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La red inalámbrica prestará el servicio al cibernario. 

 

En la Figura 3.6 se indica la topología lógica para la red LAN de Carcelén Bajo: 

 

 

Dirección
Metropolitana de

Informática

Recepción

Biblioteca

Radio
Comunitaria

Videoconferecia

Punto de Acceso
Cibernario

CISCO
877

 

Figura 3.6 Topología lógica para la red LAN, CDC Carcelén Bajo52 

 

3.3.3.1 Diseño del sistema de cableado estructurado para  la red LAN [11] 

El sistema de cableado estructurado para la red LAN del CDC de Carcelén Bajo  

contará con área de trabajo, cableado horizontal, cableado vertical, cuarto de 

telecomunicaciones, entrada de servicios y sistema de tierra. Además, se 

considera la administración y etiquetado del SCE. 

 

3.3.3.1.1 Diseño del subsistema área de trabajo  

El área de trabajo es el lugar físico, donde, los usuarios desarrollan las tareas e 

interactúan con los equipos de telecomunicaciones. El área de trabajo puede 

contener computadora, impresora o dispositivo de videoconferencia. 

                                            
52 Fuente: Autor 
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En la Tabla 3.10 se indica el requerimiento de puntos de red para las diferentes 

áreas de trabajo: 

 

Área de trabajo No. de puntos de red 

Recepción 3 

Biblioteca 2 

Radio comunitaria 2 

Videoconferencia 1 

Punto de Acceso Cibernario 1 

Tabla 3.10 Requerimiento puntos de red, CDC Carcelén Bajo 

Cada dispositivo (computadora, impresora o dispositivo de videoconferencia) se 

conectará a un punto o terminación de red a través de un patch cord ensamblado 

de fábrica y debe cumplir la norma 568-C.2.  

El patch cord debe ajustarse a cada área de trabajo, por lo cual sus dimensiones 

variaran, se usará patch cords de 7 ft para las diferentes áreas de trabajo a 

excepción del patch cord usado para el punto de acceso del cibernario que será 

de 3 ft.  

 

3.3.3.1.2 Diseño del subsistema cableado horizontal 

El subsistema de cableado horizontal se extiende desde el cuarto de 

telecomunicaciones hasta el área de trabajo. Entre los componentes están: 

· Cableado Horizontal 

· Salida de Telecomunicaciones al área de trabajo (WA) 

· Terminación del cable y conexiones cruzadas en el cuarto de 

telecomunicaciones (TR) 

El cableado horizontal usará como medio de transmisión cable de cobre de cuatro 

pares, UTP cat. 6A, así como lo establece la norma  ANSI/EIA/TIA 568 C.1. 

Además, el cable UTP cat. 6A, deberá cumplir con la norma 568-C.2. 
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El cableado horizontal deberá seguir las recomendaciones de la norma TIA/EIA-

569-B: “Estándar para rutas y espacios de telecomunicaciones en edificios 

comerciales”, las mismas  que son: 

· El radio mínimo de curvatura del cable de par trenzado durante su 

instalación, debe ser 4 veces el diámetro exterior del cable, esto quiere 

decir 1,5” de radio de curvatura. 
· Los ductos deben estar llenos hasta un 40% de su capacidad. 
· No exceder la tensión de jalado recomendada (110N). 

· Separado de fuentes de potencia y de EMI. 

 

El subsistema de cableado horizontal se lo realizará a través de los ductos de 

PVC, dispuesto y empotrados en el CDC. La dimensión de los ductos en este 

CDC es de ¾” y se procederá a pasar hasta tres corridas por ducto.  

 

Cada punto de red y terminación de red en el patch panel utilizarán un jack 

modular de 8 posiciones. Los jack deberán ser para montaje en placas de pared y 

deberán cumplir con las normas ISO/IEC 11801 y EIA/TIA 568 C.2; y, la conexión 

se lo hará según lo establece la norma T568B. En la Figura 3.7 se indica la 

asignación de colores para el jack. 

 

Figura 3.7 Código de colores, según norma  T568B53 

Cada área de trabajo contará con face plate simples o dobles, dependiendo del 

área de trabajo y serán montados en cajetines de dimensiones 4”x2”, dispuestos y 

                                            
53 http://katrianae.blogspot.com/ 

http://www.configurarequipos.com/doc297.html 
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empotrados en cada área de trabajo. En la Tabla 3.11 se indican la cantidad y tipo 

de face plate requeridos en cada área de trabajo.  

 

Área de trabajo Face plate 

Recepción 1 doble y 1 simple 

Biblioteca 2 simples 

Radio comunitaria 1 doble 

Videoconferencia 1 simple 

Punto de Acceso Cibernario 1 simple 

Tabla 3.11 Requerimiento de face plate en cada área de trabajo, CDC Carcelén Bajo 

 

La ubicación de los cajetines dispuestos es aproximadamente a 40 centímetros 

del suelo. El cajetín  designado para el punto de red del access point de la red 

inalámbrica,  será posicionado a una altura de 2.2 metros. Una ubicación prudente 

de los cajetines ayuda a evitar la acumulación de polvo o cualquier agente externo 

que dañe el correcto funcionamiento del jack.  

En el área de trabajo de recepción mediante obra civil se procederá a añadir y 

empotrar un nuevo cajetín junto al existente, el nuevo cajetín deberá estar 

conectado al cajetín existente, mediante un segmento de 15 centímetros de tubo 

conduit de ½”.   

 

Para las conexiones cruzadas en el TR, se utilizarán patch cord ensamblados de 

fábrica, deben cumplir con las normas ANSI/EIA/TIA 568 C.1 y 568-C.2. La 

medida para estos patch cord debe ser de 1 ft y se usará uno por cada corrida de 

cable. 

 

· Cálculo del cableado horizontal54 

La longitud máxima y mínima del cable a utilizarse se determina mediante la 

lectura del plano. 

 

                                            
54 Sistemas de cableado estructurado, Ing. Fernando Flores. Octubre 2006 
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Cálculo de la distancia promedio de cable: 

$%&'(. =  
$(á) + $(*,

2
 

 

$%&'(. =  
6.5( + 1.5(

2
 

 

$%&'(. =  4 ( 

 

Para determinar la longitud final del cable se añade un 10% de holgura y una 

longitud de 2.5 m de terminación para la conexión en el closet de 

telecomunicaciones. 

 

$6*,89 = $%&'( ∗ 1.1 + 2.5( 

$6*,89 = 4( ∗ 1.1 + 2.5( 

$6*,89 = 6.9( 

La distancia total de cable a utilizarse en este segmento de red LAN, es el 

producto de la distancia final por el número de corridas. 

 

$/'/89 = >'. ?'&&*@84 ∗ $6*,89 

$/'/89 = 9 ∗ 6.9( 

$/'/89 = 62.1( 

 

La distancia total anteriormente calculada, es un valor que será considerado para 

determinar el número total de rollos a emplearse en el proyecto. 

 

3.3.3.1.3 Diseño del subsistema cableado vertical 

Por la dimensión de la red LAN en el centro de desarrollo comunitario, se contará 

con un solo cuarto de telecomunicaciones (TC), por tal motivo, el subsistema de 

cableado vertical lo constituirá la conexión del TC hacia el punto de demarcación. 

El cable que se utilizará para el subsistema de cableado vertical debe cumplir con 

las normas ANSI/EIA/TIA 568 C.1 y 568-C.2. La medida de este cable o patch 

cord debe ser de 3 ft. 
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3.3.3.1.4 Diseño del subsistema cuarto de equipo (ER), cuarto de telecomunicaciones (TR) 

y entrada de servicios (EF) [55] 

El cuarto de telecomunicaciones es el área utilizada para el uso exclusivo de 

equipo asociado con el sistema de cableado de telecomunicaciones. El cuarto de 

equipo es un espacio centralizado de uso específico para equipo de 

telecomunicaciones; el cuarto de equipo incluye espacio de trabajo para personal 

de telecomunicaciones. 

La entrada de servicios provee el punto en el cual el cableado externo se une con 

el cableado vertical (backbone) interno del edificio.  

Tomando en consideración lo anteriormente descrito, el cuarto de 

telecomunicaciones y cuarto de equipo se ubicarán físicamente en el mismo lugar, 

así mismo, la entrada de servicios se considera en la misma ubicación física. 

 

En un edificio cuando no se dispone de un  espacio para el cuarto de 

comunicaciones (TR), un gabinete de telecomunicaciones (TE) puede servir como 

TR; permitido por addendum TIA-568-B.1-5 e incorporado en TIA-568 C.1; 

además, un TE sirviendo como TR debe cumplir con estándar TIA-569-B. 

 

En este CDC los ductos que serán utilizados en el sistema de cableado horizontal 

convergen al área de administración y recepción, lugar donde se ubicará el cuarto 

de telecomunicaciones. 

 

La disposición física del área que servirá como cuarto de telecomunicaciones 

deberá ajustarse a las recomendaciones planteadas por la norma TIA-569-B.  

 

1.- Requisitos de tamaño. 

Debe haber al menos un cuarto de telecomunicaciones o cuarto de equipo por 

piso y por áreas que no excedan los 1000 metros cuadrados. Instalaciones 

pequeñas podrán utilizar un solo cuarto de telecomunicaciones si la distancia 

                                            
[55] http://estoesredes.blogspot.com/2008/07/cuarto-de-telecomunicaciones.html  

    http://www.electronica.7p.com/cableado/telroom.htm 

    http://es.scribd.com/doc/54477905/44/ACTUALIZACION-ESTANDAR-EIA-TIA-569-B 
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máxima de 90 metros no se excede. En la Tabla 3.12 se indican las dimensiones 

recomendadas para el cuarto de telecomunicaciones.  

 

Área a servir edificio  (A) Dimensiones mínimas del cuarto 

A ≤ 500 m2 3.0 m x 2.2 m. 

500 m2 ≤ A ≤ 800 m2 3.0 m. x 2.8 m. 

800 m2 ≤ A ≤ 1000 m2 3.0 m. x 3.4 m. 

Tabla 3.12 Dimensiones mínimas del cuarto de telecomunicaciones 

 

Luego de realizar la lectura del plano (ver Anexo E.2) y verificar las instalaciones 

se determina que el área donde se ubicará el gabinete de telecomunicaciones 

(TE) tiene una dimensión de aproximadamente 6 m2. El área se aproxima a lo 

recomendado por la norma, por consiguiente, se considera como válidas las 

dimensiones. 

  

La altura mínima recomendada del cielo raso es de 2.6 metros. La altura en el 

área de recepción es de 2.5 metros, la altura indicada es desde el piso hasta la 

loza de concreto, ya que el área no se cuenta con cielo raso y se ajusta a lo 

recomendado por la norma. Además, la norma indica que se debe evitar el uso de 

cielos falsos en los cuartos de telecomunicaciones. 

 

2. Requerimientos de pisos 

La norma reitera no utilizar alfombra para evitar polvo y la electricidad estática. El 

piso que dispone el área es de baldosa, con lo cual se garantiza la no existencia 

de electricidad estática y se minimiza el polvo. 

 

3. Iluminación 

La norma recomienda tener un nivel de iluminación mínimo equivalente a 540 lux 

medidos a un metro del piso terminado y estar situado mínimo a 2.6 metros del 

piso terminado; además, recomienda el uso de luces de emergencia y paredes 

pintadas de color claro para mejorar la iluminación.  
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El área donde se ubicará el gabinete de telecomunicaciones (TE), es un espacio 

abierto, donde se dispone de la suficiente iluminación, razón por la cual, no se 

adicionarán más luminarias de las que se cuenta. Actualmente el área cuenta con 

2 luminarias de tubos fluorescentes (2x40W equivalente a 1000 lux) de luz fría, 

cada una, y situadas en el tumbado del área. Además, cuenta con un sistema de 

luces de emergencia situado a una altura de 2.3m del piso terminado. Las 

paredes están pintadas con pintura látex color blanco, ajustándose a lo 

recomendado por la norma. 

 

4. Control ambiental [56] 

La norma establece que, en cuartos que tienen equipo electrónico la temperatura 

del cuarto de telecomunicaciones debe mantenerse entre 18 y 24 grados 

centígrados (24 horas al día, 365 días al año). La humedad relativa debe 

mantenerse entre 30% y 55%.  

 

El área donde se ubicará el gabinete de telecomunicaciones (TE), es un espacio 

abierto y, considerando que la temperatura promedio en la ciudad de Quito es de 

19 grados centígrados y la humedad relativa está entre 67% y 80%, se puede 

aseverar que estos valores se acercan a lo recomendado por la norma. Sin 

embargo, para garantizar la temperatura en el interior del gabinete de 

telecomunicaciones (TE), el gabinete deberá contener un sistema de ventilación 

de tipo bandeja de ventilación de tamaño 1 Ur. 

 

5. Disposición de equipos 

La norma establece que los racks deben contar con al menos 82 centímetros de 

espacio de trabajo libre alrededor (al frente y detrás), la distancia de 82 

centímetros se debe medir a partir de la superficie más salida del rack. Además, 

los rack deben cumplir con las especificaciones de ANSI/EIA-310 y la tornillería 

debe ser métrica 6. 

 

                                            
[56] http://es.wikipedia.org/wiki/Quito 

    http://www.monografias.com/trabajos44/contaminacion-quito/contaminacion-quito.shtml 
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La recomendación indica que cuando el área a servir del edificio es menor a 100 

m2 se debe usar rack de montaje en pared o gabinete cerrado.57 

 

Las especificaciones técnicas que debe cumplir el rack son las siguientes: 

 

• Completamente fabricado en acero laminado en frío 

• Acabados pintura electrostática. 

• Ancho: para dispositivos de 19” 

• Puerta abatible con vidrio templado o acrílico 

 

 

En la Tabla 3.13 se indican los elementos que se montarán o colocarán en  el 

rack. 

 

Elemento Medida (Ur) 

bandera para rack 1 

switch de 16 puertos 1 

patch panel 16 puertos 1 

organizador horizontal 2 

regleta multitoma 1 

bandeja de ventilación 1 

Tabla 3.13 Elementos a montarse en el rack del CDC de Carcelén Bajo 

 

Considerando lo expuesto en la Tabla 3.13, la dimensión del rack debe ser de 7 

Ur, pero a nivel comercial existen gabinetes cerrados de 10 Ur, así que se utilizará 

un gabinete de 10 Ur.  

 

                                            
57 http://www.electronica.7p.com/cableado/telroom.htm 
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3.3.3.1.5 Administración, etiquetado y pruebas del SCE58 

Para la administración y etiquetado en esta red LAN se lo realizará según lo indica 

la norma ANSI/TIA/EIA/606A. 

Según indica la norma todos los cables, face plate (jack), jack del patch panel y 

cuarto de telecomunicaciones deberán disponer con única identificación. 

 

La norma estable que, cuando se dispone de un solo cuarto de 

telecomunicaciones el identificador de enlace horizontal debe tener el formato: 

FS-aN, donde: 

FS = Identificador del cuarto de telecomunicaciones 

a = uno o dos caracteres alfabéticos de identificación única del patch panel 

N = dos a cuatro caracteres numéricos designados al puerto del patch panel  

  

Además, se etiquetará cada extremo del cable a una distancia no mayor a 12” 

medido desde el extremo, así mismo, se realizará el etiquetado en cada face plate 

y puerto del patch panel. 

 

Considerando lo establecido por la norma, el formato de etiquetación será así: 

CDC – CBxx 

 

CDC: cuarto de telecomunicaciones del centro de desarrollo comunitario. 

CB: patch panel perteneciente al cuarto de telecomunicaciones de Carcelén Bajo 

xx: será el número de cable o corrida respectiva. 

 

La etiquetación deberá ser realizada con una maquina etiquetadora con la 

finalidad de evitar el deterioro. 

 

Toda la información de etiquetado será almacenada en archivos magnéticos e 

impresos y serán usados exclusivamente por el departamento de sistemas de la 

administración zonal La Delicia. 

 
                                            
58 http://es.scribd.com/doc/44054904/ANSI-TIA-EIA-606A-RefGuide 
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Referente a las pruebas de certificación, éstas deberán ser realizas por una 

empresa autorizada y certificada para dicho trabajo. 

 

3.3.3.1.6 Subsistema puesta a tierra del SCE [59] 

El sistema de puesta a tierra será de tipo protección, para evitar que voltajes o 

potenciales eléctricos respecto a tierra, pongan en riesgo la seguridad del 

operador de equipos y correcto funcionamiento de equipos. 

La malla de tierra, BCT, se ubicara en la parte externa (patio posterior del CDC). 

El sistema de tierra deberá regirse a lo establecido por la norma 

ANSI/TIA/EIA/607, esto considera lo siguiente: 

 

· El cuarto de telecomunicaciones debe contar con una barra de puesta a 

tierra (TGB, Telecommunications Grounding Busbar) que a su vez debe 

estar conectada mediante un cable de mínimo 6 AWG con aislamiento 

verde al sistema de puesta a tierra de  telecomunicaciones (BCT, Bonding 

Conductor for Telecommunications). El TGB y BCT deberán presentar una 

resistencia menor a 0.5 ohm. 

· El rack debe conectarse al TGB a través de un cable 6 AWG. 

 

La malla que conformará el BCT, deberá contener por lo menos tres varillas de 

cobre (largo: 1.8 metros y diámetro: 0.016 metros) y será enterrada 0.6 metros 

bajo el nivel del piso. Para la conexión de las varillas se utilizará cable de cobre 2 

AWG y serán unidas con soldadura exotérmica o soldadura de estaño a 1000 

grados centígrados. 

 

3.3.3.1.7 Materiales y accesorios necesarios para el sistema de cableado estructurado 

(SCE) 

Conforme a la cantidad de puntos de red que conforman el sistema de cableado 

estructurado, se necesita una determina cantidad de accesorios que 

                                            
[59]   http://www.procobre.org/archivos/peru/mallas_detierra_en_edificaciones.pdf 

      http://www.ruelsa.com/notas/tierras/pe92.html 
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complementarán el sistema de cableado estructurado. Los accesorios deben 

cumplir con la norma 568 C.  

 

En la Tabla 3.14 se enumeran los accesorios requeridos para el SCE: 

 

Característica  Accesorio Cantidad 

 

Cables de parcheo 

Patch Cord 1 ft. 9 

Patch Cord 3 ft. 2 

Patch Cord 7 ft. 8                                                                                                                            

 

 

 

Salidas de 

telecomunicaciones 

Conector (Jack) RJ 45 9 

Placa estándar de pared   

1 puerto para conectores  

UTP  

5 

Placa estándar de pared   

2 puertos para conectores  

UTP  

2 

 

 

 

 

Cuarto de 

Telecomunicaciones 

Gabinete abatible 10 Ur 1 

Patch panel 16 puertos (1Ur) 1 

organizador horizontal (2 Ur) 1 

Regleta multitoma para Rack (1Ur) 1 

Bandeja para rack 1 

bandeja de ventilación (1 Ur) 1 

Cinta de etiquetación (rollo) 1 

Amarre tipo velcro (unidades)  50 

 

 

Puesta a tierra 

Varilla de cobre  3 

cable multifilar 2 AWG desnudo (metros) 10 

cable multifilar 6 AWG con aislamiento color 

verde   (metros) 

10 

Barra de cobre 1 

Soldadura 4 

Tabla 3.14 Accesorios cableado estructurado, CDC Cotocollao 
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3.3.3.2 Diseño del segmento de red LAN inalámbrica [60] 

Para el diseño se considera parámetros como: área de cobertura, número de 

usuarios, conexión a la red cableada y red eléctrica, velocidad de transmisión, 

frecuencia de operación y seguridad inalámbrica. 

 

3.3.3.2.1 Área de cobertura 

La red inalámbrica dará cobertura exclusiva al cibernario, esto permitirá una fácil 

movilidad dentro del área designada para el cibernario y sala de videoconferencia. 

 

El área de cobertura es libre de obstáculos que atenuarían la señal a irradiar por 

el access point. El área de cobertura contará con mobiliario de oficina (mesa o 

escritorio, silla), este mobiliario no afectará la calidad de la señal.  

La mayoría de dispositivos WIFI tienen un radio de cobertura de 100 metros. Para 

el área  que comprende el cibernario se tendrá una excelente calidad de señal, lo 

que garantizará la velocidad de transmisión en la red inalámbrica. 

Luego de realizar la lectura del plano (ver Anexo E.2) y verificar las instalaciones, 

se determina que el área comprendida para el cibernario y sala de 

videoconferencia es de aproximadamente 26 m2, ubicada en el primer piso del 

CDC de Carcelén Bajo. 

En la Figura 3.8 se indican las dimensiones del área comprendida para el 

cibernario y sala de videoconferencia. 

 

Figura 3.8 Dimensiones del área para el cibernario y sala de videoconferencia 
                                            
[60] http://www.taringa.net/posts/info/6855576/Redes-Inalambricas_-mas-ventajas-que-desventajas___.html 
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3.3.3.2.2 Número de usuarios simultáneos   

El segmento de red inalámbrica de la LAN del CDC de Carcelén Bajo será para el 

uso exclusivo del cibernario, por lo cual, la red inalámbrica se diseña para el uso 

de 10 usuarios en forma simultánea.  

La mayoría de access point son fabricados para soportar hasta 50 usuarios 

simultáneos por canal; considerando esta aseveración, se puede decir que la red 

inalámbrica funcionará en las mejores condiciones. 

 

3.3.3.2.3 Velocidad de transmisión y frecuencia de operación [61] 

La tecnología inalámbrica ha trascendido en los últimos años, los estándares han 

ido  mejorando respecto a  la velocidad de transmisión, en la Tabla 3.15 se 

indican la velocidad de transmisión y frecuencia de operación de los estándares 

de tecnología inalámbrica. 

 

Estándar Velocidad de 

Transmisión 

(Mbps) 

frecuencia de 

operación 

(GHz) 

802.11n 150  2.4 y 5.0 

802.11g 54 2.4 

802.11b 11 2.4 

Tabla 3.15 Velocidad de transmisión y frecuencia de operación, estándares WLAN 

Para el diseño se determina usar el estándar 802.11n, porque permite alcanzar 

una mayor velocidad de transmisión; además, es compatible con los estándares 

802.11g y 802.11b. 

El estándar IEEE 802.11n define su operación en la frecuencia de 2.4 GHz con 14 

canales permitidos para uso a nivel mundial. Los canales presentan una 

separación mínima entre canales de 5 MHz, empezando desde 2.412 GHz.  

                                            
[61] http://www.gigahertz.es/tablas_inalambricas.html 

http://www.vicente-navarro.com/blog/2008/04/26/los-canales-wi-fi-en-la-banda-de-24ghz-80211bg/ 

http://librosnetworking.blogspot.com/2009/01/la-tasa-de-transferencia-de-80211n.html 
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Para evitar el solapamiento de canales y minimizar las interferencias se ha 

designado a los canales 1, 6 y 11 como canales óptimos a usar en puntos de 

acceso. 

Se usará el canal 6 para la operación del access point y un ancho de banda de 

40MHz (ancho de banda de 802.11n). 

 

3.3.3.2.4 Conexión a la red cableada, alimentación eléctrica y ubicación física del equipo   

El cibernario cuenta con una salida para punto de red (cajetín de 4”x2”), ubicado 

en una de la paredes y a la altura de 40 centímetros del piso. La ubicación física 

del access point será en la misma pared donde se sitúa el cajetín dispuesto, a la 

altura de 2.2 metros del nivel del piso.  

Como parte de la obra civil, se empotrará un cajetín  y un segmento de 4 metros 

de tubo conduit de ½” a partir del cajetín empotrado y dispuesto actualmente, con 

la finalidad de tener una salida de red a la altura donde se situará el access point.  

De la misma manera se procederá a empotrar un cajetín y tubo conduit de ½” a 

partir de la toma eléctrica más cercana. El cajetín destinado al tomacorriente 

tendrá una separación de 40 centímetros, sentido horizontal, del cajetín destinado 

a la salida de red, donde se conectará el access point. En la Figura 3.9 se indica 

la ubicación, donde, se situará el access  point y los respectivos cajetines, esto es 

en la pared frontal del cibernario, lado izquierdo de la figura. 

 

 

Figura 3.9 Ubicación del Access Point 
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La conexión del access point a la red cableada se consideró en el diseño del 

sistema de cableado estructurado. La conexión se realizará con un patch cord de 

3 ft a su respectiva salida de red, ubicada a 2.2 metros de altura. 

  

3.3.3.2.5 Seguridad inalámbrica 

Con la finalidad de tener una red inalámbrica segura se desactivará la difusión del 

nombre de la red SSID (Service Set Identifier), con la finalidad de evitar ser 

detectada por intrusos. Además, se cambiará el  SSID  por defecto de los equipos 

con algún nombre no predecible y evitando tener relación con el CDC. 

Se usará el estándar WPA/WPA2  (Wi-Fi Protected Access, Acceso inalámbrico 

protegido), que incorpora la autenticación de usuario a través del protocolo de 

autenticación extensible (EAP). EAP se basa en un sistema de encriptación de 

clave pública más seguro para garantizar que solo los usuarios de red autorizados 

puedan acceder a ella. 

 

3.3.3.3 Equipos activos de red  

3.3.3.3.1 Switch  

El switch es un equipo que trabaja a nivel dos del modelo de referencia OSI y 

permite interconectar segmentos de red.  

El switch que se elegirá debe incorporar funcionalidades como VLANs y calidad 

de servicio. 

Para la elección del  switch se debe considerar el crecimiento de la red y 

aplicación de nuevos servicios, por lo cual, se debe  sobredimensionar el número 

de puertos del switch. Para esta red se necesita 9 puertos de switch y uno para la 

interconexión con el router, en total 10 puertos. En el mercado se encuentra  

switch de 16 puertos y será una de las características que debe cumplir el switch 

seleccionado. 

 

En la Tabla 3.16 se describen las características técnicas mínimas que debe 

cumplir el switch para la red LAN de Carcelén Bajo. 
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Tabla 3.16 Requerimientos Switch, CDC Carcelén Bajo 

 

3.3.3.3.2 Access Point  

El dispositivo inalámbrico que funcionará como access point deberá trabajar en la 

frecuencia de 2.4GHz, permitiendo así, su funcionamiento sin licencia.  

 

En la Tabla 3.17 se detallan las características técnicas mínimas que debe 

cumplir el dispositivo que servirá como punto de acceso.  

 

Características Descripción 

Protocolos IEEE 802.3 10BASE-T, 802.3u 100BASE-TX, 802.3ab 

1000BASE-T, IEEE 802.1Q, IEEE 802.1P 

Número de puertos 16 

Interfaces RJ 45 

Negociación de puertos Auto-negociación MDI/MDIX 

Capa OSI 2 

Protocolo de 

direccionamiento 

IPv4 

Configuración administrable 

Tamaño 19”, 1 Ur 

Tamaño de tabla de 

dirección MAC 

8K 

Backplane  

  

≥30Gbps 

 

Throughput ≥20 Mpps 

Protocolos de 

administración remota 

SNMP 

Garantía 1 año 

Alimentación eléctrica 120 V AC60Hz 
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Características Descripción 

puertos puertos RJ45 para incorporar redes LAN 

10/100/1000 Mbps 

Negociación de puertos Auto-negociación MDI/MDIX 

Protocolos IEEE 802.11n (borrador) 

IEEE 802.11g 

IEEE 802.11b 

IEEE 802.3 

IEEE 802.3u 

IEEE 802.3ab 

Capa OSI 2 

Protocolos de administración 

remota 

HTTP 

Frecuencia de trabajo 2.4 GHz 

Antenas  ≥1.5dBi  Omnidireccional 

Algoritmo de cifrado WEP, WPA, WPA2 

Modos de operación Switch, Router, Access Point 

Protocolo de direccionamiento IPv4 

firewall de seguridad filtrado de MAC 

Configuración  Administrable  

Alimentación 

eléctrica 

Adaptador de corriente – externa 

 100 V–120 V, 50–60 Hz 

Garantía  1 año 

Tabla 3.17 Requerimientos Access Point, CDC Carcelén Bajo 

 

3.3.3.4 Direccionamiento IP para la red LAN (CDC Carcelén Bajo) 

La dirección metropolitana de informática (DMI) mediante la creación de subredes 

a partir de la dirección de red 172.20.0.0 / 16, ha provisto la dirección de subred 

172.20.101.0 / 24 para la red LAN del CDC de Carcelén Bajo. 
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La dirección de red  172.20.101.0 / 24 tiene la capacidad de direccionamiento 

para 254 host; por lo cual, se tiene que limitar la cantidad de direcciones. 

El total de direcciones a utilizarse en el CDC de Carcelén Bajo es 18, que deberán 

ser administradas desde el servidor DHCP ubicado en la DMI. 

 

En la Tabla 3.18 se indica el plan de direccionamiento IP para la red LAN de 

Carcelén Bajo: 

Dispositivo Dirección IP 

PC1 Recepción 172.20.101.11 

PC2 Recepción 172.20.101.12 

Impresora 172.20.101.13 

PC1 Biblioteca 172.20.101.14 

PC2 Biblioteca 172.20.101.15 

PC1 Radio comunitaria 172.20.101.16 

PC2 Radio comunitaria 172.20.101.17 

Videoconferencia 172.20.101.18 

PC1 Cibernario 172.20.101.19 

PC2 Cibernario 172.20.101.20 

PC3 Cibernario 172.20.101.21 

PC4 Cibernario 172.20.101.22 

PC5 Cibernario 172.20.101.23 

PC6 Cibernario 172.20.101.24 

PC7 Cibernario 172.20.101.25 

PC8 Cibernario 172.20.101.26 

PC9 Cibernario 172.20.101.27 

PC10 Cibernario 172.20.101.28 

Tabla 3.18 Direccionamiento IP, CDC Carcelén Bajo 

El rango de direccionamiento IP va desde 172.20.101.11 a 172.20.101.28, 

considerando la dirección IP 172.20.101.10, como Gateway. 
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3.3.4 DISEÑO DE LA RED LAN PARA EL CENTRO DE DESARROLLO 

COMUNITARIO DE SAN ANTONIO DE PICHINCHA 

 

El diseño de la red LAN del centro de desarrollo comunitario de San Antonio de 

Pichincha considera dos segmentos de red: un segmento de red cableado y otro 

inalámbrico. 

El segmento de red cableada prestará el servicio a tres áreas:  

· Recepción 

· Biblioteca y sala de lectura 

· Videoconferencia 

 

El segmento de red inalámbrica prestará el servicio al cibernario. 

 

En la Figura 3.10 se indica la topología lógica para la red LAN de San Antonio de 

Pichincha: 

 

Dirección
Metropolitana de

Informática

Recepción

Biblioteca

Videoconferecia

Punto de Acceso
Cibernario

CISCO
877

 

Figura 3.10 Topología lógica para la red LAN, CDC San Antonio de Pichincha62 

 

                                            
62 Fuente: Autor 
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3.3.4.1 Diseño del sistema de cableado estructurado para  la red LAN [12] 

El sistema de cableado estructurado para la red LAN del CDC de San Antonio de 

Pichincha contará con área de trabajo, cableado horizontal, cableado vertical, 

cuarto de telecomunicaciones, entrada de servicios y sistema de tierra. Además, 

se considera la administración y etiquetado del SCE. 

 

3.3.4.1.1 Diseño del subsistema área de trabajo  

El área de trabajo es el lugar físico, donde, los usuarios desarrollan las tareas e 

interactúan con los equipos de telecomunicaciones. El área de trabajo puede 

contener computadora, impresora o dispositivo de videoconferencia. 

 

En la Tabla 3.19 se indica el requerimiento de puntos de red para las diferentes 

áreas de trabajo: 

 

 Área de trabajo  No. de puntos de red 

Recepción 3 

Biblioteca y sala de lectura 3 

Videoconferencia 1 

Punto de Acceso Cibernario 1 

Tabla 3.19 Requerimiento puntos de red, CDC San Antonio de Pichincha 

 

Cada dispositivo (computadora o dispositivo de videoconferencia) se conectará a 

un punto o terminación de red a través de un patch cord ensamblado de fábrica y 

debe cumplir la norma 568-C.2.  

El patch cord debe ajustarse a cada área de trabajo, por lo cual sus dimensiones 

variaran, se usará patch cord de 7 ft para las diferentes áreas de trabajo a 

excepción del patch cord usado para el punto de acceso del cibernario que será 

de 3ft.  
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3.3.4.1.2 Diseño del subsistema cableado horizontal 

El subsistema de cableado horizontal se extiende desde el cuarto de 

telecomunicaciones hasta el área de trabajo. Entre los componentes están: 

· Cableado Horizontal 

· Salida de Telecomunicaciones al WA 

· Terminación del cable y conexiones cruzadas en el TR 

 

El cableado horizontal usará como medio de transmisión cable de cobre de cuatro 

pares, UTP cat. 6A, así como lo establece la norma  ANSI/EIA/TIA 568 C.1. 

Además, el cable UTP cat. 6A, deberá cumplir con la norma 568-C.2. 

 

El cableado horizontal deberá seguir las recomendaciones de la norma TIA/EIA-

569-B: “Estándar para rutas y espacios de telecomunicaciones en edificios 

comerciales”, las mismas  que son: 

· El radio mínimo de curvatura del cable de par trenzado durante su 

instalación, debe ser 4 veces el diámetro exterior del cable, esto quiere 

decir 1,5” de radio de curvatura. 
· Los ductos deben estar llenos hasta un 40% de su capacidad. 
· No exceder la tensión de jalado recomendada (110N). 

· Separado de fuentes de potencia y de EMI. 

 

El subsistema de cableado horizontal se lo realizará a través de los ductos de 

PVC, dispuesto y empotrados en el CDC. Las dimensiones de los ductos en este 

CDC son de ¾” y ½”. Se procederá a pasar las corridas de cable por los ductos 

cumpliendo con lo establecido en la norma, esto es, hasta dos corridas en los 

ductos de ¾” y una sola corrida en los ductos de ½”. 

 

Cada punto de red y terminación de red en el patch panel utilizarán un jack 

modular de 8 posiciones. Los jack deberán ser para montaje en placas de pared y 

deberán cumplir con las normas ISO/IEC 11801 y EIA/TIA 568 C.2; y, la conexión 

se lo hará según lo establece la norma T568B. En la Figura 3.11 se indica la 

asignación de colores para el jack. 
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Figura 3.11 Código de colores, según norma  T568B63 

Cada área de trabajo contará con face plate simples o dobles, dependiendo del 

área de trabajo y serán montados en cajetines de dimensiones 4”x2”, dispuestos y 

empotrados en cada área de trabajo. En la Tabla 3.20 se indican el tipo y cantidad 

de face plate requeridos en cada área de trabajo.  

 

Área de trabajo Face plate 

Recepción 1 doble y 1 simple 

Biblioteca y sala de lectura 3 simples 

Videoconferencia 1 simple 

Punto de Acceso Cibernario 1 simple 

Tabla 3.20 Requerimiento de face plate en cada área de trabajo, CDC San Antonio de 

Pichincha 

 

La ubicación de los cajetines dispuestos es a 40 centímetros del suelo. El cajetín  

designado para el punto de red del access point de la red inalámbrica,  será 

posicionado a una altura de 2.2 metros. Una ubicación prudente de los cajetines 

ayuda a evitar la acumulación de polvo o cualquier agente externo que dañe el 

correcto funcionamiento del jack.  

 

                                            
63 http://katrianae.blogspot.com/, http://www.configurarequipos.com/doc297.html 
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Para las conexiones cruzadas en el TR, se utilizarán patch cord ensamblados de 

fábrica, deben cumplir con las normas ANSI/EIA/TIA 568 C.1 y 568-C.2. La 

medida para estos patch cord debe ser de 1 ft y se usará uno por cada corrida de 

cable. 

 

· Cálculo del cableado horizontal64 

La longitud máxima y mínima del cable a utilizarse se determina mediante la 

lectura del plano. 

 

Cálculo de la distancia promedio de cable: 

$%&'(. =  
$(á) + $(*,

2
 

 

$%&'(. =  
12( + 2.5(

2
 

 

$%&'(. =  7.25 (-/&'4 

Para determinar la longitud final del cable, se añade un 10% de holgura y una 

longitud de 2.5 m de terminación para la conexión en el closet de 

telecomunicaciones. 

$6*,89 = $%&'( ∗ 1.1 + 2.5( 

$6*,89 = 7.25( ∗ 1.1 + 2.5( 

$6*,89 = 10.47( 

 

La distancia total de cable a utilizarse en este segmento de red LAN, es el 

producto de la distancia final por el número de corridas. 

$/'/89 = >'. ?'&&*@84 ∗ $6*,89 

$/'/89 = 8 ∗ 10.47( 

$/'/89 = 83.76( 

 

                                            
64 Sistemas de cableado estructurado, Ing. Fernando Flores. Octubre 2006 
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La distancia total anteriormente calculada, es un valor que será considerado para 

determinar el número total de rollos a emplearse en el proyecto. 

 

3.3.4.1.3 Diseño del subsistema cableado vertical 

Por la dimensión de la red LAN en el centro de desarrollo comunitario, se contará 

con un solo cuarto de telecomunicaciones (TC), por tal motivo, el subsistema de 

cableado vertical lo constituirá la conexión del TC hacia el punto de demarcación. 

El cable que se utilizará para el subsistema de cableado vertical debe cumplir con 

las normas ANSI/EIA/TIA 568 C.1 y 568-C.2. La medida de este cable o patch 

cord debe ser de 3 ft. 

 

3.3.4.1.4 Diseño del subsistema cuarto de equipo (ER), cuarto de telecomunicaciones (TR) 

y entrada de servicios (EF) [65] 

El cuarto de telecomunicaciones es el área utilizada para el uso exclusivo de 

equipo asociado con el sistema de cableado de telecomunicaciones. El cuarto de 

equipo es un espacio centralizado de uso específico para equipo de 

telecomunicaciones; el cuarto de equipo incluye espacio de trabajo para personal 

de telecomunicaciones. 

La entrada de servicios provee el punto en el cual el cableado externo se une con 

el cableado vertical (backbone) interno del edificio.  

Tomando en consideración lo anteriormente descrito, el cuarto de 

telecomunicaciones y cuarto de equipo se ubicarán físicamente en el mismo lugar, 

así mismo, la entrada de servicios se considera en la misma ubicación física. 

Los ductos que serán utilizados para el sistema de cableado horizontal convergen 

a un área de aproximadamente 2.5 m2. Ésta área será utilizada como cuarto de 

telecomunicaciones; por tal razón, será liberada del tráfico de personas y se 

convertirá en un área de acceso restringido.  

La disposición física del área que servirá como cuarto de telecomunicaciones 

deberá ajustarse a las recomendaciones planteadas por la norma TIA-569-B.  

                                            
[65] http://estoesredes.blogspot.com/2008/07/cuarto-de-telecomunicaciones.html  

     http://www.electronica.7p.com/cableado/telroom.htm 
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1.- Requisitos de tamaño. 

Debe haber al menos un cuarto de telecomunicaciones o cuarto de equipo por 

piso y por áreas que no excedan los 1000 metros cuadrados. Instalaciones 

pequeñas podrán utilizar un solo cuarto de telecomunicaciones si la distancia 

máxima de 90 metros no se excede. En la Tabla 3.21 se indican las dimensiones 

recomendadas para el cuarto de telecomunicaciones. 

 

Área a servir edificio  (A) Dimensiones mínimas del cuarto  

A ≤ 500 m2 3.0 m x 2.2 m. 

500 m2 ≤ A ≤ 800 m2 3.0 m. x 2.8 m. 

800 m2 ≤ A ≤ 1000 m2 3.0 m. x 3.4 m. 

Tabla 3.21 Dimensiones Mínimas del Cuarto de telecomunicaciones 

Luego de realizar la lectura del plano (ver Anexo E.3) y verificar las instalaciones 

se determina las siguientes dimensiones del área a utilizarse para el cuarto de 

telecomunicaciones: 1.90 metros de largo, 1.30 metros de ancho y 2.86 metros de 

altura. La Figura 3.12 indica las dimensiones del área a usarse como cuarto de 

telecomunicaciones. 

 

 

Figura 3.12  Dimensiones del cuarto de telecomunicaciones, CDC San Antonio de 

Pichincha 
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A pesar que el área no cumple con lo recomendado por la norma, se pueden 

considerar dichas dimensiones como válidas, ya que se ubicará un solo rack en 

dicha área. 

 

La altura mínima recomendada del cielo raso es de 2.6 metros. La altura 

anteriormente notada, es la altura desde el piso hasta la loza de concreto, ya que 

en el área no se cuenta con cielo raso, y se ajusta a lo recomendado por la 

norma. Además, la norma indica que se debe evitar el uso de cielos falsos en los 

cuartos de telecomunicaciones. 

 

2. Requerimientos de pisos 

La norma reitera no utilizar alfombra para evitar polvo y la electricidad estática. El 

piso que dispone el área es de baldosa, con lo cual se garantiza la no existencia 

de electricidad estática y se minimiza el polvo. 

3. Iluminación 

 

La norma recomienda tener un nivel de iluminación mínimo equivalente a 540 lux 

medidos a un metro del piso terminado y estar situado mínimo a 2.6 metros del 

piso terminado; además,  recomienda el uso de luces de emergencia y paredes 

pintadas de color claro para mejorar la iluminación.  

 

El cuarto deberá disponer con un sistema de iluminación de tubos fluorescentes 

(2x40W equivalente a 1000 lux) de luz fría y situadas en el tumbado (2.86 metros 

de altura). Las paredes deberán pintarse con pintura látex color blanco. 

En el cuarto se deberá instalar un sistema de luces de emergencia situado a una 

altura de 2.3 metros del piso terminado. El sistema de luces de emergencia 

deberá presentar las siguientes características: 

 

- 2 focos direccionables 

- 2 Indicadores luminosos (flechas) de dirección escape. 

- Baterías recargables mínimo  4 AH  

- Sistema de autoencendido al haber corte de suministro eléctrico 

- Voltaje de alimentación: 120 V 
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4. Control ambiental 66 

La norma establece que en cuartos que tienen equipo electrónico la temperatura 

del cuarto de telecomunicaciones debe mantenerse entre 18 y 24 grados 

centígrados (24 horas al día, 365 días al año). La humedad relativa debe 

mantenerse entre 30% y 55%.  

 

La temperatura promedio de la parroquia de San Antonio de Pichincha esta en 25 

grados centígrados y la zona tiene humedad permanente del 80%, considerando 

esto, en el cuarto de telecomunicaciones se debe provisionar de un sistema de 

ventilación con ductos hacia el exterior del cuarto, pero interno al edificio, para lo 

cual se perforará  una de las paredes para  empotrar tubos de ventilación (PVC de 

4”) y se usarán 2 ventiladores silenciosos, con lo cual se garantizará la 

temperatura y humedad recomendadas. El empotramiento de tubos se considera 

como parte de la obra civil. 

Los ventiladores para el cuarto de telecomunicaciones deben presentar las 

siguientes características:  

- Extractor centrifugo 

- Ducto de 10 centímetros (4”) de diámetro  

- Voltaje de alimentación: 120 V 

- Caudal 300m3/h 

 

Sin embargo, para garantizar la temperatura en el interior del gabinete de 

telecomunicaciones (TE), el gabinete deberá contener un sistema de ventilación 

de tipo bandeja de ventilación de tamaño 1 Ur. 

 

5. Disposición de equipos 

La norma establece que los racks deben contar con al menos 82 centímetros de 

espacio de trabajo libre alrededor (al frente y detrás), la distancia de 82 

                                            
66 http://204.93.168.132/~joyasd//index.php?option=com_content&task=view&id=9&Itemid=39 
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centímetros se debe medir a partir de la superficie más salida del rack. Además,  

los rack deben cumplir con las especificaciones de ANSI/EIA-310 y la tornillería 

debe ser métrica 6. 

 

La recomendación indica que cuando el área a servir del edificio es menor a 100 

m2 se debe usar rack de montaje en pared o gabinete cerrado.67 

 

Las especificaciones técnicas que debe cumplir el rack son las siguientes: 

• Completamente fabricado en acero laminado en frío 

• Acabados pintura electrostática. 

• Ancho: para dispositivos de 19” 

• Puerta abatible con vidrio templado o acrílico 

En la Tabla 3.22 se indican los elementos que se montarán o colocarán en  el 

rack. 

Elemento Medida (Ur) 

bandera para rack 1 

switch de 16 puertos 1 

patch panel 16 puertos 1 

organizador horizontal 2 

regleta multitoma 1 

bandeja de ventilación 1 

Tabla 3.22 Elementos a montarse en el rack del CDC de Cotocollao 

 

Considerando lo expuesto en la Tabla 3.22, la dimensión del rack debe ser de 7 

Ur, pero a nivel comercial existen gabinetes cerrados de 10 Ur, así que se utilizará 

un gabinete de 10 Ur.  

 

                                            
67 http://www.electronica.7p.com/cableado/telroom.htm 
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3.3.4.1.5 Administración, etiquetado y pruebas del SCE68 

Para la administración y etiquetado en esta red LAN se lo realizará según lo indica 

la norma ANSI/TIA/EIA/606A. 

Según indica la norma todos los cables, face plate (jack), jack del patch panel y  

cuarto de telecomunicaciones deberán disponer con única identificación. 

La norma estable que, cuando se dispone de un solo cuarto de 

telecomunicaciones el identificador de enlace horizontal debe tener el formato: 

FS-aN, donde: 

FS = Identificador del cuarto de telecomunicaciones 

a = uno o dos caracteres alfabéticos de identificación única del patch panel 

N = dos a cuatro caracteres numéricos designados al puerto del patch panel  

  

Además, se etiquetará cada extremo del cable a una distancia no mayor a 12” 

medido desde el extremo, así mismo, se realizará el etiquetado en cada face plate 

y puerto del patch panel. 

 

Considerando lo establecido por la norma, el formato de etiquetación será así: 

CDC – SAxx 

 

CDC: cuarto de telecomunicaciones de centro de desarrollo comunitario. 

SA: patch panel perteneciente al cuarto de telecomunicaciones de San Antonio de 

Pichincha 

xx: será el número de cable o corrida respectiva. 

 

La etiquetación deberá ser realizada con una maquina etiquetadora con la 

finalidad de evitar el deterioro. 

 

Toda la información de etiquetado será almacenada en archivos magnéticos e 

impresos y serán usados exclusivamente por el departamento de sistemas de la 

administración zonal La Delicia. 

 
                                            
68 http://es.scribd.com/doc/44054904/ANSI-TIA-EIA-606A-RefGuide 
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Referente a las pruebas de certificación, éstas deberán ser realizas por una 

empresa autorizada y certificada para dicho trabajo. 

 

3.3.4.1.6 Subsistema puesta a tierra del SCE [69] 

El sistema de puesta a tierra será de tipo protección, para evitar que voltajes o 

potenciales eléctricos respecto a tierra, pongan en riesgo la seguridad del 

operador de equipos y correcto funcionamiento de equipos. 

La malla de tierra, BCT, se ubicara en la parte externa (patio posterior del CDC). 

El sistema de tierra deberá regirse a lo establecido por la norma 

ANSI/TIA/EIA/607, esto considera lo siguiente: 

· El cuarto de telecomunicaciones debe contar con una barra de puesta a 

tierra (TGB, Telecommunications Grounding Busbar) que a su vez debe 

estar conectada mediante un cable de mínimo 6 AWG con aislamiento 

verde al sistema de puesta a tierra de  telecomunicaciones (BCT, Bonding 

Conductor for Telecommunications). El TGB y BCT deberán presentar una 

resistencia menor a 0.5 ohm. 

· El rack debe conectarse al TGB a través de un cable 6 AWG. 

 

La malla que conformará el BCT deberá contener por lo menos tres varillas de 

cobre (largo: 1.8 metros y diámetro: 0.016 metros) y será enterrada  0.6 metros 

bajo el nivel del piso. Para la conexión de las varillas se utilizará cable de cobre 2 

AWG y serán unidas con soldadura exotérmica o soldadura de estaño a 1000 

grados centígrados. 

 

3.3.4.1.7 Materiales y accesorios necesarios para el sistema de cableado estructurado 

(SCE) 

Conforme a la cantidad de puntos de red que conforman el sistema de cableado 

estructurado, se necesita una determina cantidad de accesorios que 

                                            
69  http://www.procobre.org/archivos/peru/mallas_detierra_en_edificaciones.pdf 

     http://www.ruelsa.com/notas/tierras/pe92.html 
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complementarán el sistema de cableado estructurado. Los accesorios deben 

cumplir con la norma 568 C.  

En la Tabla 3.23 se enumeran los accesorios requeridos para el SCE: 

Característica  Accesorio Cantidad 

 

Cables de parcheo 

Patch Cord 1 ft. 8 

Patch Cord 3 ft. 2 

Patch Cord 7 ft. 7                                                                                                                             

 

 

 

Salidas de 

telecomunicaciones 

Conector (Keystone) RJ 45 8 

Placa estándar de pared   

1 puerto para conectores  

UTP  

6 

Placa estándar de pared   

2 puertos para conectores  

UTP 

1 

 

 

 

 

Cuarto de 

Telecomunicaciones 

Gabinete abatible 10 Ur 1 

Patch panel 16 puertos (1Ur) 1 

organizador horizontal (2 Ur) 1 

Regleta multitoma para Rack (1Ur) 1 

Bandeja para rack 1 

bandeja de ventilación (1 Ur) 1 

Ventilador 110 V para tubería de 4” 2 

Sistema de luces de emergencia 1 

Cinta de etiquetación (rollo) 1 

Amarre tipo velcro (unidades)  50 

 

 

Puesta a tierra 

Varilla de cobre  3 

cable multifilar 2 AWG desnudo (metros) 10 

cable multifilar 6 AWG con aislamiento color 

verde   (metros) 

10 

Barra de cobre 1 

Soldadura 4 

Tabla 3.23 Accesorios cableado estructurado, CDC San Antonio de Pichincha 
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3.3.4.2 Diseño del segmento de red LAN inalámbrica 

Para el diseño se considera parámetros como: área de cobertura, número de 

usuarios, conexión a la red cableada y red eléctrica, velocidad de transmisión, 

frecuencia de operación y seguridad inalámbrica. 

 

3.3.4.2.1 Área de cobertura 

La red inalámbrica dará cobertura exclusiva al cibernario, esto permitirá una fácil 

movilidad dentro del área designada para el cibernario y sala de videoconferencia. 

 

El área de cobertura es libre de obstáculos que atenuarían la señal a irradiar por 

el access point. El área de cobertura contará con mobiliario de oficina (mesa o 

escritorio, silla), este mobiliario no afectará la calidad de la señal.  

La mayoría de dispositivos WIFI tienen un radio de cobertura de 100 metros. Para 

el área  que comprende el cibernario se tendrá una excelente calidad de señal, lo 

que garantizará la velocidad de transmisión en la red inalámbrica. 

Luego de realizar la lectura del plano (ver Anexo E.3) y verificar las instalaciones, 

se determina que el área comprendida para el cibernario y sala de 

videoconferencia es de aproximadamente 20 m2, ubicada en el segundo piso del 

CDC de San Antonio de Pichincha. 

En la Figura 3.13 se indican las dimensiones del área comprendida para el 

cibernario y sala de videoconferencia.  

 

Figura 3.13 Dimensiones del área para el cibernario y sala de videoconferencia 
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3.3.4.2.2 Número de usuarios simultáneos  [70] 

El segmento de red inalámbrica de la LAN del CDC de San Antonio de Pichincha 

será para el uso exclusivo del cibernario, por lo cual, la red inalámbrica se diseña 

para el uso de 12 usuarios en forma simultánea.  

La mayoría de access point son fabricados para soportar hasta 50 usuarios 

simultáneos por canal; considerando esta aseveración, se puede decir que la red 

inalámbrica funcionará en las mejores condiciones. 

 

3.3.4.2.3 Velocidad de transmisión y frecuencia de operación [71] 

La tecnología inalámbrica ha trascendido en los últimos años, los estándares han 

ido  mejorando respecto a  la velocidad de transmisión, en la Tabla 3.24 se 

indican la velocidad de transmisión y frecuencia de operación de los estándares 

de tecnología inalámbrica. 

 

Estándar Velocidad de 

Transmisión 

(Mbps) 

frecuencia de 

operación 

(GHz) 

802.11n 150  2.4 y 5.0 

802.11g 54 2.4 

802.11b 11 2.4 

Tabla 3.24 Velocidad de transmisión y frecuencia de operación, estándares WLAN 

Para el diseño se determina usar el estándar 802.11n, porque permite alcanzar 

una mayor velocidad de transmisión; además, es compatible con los estándares 

802.11g y 802.11b. 

El estándar IEEE 802.11n define su operación en la frecuencia de 2.4 GHz con 14 

canales permitidos para uso a nivel mundial. Los canales presentan una 

separación mínima entre canales de 5 MHz, empezando desde 2.412 GHz.  

                                            
70 http://www.taringa.net/posts/info/6855576/Redes-Inalambricas_-mas-ventajas-que-desventajas___.html 
[71] http://www.gigahertz.es/tablas_inalambricas.html 

http://www.vicente-navarro.com/blog/2008/04/26/los-canales-wi-fi-en-la-banda-de-24ghz-80211bg/ 

http://librosnetworking.blogspot.com/2009/01/la-tasa-de-transferencia-de-80211n.html 
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Para evitar el solapamiento de canales y minimizar las interferencias se ha 

designado a los canales 1, 6 y 11 como canales óptimos a usar en puntos de 

acceso. 

Se usará el canal 6 para la operación del access point y un ancho de banda de 

40MHz (ancho de banda de 802.11n). 

 

3.3.4.2.4 Conexión a la red cableada, alimentación eléctrica y ubicación física del equipo   

El cibernario cuenta con una salida para punto de red (cajetín de 4”x2”), ubicado 

en la pared frontal, a la altura de 40 centímetros del piso; además, cuenta con una 

caja de paso (25cm x 25cm) ubicada en la pared posterior, a la altura de 2 metros. 

La ubicación física del access point será en la pared posterior donde se sitúa la 

caja de paso, a la altura de 2.2 metros del nivel del piso.  

Como parte de la obra civil, se empotrará un cajetín  y un segmento de 30 

centímetros de tubo conduit de ½” a partir de la caja de paso,  con la finalidad de 

tener una salida de red a la altura donde se situará el access point.  De la misma 

manera se procederá a empotrar un cajetín y tubo conduit de ½” a partir de la 

toma eléctrica más cercana. El cajetín destinado al tomacorriente tendrá una 

separación de 40 centímetros, sentido horizontal, del cajetín destinado a la salida 

de red, donde se conectará el access point. En la Figura 3.14 se indica la 

ubicación,  donde, se situará el access point, en la parte inferior de la figura se 

ubica la pared posterior del cibernario. 

 

Figura 3.14 Ubicación del Access Point 
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La conexión del access point a la red cableada se consideró en el diseño del 

sistema de cableado estructurado. La conexión se realizará con un patch cord de 

3 ft a su respectiva salida de red, ubicada a 2.2  metros de altura. 

  

3.3.4.2.5 Seguridad inalámbrica 

Con la finalidad de tener una red inalámbrica segura se desactivará la difusión del 

nombre de la red SSID (Service Set Identifier), con la finalidad de evitar ser 

detectada por intrusos. Además, se cambiará el  SSID  por defecto de los equipos 

con algún nombre no predecible y evitando tener relación con el CDC. 

Se usará el estándar WPA/WPA2  (Wi-Fi Protected Access, Acceso inalámbrico 

protegido), que incorpora la autenticación de usuario a través del protocolo de 

autenticación extensible (EAP). EAP se basa en un sistema de encriptación de 

clave pública más seguro para garantizar que solo los usuarios de red autorizados 

puedan acceder a ella. 

 

3.3.4.3 Equipos activos de red  

3.3.4.3.1 Switch  

El switch es un equipo que trabaja a nivel dos del modelo de referencia OSI y 

permite interconectar segmentos de red.  

El switch que se elegirá debe incorporar funcionalidades como VLANs y calidad 

de servicio. 

Para la elección del  switch se debe considerar el crecimiento de la red y 

aplicación de nuevos servicios, por lo cual, se debe  sobredimensionar el número 

de puertos del switch. Para esta red se necesita 8 puertos de switch y uno para la 

interconexión con el router, en total 9 puertos. En el mercado se encuentra  switch 

de 16 puertos y será una de las características que debe cumplir el switch 

seleccionado. 

En la Tabla 3.25 se describen las características técnicas mínimas que debe 

cumplir el switch para la red LAN de San Antonio de Pichincha. 
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Tabla 3.25 Requerimientos Switch, CDC San Antonio de Pichincha 

3.3.4.3.2 Access Point  

El dispositivo inalámbrico que funcionará como access point deberá trabajar en la 

frecuencia de 2.4GHz, permitiendo así, su funcionamiento sin licencia.  

 

En la Tabla 3.26 se describen las características técnicas mínimas que debe 

cumplir el dispositivo que servirá como punto de acceso. 

 

Características Descripción 

puertos puertos RJ45 para incorporar redes LAN 

Características Descripción 

Protocolos IEEE 802.3 10BASE-T, 802.3u 100BASE-TX, 802.3ab 

1000BASE-T, IEEE 802.1Q, IEEE 802.1P 

Número de puertos 16 

Interfaces RJ 45 

Negociación de puertos Auto-negociación MDI/MDIX 

Capa OSI 2 

Protocolo de 

direccionamiento 

IPv4 

Configuración administrable 

Tamaño 19”, 1 Ur 

Tamaño de tabla de 

dirección MAC 

8K 

Backplane  

  

≥30Gbps 

 

Throughput ≥20 Mpps 

Protocolos de 

administración remota 

SNMP 

Garantía 1 año 

Alimentación eléctrica 120 V AC60Hz 
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10/100/1000 Mbps 

Negociación de puertos Auto-negociación MDI/MDIX 

Protocolos IEEE 802.11n (borrador) 

IEEE 802.11g 

IEEE 802.11b 

IEEE 802.3 

IEEE 802.3u 

IEEE 802.3ab 

Capa OSI 2 

Protocolos de administración 

remota 

HTTP 

Frecuencia de trabajo 2.4 GHz 

Antenas  ≥1.5dBi  Omnidireccional 

Algoritmo de cifrado WEP, WPA, WPA2 

Modos de operación Switch, Router, Access Point 

Protocolo de direccionamiento Ipv4 

firewall de seguridad filtrado de MAC 

Configuración  Administrable  

Alimentación 

eléctrica 

Adaptador de corriente – externa 

 100 V–120 V, 50–60 Hz 

Garantía  1 año 

Tabla 3.26 Requerimientos Access Point, CDC San Antonio de Pichincha 

 

3.3.4.4 Direccionamiento IP para la red LAN (CDC San Antonio de Pichincha) 

La dirección metropolitana de informática (DMI) mediante la creación de subredes 

a partir de la dirección de red 172.20.0.0 / 16, ha provisto la dirección de subred 

172.20.118.0 / 24 para la red LAN del CDC de San Antonio de Pichincha. 

La dirección de red 172.20.118.0 / 24 tiene la capacidad de direccionamiento para 

254 host; por lo cual, se tiene que limitar la cantidad de direcciones. 
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El total de direcciones a utilizarse en el CDC de San Antonio de Pichincha es 19, 

que deberán ser administradas desde el servidor DHCP ubicado en la DMI. 

 

En la Tabla 3.27 se indica el plan de direccionamiento IP para la red LAN de San 

Antonio de Pichincha: 

 

Dispositivo Dirección IP 

PC1 Recepción 172.20.118.11 

PC2 Recepción 172.20.118.12 

Impresora 172.20.118.13 

PC1 Biblioteca 172.20.118.14 

PC2 Biblioteca 172.20.118.15 

PC3Biblioteca 172.20.118.16 

Videoconferencia 172.20.118.17 

PC1 Cibernario 172.20.118.18 

PC2Cibernario 172.20.118.19 

PC3Cibernario 172.20.118.20 

PC4Cibernario 172.20.118.21 

PC5Cibernario 172.20.118.22 

PC6Cibernario 172.20.118.23 

PC7Cibernario 172.20.118.24 

PC8Cibernario 172.20.118.25 

PC9Cibernario 172.20.118.26 

PC10Cibernario 172.20.118.27 

PC11Cibernario 172.20.118.28 

PC12 Cibernario 172.20.118.29 

Tabla 3.27 Direccionamiento IP, CDC San Antonio de Pichincha 

El rango de direccionamiento IP va desde 172.20.118.11 a 172.20.118.29, 

considerando la dirección IP 172.20.118.10, como Gateway. 
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3.3.5 DISEÑO DE LA RED LAN PARA EL CENTRO DE DESARROLLO 

COMUNITARIO DE NANEGALITO 

El diseño de la red LAN del centro de desarrollo comunitario de Nanegalito 

considera dos segmentos de red: un segmento de red cableado y otro 

inalámbrico. 

 

El segmento de red cableada prestará el servicio a cuatro áreas:  

· Administración 

· Ventanillas de atención al público 

· Estaciones de trabajo  

· Videoconferencia 

 

El segmento de red inalámbrica prestará el servicio al cibernario. 

 

En la Figura 3.15 se indica la topología lógica para la red LAN de Nanegalito: 

 

 

 

Dirección
Metropolitana de

Informática

Administración

Ventanillas

Estaciones de
trabajo

Videoconferecia

Punto de Acceso
Cibernario

Router /
Modem
ADSL

 

Figura 3.15 Topología lógica para la red LAN, CDC Nanegalito72 

 

                                            
72 Fuente: Autor 
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3.3.5.1 Diseño del sistema de cableado estructurado para  la red LAN [13] 

El sistema de cableado estructurado para la red LAN del CDC de Nanegalito 

contará con área de trabajo, cableado horizontal, cableado vertical, cuarto de 

telecomunicaciones, entrada de servicios y sistema de tierra. Además, se 

considera la administración y etiquetado del SCE. 

 

3.3.5.1.1 Diseño del subsistema área de trabajo  

El área de trabajo es el lugar físico, donde, los usuarios desarrollan las tareas e 

interactúan con los equipos de telecomunicaciones. El área de trabajo puede 

contener computadora, impresora (copiadora) o dispositivo de videoconferencia. 

 

A continuación, en la Tabla 3.28 se indica el requerimiento de puntos de red para 

las diferentes áreas de trabajo: 

 

Área de trabajo No. de puntos de red 

Administración 1 

Copiadora 1 

Ventanillas de atención al público 5 

Estaciones de trabajo 8 

Punto de Acceso Cibernario 1 

Videoconferencia 1 

Tabla 3.28 Requerimiento puntos de red, CDC Nanegalito 

 

Cada dispositivo (computadora, impresora o dispositivo de videoconferencia) se 

conectará a un punto o terminación de red a través de un patch cord ensamblado 

de fábrica y debe cumplir la norma 568-C.2.  

El patch cord debe ajustarse a cada área de trabajo, por lo cual sus dimensiones 

variaran, se usarán patch cord de 7 ft y 14ft  para las diferentes áreas de trabajo, 

a excepción del patch cord usado para el punto de acceso del cibernario que será 

de 3ft.  



116 

 

 

 

3.3.5.1.2 Diseño del subsistema cableado horizontal 

El subsistema de cableado horizontal se extiende desde el cuarto de 

telecomunicaciones hasta el área de trabajo. Entre los componentes están: 

 

· Cableado Horizontal 

· Salida de Telecomunicaciones al WA 

· Terminación del cable y conexiones cruzadas en el TR 

 

El cableado horizontal usará como medio de transmisión cable de cobre de cuatro 

pares, UTP cat. 6A, así como lo establece la norma  ANSI/EIA/TIA 568 C.1. 

Además, el cable UTP cat. 6A, deberá cumplir con la norma 568-C.2. 

 

El cableado horizontal deberá seguir las recomendaciones de la norma TIA/EIA-

569-B: “Estándar para rutas y espacios de telecomunicaciones en edificios 

comerciales”, las mismas  que son: 

· El radio mínimo de curvatura del cable de par trenzado durante su 

instalación, debe ser 4 veces el diámetro exterior del cable, esto quiere 

decir 1,5” de radio de curvatura. 
· Los ductos deben estar llenos hasta un 40% de su capacidad. 
· No exceder la tensión de jalado recomendada (110N). 

· Separado de fuentes de potencia y de EMI. 

 

El subsistema de cableado horizontal se lo realizará a través de los ductos de 

PVC, dispuestos y empotrados en el CDC. La dimensión de los ductos en este 

CDC es de ¾”. Se procederá a pasar las corridas de cable por los ductos 

cumpliendo con lo establecido en la norma, esto es, hasta tres corridas en los 

ductos de ¾”. 

 

Cada punto de red y terminación de red en el patch panel utilizarán un jack 

modular de 8 posiciones. Los jack deberán ser para montaje en placas de pared y 

deberán cumplir con las normas ISO/IEC 11801 y EIA/TIA 568 C.2; y, la conexión 
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se lo hará según lo establece la norma T568B. En la Figura 3.16 se indica la 

asignación de colores para el jack. 

 

Figura 3.16 Código de colores, según norma  T568B73 

Cada área de trabajo contará con face plate simples o dobles, dependiendo del 

área de trabajo y serán montados en cajetines de dimensiones 4”x2”, dispuestos y 

empotrados en cada área de trabajo. En la Tabla 3.29 se indican el tipo y cantidad 

de face plate requeridos en cada área de trabajo.  

 

Face plate Face plate 

Administración 1 simple 

Copiadora 1 simple 

Ventanillas de atención al público 2 dobles y 1 simple 

Estaciones de trabajo 4 dobles 

Punto de Acceso Cibernario 1 simple  

Videoconferencia 1 simple 

Tabla 3.29 Requerimiento de face plate en cada área de trabajo, CDC Nanegalito 

 

La ubicación de los cajetines dispuestos es a 40 centímetros del suelo. El cajetín  

designado para el punto de red del access point de la red inalámbrica,  será 

                                            
73 http://katrianae.blogspot.com/ 

http://www.configurarequipos.com/doc297.html 
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posicionado a una altura de 2.2 metros. Una ubicación prudente de los cajetines 

ayuda a evitar la acumulación de polvo o cualquier agente externo que dañe el 

correcto funcionamiento del jack. 

 

Para las conexiones cruzadas en el TR, se utilizarán patch cord ensamblados de 

fábrica, deben cumplir con las normas ANSI/EIA/TIA 568 C.1 y 568-C.2. La 

medida para estos patch cord debe ser de 1 ft y se usará uno por cada corrida de 

cable. 

· Cálculo del cableado horizontal74 

La longitud máxima y mínima del cable a utilizarse se determina mediante la 

lectura del plano. 

 

Cálculo de la distancia promedio de cable: 

$%&'(. =  
$(á) + $(*,

2
 

 

$%&'(. =  
14.5( + 2.5(

2
 

$%&'(. =  8.5 (-/&'4 

Para determinar la longitud final del cable, se añade un 10% de holgura y una 

longitud de 2.5 m de terminación para la conexión en el closet de 

telecomunicaciones. 

$6*,89 = $%&'( ∗ 1.1 + 2.5( 

$6*,89 = 8.5( ∗ 1.1 + 2.5( 

$6*,89 = 11.85( 

 

La distancia total de cable a utilizarse en este segmento de red LAN, es el 

producto de la distancia final por el número de corridas. 

$/'/89 = >'. ?'&&*@84 ∗ $6*,89 

$/'/89 = 17 ∗ 11.85( 

$/'/89 = 201.45( 

                                            
74 Sistemas de cableado estructurado, Ing. Fernando Flores. Octubre 2006 
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La distancia total anteriormente calculada, es un valor que será considerado para 

determinar el número total de rollos a emplearse en el proyecto. 

 

3.3.5.1.3 Diseño del subsistema cableado vertical 

Por la dimensión de la red LAN en el centro de desarrollo comunitario, se contará 

con un solo cuarto de telecomunicaciones (TC), por tal motivo, el subsistema de 

cableado vertical lo constituirá la conexión del TC hacia el punto de demarcación. 

El cable que se utilizará para el subsistema de cableado vertical debe cumplir con 

las normas ANSI/EIA/TIA 568 C.1 y 568-C.2. La medida de este cable o patch 

cord debe ser de 3 ft. 

3.3.5.1.4 Diseño del subsistema cuarto de equipo (ER), cuarto de telecomunicaciones (TR) 

y entrada de servicios (EF) [75] 

El cuarto de telecomunicaciones es el área utilizada para el uso exclusivo de 

equipo asociado con el sistema de cableado de telecomunicaciones. El cuarto de 

equipo es un espacio centralizado de uso específico para equipo de 

telecomunicaciones; el cuarto de equipo incluye espacio de trabajo para personal 

de telecomunicaciones. 

La entrada de servicios provee el punto en el cual el cableado externo se une con 

el cableado vertical (backbone) interno del edificio.  

Tomando en consideración lo anteriormente descrito, el cuarto de 

telecomunicaciones y cuarto de equipo se ubicarán físicamente en el mismo lugar, 

así mismo, la entrada de servicios se considera en la misma ubicación física. 

 

Los ductos que serán utilizados para el sistema de cableado horizontal convergen 

a un área de aproximadamente 6.5 m2. Ésta área será utilizada como cuarto de 

telecomunicaciones; por tal razón, será liberada del tráfico de personas y se 

convertirá en un área de acceso restringido.  

 

                                            
[75] http://estoesredes.blogspot.com/2008/07/cuarto-de-telecomunicaciones.html  

     http://www.electronica.7p.com/cableado/telroom.htm 
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La disposición física del área que servirá como cuarto de telecomunicaciones 

deberá ajustarse a las recomendaciones planteadas por la norma TIA-569-B.  

 

1.- Requisitos de tamaño. 

Debe haber al menos un cuarto de telecomunicaciones o cuarto de equipo por 

piso y por áreas que no excedan los 1000 metros cuadrados. Instalaciones 

pequeñas podrán utilizar un solo cuarto de telecomunicaciones si la distancia 

máxima de 90 metros no se excede. En la Tabla 3.30 se indican las dimensiones 

recomendadas para el cuarto de telecomunicaciones 

 

Área a servir edificio  (A) Dimensiones mínimas del cuarto 

A ≤ 500 m2 3.0 m x 2.2 m. 

500 m2 ≤ A ≤ 800 m2 3.0 m. x 2.8 m. 

800 m2 ≤ A ≤ 1000 m2 3.0 m. x 3.4 m. 

Tabla 3.30 Dimensiones Mínimas del Cuarto de telecomunicaciones 

Luego de realizar la lectura del plano (ver Anexo E.4) se determina las siguientes 

dimensiones del área a utilizarse para el cuarto de telecomunicaciones: 3.10 

metros de largo, 2.10 metros de ancho y 2.86 metros de altura. En la Figura 3.17 

se indican las dimensiones del área a usarse como cuarto de telecomunicaciones. 

 

 

Figura 3.17  Dimensiones del cuarto de telecomunicaciones, CDC Nanegalito 

Las dimensiones del área a utilizarse para el cuarto de telecomunicaciones no 

cumplen con lo recomendado por la norma, pero se aproximan, y se pueden 
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considerar dichas dimensiones como válidas, ya que se ubicará un solo rack en 

dicha área. 

 

La altura mínima recomendada del cielo raso es de 2.6 metros. La altura 

anteriormente notada, es la altura desde el piso hasta la loza de concreto, ya que 

en el área no se cuenta con cielo raso, y se ajusta a lo recomendado por la 

norma. Además, la norma indica que se debe evitar el uso de cielos falsos en los 

cuartos de telecomunicaciones. 

 

2. Requerimientos de pisos 

La norma reitera no utilizar alfombra para evitar polvo y la electricidad estática. El 

piso que dispone el área es de baldosa, con lo cual se garantiza la no existencia 

de electricidad estática y se minimiza el polvo. 

 

3. Iluminación 

La norma recomienda tener un nivel de iluminación mínimo equivalente a 540 lux 

medidos a un metro del piso terminado y estar situado mínimo a 2.6 metros del 

piso terminado; además,  recomienda el uso de luces de emergencia y paredes 

pintadas de color claro para mejorar la iluminación.  

 

El cuarto de telecomunicaciones deberá disponer con un sistema de iluminación 

de tubos fluorescentes (2x40W equivalente a 1000 lux) de luz fría y situadas en el 

tumbado (2.86 m de altura). Las paredes deberán pintarse con pintura látex color 

blanco. 

En el cuarto de telecomunicaciones se deberá instalar un sistema de luces de 

emergencia situado a una altura de 2.3m del piso terminado. El sistema de luces 

de emergencia deberá presentar las siguientes características: 

 

- 2 focos direccionables 

- 2 Indicadores luminosos (flechas) de dirección escape. 

- Baterías recargables mínimo  4 AH  

- Sistema de autoencendido al haber corte de suministro eléctrico 

- Voltaje de alimentación: 120 V 
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4. Control ambiental 76 

La norma establece que, en cuartos que tienen equipo electrónico la temperatura 

del cuarto de telecomunicaciones debe mantenerse entre 18 y 24 grados 

centígrados (24 horas al día, 365 días al año). La humedad relativa debe 

mantenerse entre 30% y 55%.  

 

La temperatura promedio de la parroquia de Nanegalito esta entre 17 y 22 grados 

centígrados y la zona tiene humedad permanente debido a su drenaje y 

precipitación, considerando esto, el cuarto de telecomunicaciones debe 

provisionar de un sistema de ventilación con ductos hacia el exterior del cuarto, 

pero interno al edificio, para lo cual se perforará una de las paredes para  

empotrar tubos de ventilación (PVC de 4”) y se usarán 2 ventiladores silenciosos, 

con lo cual se garantizará la temperatura y humedad recomendadas. El 

empotramiento de tubos se considera como parte de la obra civil. 

Los ventiladores para el cuarto de telecomunicaciones deben presentar las 

siguientes características:  

- Extractor centrifugo 

- Ducto de 10 centímetros (4”) de diámetro  

- Voltaje de alimentación: 120 V 

- Caudal 300m3/h 

 

Sin embargo, para garantizar la temperatura en el interior del gabinete de 

telecomunicaciones (TE), el gabinete deberá contener un sistema de ventilación 

de tipo bandeja de ventilación de tamaño 1 Ur. 

 

5. Disposición de equipos 

La norma establece que los racks deben contar con al menos 82 centímetros de 

espacio de trabajo libre alrededor (al frente y detrás), la distancia de 82 

centímetros se debe medir a partir de la superficie más salida del rack. Además, 

los rack deben cumplir con las especificaciones de ANSI/EIA-310 y la tornillería 

debe ser métrica 6. 

                                            
76 http://204.93.168.132/~joyasd//index.php?option=com_content&task=view&id=20&Itemid=12 
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La recomendación indica que cuando el área a servir del edificio es menor a 100 

m2 se debe usar rack de montaje en pared o gabinete cerrado.77 

 

Las especificaciones técnicas que debe cumplir el rack son las siguientes: 

 

• Completamente fabricado en acero laminado en frío 

• Acabados pintura electrostática. 

• Ancho: para dispositivos de 19” 

• Puerta abatible con vidrio templado o acrílico 

 

En la Tabla 3.31 se indican los elementos que se montarán o colocarán en  el 

rack. 

Elemento Medida (Ur) 

bandera para rack 1 

switch de 24 puertos 1 

patch panel 24 puertos 2 

organizador horizontal 2 

regleta multitoma 1 

bandeja de ventilación 1 

Tabla 3.31 Elementos a montarse en el rack del CDC de Cotocollao 

 

Considerando lo expuesto en la Tabla 3.31, la dimensión del rack debe ser de 8 

Ur, pero a nivel comercial existen gabinetes cerrados de 10 Ur, así que se utilizará 

un gabinete de 10 Ur.  

 

3.3.5.1.5 Administración, etiquetado y pruebas del SCE78 

Para la administración y etiquetado en esta red LAN se lo realizará según lo indica 

la norma ANSI/TIA/EIA/606A. 

                                            
77 http://www.electronica.7p.com/cableado/telroom.htm 
78 http://es.scribd.com/doc/44054904/ANSI-TIA-EIA-606A-RefGuide 
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Según indica la norma todos los cables, face plate (jack), jack del patch panel y 

cuarto de telecomunicaciones deberán disponer con única identificación. 

 

La norma estable que, cuando se dispone de un solo cuarto de 

telecomunicaciones el identificador de enlace horizontal debe tener el formato: 

FS-aN, donde: 

FS = Identificador del cuarto de telecomunicaciones 

a = uno o dos caracteres alfabéticos de identificación única del patch panel 

N = dos a cuatro caracteres numéricos designados al puerto del patch panel  

  

Además, se etiquetará cada extremo del cable a una distancia no mayor a 12” 

medido desde el extremo, así mismo, se realizará el etiquetado en cada face plate 

y puerto del patch panel. 

 

Considerando lo establecido por la norma, el formato de etiquetación será así: 

CDC – NAxx 

 

CDC: cuarto de telecomunicaciones de centro de desarrollo comunitario. 

NA: patch panel perteneciente al cuarto de telecomunicaciones de Nanegalito 

xx: será el número de cable o corrida respectiva. 

 

La etiquetación deberá ser realizada con una maquina etiquetadora con la 

finalidad de evitar el deterioro. 

 

Toda la información de etiquetado será almacenada en archivos magnéticos e 

impresos y serán usados exclusivamente por el departamento de sistemas de la 

administración zonal La Delicia. 

 

Referente a las pruebas de certificación, éstas deberán ser realizas por una 

empresa autorizada y certificada para dicho trabajo. 
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3.3.5.1.6 Subsistema puesta a tierra del SCE [79] 

El sistema de puesta a tierra será de tipo protección, para evitar que voltajes o 

potenciales eléctricos respecto a tierra, pongan en riesgo la seguridad del 

operador de equipos y correcto funcionamiento de equipos. 

La malla de tierra, BCT, se ubicara en la parte externa (patio posterior del CDC). 

El sistema de tierra deberá regirse a lo establecido por la norma 

ANSI/TIA/EIA/607, esto considera lo siguiente: 

· El cuarto de telecomunicaciones debe contar con una barra de puesta a 

tierra (TGB, Telecommunications Grounding Busbar) que a su vez debe 

estar conectada mediante un cable de mínimo 6 AWG con aislamiento 

verde al sistema de puesta a tierra de  telecomunicaciones (BCT, Bonding 

Conductor for Telecommunications). El TGB y BCT deberán presentar una 

resistencia menor a 0.5 ohm. 

· El rack debe conectarse al TGB a través de un cable 6 AWG. 

 

La malla que conformará el BCT deberá contener por lo menos tres varillas de 

cobre (largo: 1.8 metros y diámetro: 0.016 metros) y será enterrada  0.6 metros 

bajo el nivel del piso. Para la conexión de las varillas se utilizará cable de cobre 2 

AWG y serán unidas con soldadura exotérmica o soldadura de estaño a 1000 

grados centígrados. 

 

3.3.5.1.7 Materiales y accesorios necesarios para el sistema de cableado estructurado 

(SCE) 

 

Conforme a la cantidad de puntos de red que conforman el sistema de cableado 

estructurado, se necesita una determina cantidad de accesorios que 

complementarán el sistema de cableado estructurado. Los accesorios deben 

cumplir con la norma 568 C.  

 

                                            
79 http://www.procobre.org/archivos/peru/mallas_detierra_en_edificaciones.pdf 

    http://www.ruelsa.com/notas/tierras/pe92.html 
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En la Tabla 3.32 se enumeran los accesorios requeridos para el SCE: 

Característica  Accesorio Cantidad 

 

Cables de parcheo 

Patch Cord 1 ft. 17 

Patch Cord 3 ft. 2 

Patch Cord 7 ft. 13                                                                                                                           

Patch Cord 14 ft. 3 

 

 

 

Salidas de 

telecomunicaciones 

Conector (Keystone) RJ 45 17 

Placa estándar de pared   

1 puerto para conectores  

UTP  

5 

Placa estándar de pared   

2 puertos para conectores  

UTP 

6 

 

 

 

 

Cuarto de 

Telecomunicaciones 

Gabinete abatible 10 Ur 1 

Patch panel 24 puertos (2Ur) 1 

organizador horizontal (2 Ur) 1 

Regleta multitoma para Rack (1Ur) 1 

Bandeja para rack 1 

bandeja de ventilación (1 Ur) 1 

Ventilador 110 V para tubería de 4” 2 

Sistema de luces de emergencia 1 

Cinta de etiquetación (rollo) 1 

Amarre tipo velcro (unidades)  50 

 

 

Puesta a tierra 

Varilla de cobre  3 

cable multifilar 2 AWG desnudo (metros) 10 

cable multifilar 6 AWG con aislamiento color 

verde   (metros) 

10 

Barra de cobre 1 

Soldadura 4 

Tabla 3.32 Accesorios cableado estructurado, CDC Nanegalito 
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3.3.5.2 Diseño del segmento de red LAN inalámbrica 

Para el diseño se considera parámetros como: área de cobertura, número de 

usuarios, conexión a la red cableada y red eléctrica, velocidad de transmisión, 

frecuencia de operación y seguridad inalámbrica. 

 

3.3.5.2.1 Área de cobertura 

La red inalámbrica dará cobertura exclusiva al cibernario, esto permitirá una fácil 

movilidad dentro del área designada para el cibernario y sala de videoconferencia. 

 

El área de cobertura es libre de obstáculos que atenuarían la señal a irradiar por 

el access point. El área de cobertura contará con mobiliario de oficina (mesa o 

escritorio, silla), este mobiliario no afectará la calidad de la señal.  

La mayoría de dispositivos WIFI tienen un radio de cobertura de 100 metros. Para 

el área  que comprende el cibernario se tendrá una excelente calidad de señal, lo 

que garantizará la velocidad de transmisión en la red inalámbrica. 

  

Luego de realizar la lectura del plano (ver Anexo E.4) y verificar las instalaciones, 

se determina que el área comprendida para el cibernario y sala de 

videoconferencia es de aproximadamente 24 m2, ubicada en el segundo piso del 

CDC de Nanegalito. 

En la Figura 3.18 se indican las dimensiones del área comprendida para el 

cibernario y sala de videoconferencia  

 

 

Figura 3.18 Dimensiones del área para el cibernario y sala de videoconferencia 
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3.3.5.2.2 Número de usuarios simultáneos 80 

El segmento de red inalámbrica de la LAN del CDC de Nanegalito será para el 

uso exclusivo del cibernario, por lo cual, la red inalámbrica se diseña para el uso 

de 15 usuarios en forma simultánea.  

La mayoría de access point son fabricados para soportar hasta 50 usuarios 

simultáneos por canal; considerando esta aseveración, se puede decir que la red 

inalámbrica funcionará en las mejores condiciones. 

 

3.3.5.2.3 Velocidad de transmisión y frecuencia de operación [81] 

La tecnología inalámbrica ha trascendido en los últimos años, los estándares han 

ido  mejorando respecto a  la velocidad de transmisión, en la Tabla 3.33 se 

indican la velocidad de transmisión y frecuencia de operación de los estándares 

de tecnología inalámbrica. 

 

Estándar Velocidad de 

Transmisión 

(Mbps) 

frecuencia de 

operación 

(GHz) 

802.11n 150  2.4 y 5.0 

802.11g 54 2.4 

802.11b 11 2.4 

Tabla 3.33 Velocidad de transmisión y frecuencia de operación, estándares WLAN 

Para el diseño se determina usar el estándar 802.11n, porque permite alcanzar 

una mayor velocidad de transmisión; además, es compatible con los estándares 

802.11g y 802.11b. 

El estándar IEEE 802.11n define su operación en la frecuencia de 2.4 GHz con 14 

canales permitidos para uso a nivel mundial. Los canales presentan una 

separación mínima entre canales de 5 MHz, empezando desde 2.412 GHz.  

                                            
80

 http://www.taringa.net/posts/info/6855576/Redes-Inalambricas_-mas-ventajas-que-desventajas___.html 
[81] http://www.gigahertz.es/tablas_inalambricas.html 

 http://www.vicente-navarro.com/blog/2008/04/26/los-canales-wi-fi-en-la-banda-de-24ghz-80211bg/ 

http://librosnetworking.blogspot.com/2009/01/la-tasa-de-transferencia-de-80211n.html 
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Para evitar el solapamiento de canales y minimizar las interferencias se ha 

designado a los canales 1, 6 y 11 como canales óptimos a usar en puntos de 

acceso. 

Se usará el canal 6 para la operación del access point y un ancho de banda de 

40MHz (ancho de banda de 802.11n). 

 

3.3.5.2.4 Conexión a la red cableada, alimentación eléctrica y ubicación física del equipo   

El cibernario cuenta con una salida para punto de red (cajetín de 4”x2”), ubicado 

en la pared frontal, a la altura de 40 centímetros del piso. La ubicación física del 

access point será en la misma pared a la altura de 2.2 metros del nivel del piso.  

Como parte de la obra civil, se empotrará un cajetín  y un segmento de 1.80 

metros de tubo conduit de ½” a partir del cajetín empotrado actualmente,  con la 

finalidad de tener una salida de red a la altura donde se situará el access point.  

De la misma manera se procederá a empotrar un cajetín y tubo conduit de ½” a 

partir de la toma eléctrica más cercana. El cajetín destinado al tomacorriente 

tendrá una separación de 40 centímetros, sentido horizontal, del cajetín destinado 

a la salida de red, donde se conectará el access point. En la Figura 3.19 se indica 

la ubicación, donde, se situará el access point, en la parte derecha de la figura se 

ubica la pared frontal del cibernario. 

 

 

Figura 3.19 Ubicación del Access Point 
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La conexión del access point a la red cableada se consideró en el diseño del 

sistema de cableado estructurado. La conexión se realizará con un patch cord de 

3 ft a su respectiva salida de red, ubicada a 2.2  metros de altura. 

  

3.3.5.2.5 Seguridad inalámbrica 

Con la finalidad de tener una red inalámbrica segura se desactivará la difusión del 

nombre de la red SSID (Service Set Identifier), con la finalidad de evitar ser 

detectada por intrusos. Además, se cambiará el  SSID  por defecto de los equipos 

con algún nombre no predecible y evitando tener relación con el CDC. 

Se usará el estándar WPA/WPA2  (Wi-Fi Protected Access, Acceso inalámbrico 

protegido), que incorpora la autenticación de usuario a través del protocolo de 

autenticación extensible (EAP). EAP se basa en un sistema de encriptación de 

clave pública más seguro para garantizar que solo los usuarios de red autorizados 

puedan acceder a ella. 

3.3.5.3 Equipos activos de red  

3.3.5.3.1 Switch  

El switch es un equipo que trabaja a nivel dos del modelo de referencia OSI y 

permite interconectar segmentos de red.  

El switch que se elegirá debe incorporar funcionalidades como VLANs y calidad 

de servicio. 

Para la elección del  switch se debe considerar el crecimiento de la red y 

aplicación de nuevos servicios, por lo cual, se debe  sobredimensionar el número 

de puertos del switch. Para esta red se necesita 17 puertos de switch y uno para 

la interconexión con el router, en total 18 puertos. En el mercado se encuentra 

switch de 24 puertos y será una de las características que debe cumplir el switch 

seleccionado. 

 

En la Tabla 3.34 se describen las características técnicas mínimas que debe 

cumplir el switch para la red LAN de Nanegalito. 
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Tabla 3.34 Requerimientos Switch, CDC Nanegalito 

3.3.5.3.2 Access Point  

El dispositivo inalámbrico que funcionará como access point deberá trabajar en la 

frecuencia de 2.4GHz, permitiendo así, su funcionamiento sin licencia.  

En la Tabla 3.35 se describen las características técnicas mínimas que debe 

cumplir el dispositivo que servirá como punto de acceso.  

 

Características  Descripción 

puertos puertos RJ45 para incorporar redes LAN 

Características Descripción 

Protocolos IEEE 802.3 10BASE-T, 802.3u 100BASE-TX, 802.3ab 

1000BASE-T, IEEE 802.1Q, IEEE 802.1P 

Número de puertos 24 

Interfaces RJ 45 

Negociación de puertos Auto-negociación MDI/MDIX 

Capa OSI 2 

Protocolo de 

direccionamiento 

IPv4 

Configuración administrable 

Tamaño 19”, 1 Ur 

Tamaño de tabla de 

dirección MAC 

8K 

Backplane  

  

≥40Gbps 

 

Throughput ≥30 Mpps 

Protocolos de 

administración remota 

SNMP 

Garantía 1 año 

Alimentación eléctrica 120 V AC60Hz 
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10/100/1000 Mbps 

Negociación de puertos Auto-negociación MDI/MDIX 

Protocolos IEEE 802.11n (borrador) 

IEEE 802.11g 

IEEE 802.11b 

IEEE 802.3 

IEEE 802.3u 

IEEE 802.3ab 

Capa OSI 2 

Protocolos de administración 

remota 

HTTP 

Frecuencia de trabajo 2.4 GHz 

Antenas  ≥1.5dBi  Omnidireccional 

Algoritmo de cifrado WEP, WPA, WPA2 

Modos de operación Switch, Router, Access Point 

Protocolo de direccionamiento IPv4 

firewall de seguridad filtrado de MAC 

Configuración  Administrable  

Alimentación 

eléctrica 

Adaptador de corriente – externa 

 100 V–120 V, 50–60 Hz 

Garantía  1 año 

Tabla 3.35 Requerimientos Access Point, CDC Nanegalito 

3.3.5.4 Direccionamiento IP para la red LAN (CDC Nanegalito) 

La dirección metropolitana de informática (DMI) a generado subredes a partir de 

la dirección de red 172.20.0.0 / 16. Para el siguiente direccionamiento se 

considerará la dirección de subred 172.20.119.0 / 24, dirección de red contigua a 

la dirección de red de San Antonio de Pichincha. La dirección de red 172.20.119.0 

/ 24 tiene la capacidad de direccionamiento para 254 host; por lo cual, se tiene 

que limitar la cantidad de direcciones. 
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El total de direcciones a utilizarse en el CDC de Nanegalito es 31 y serán 

administradas por un servidor DHCP desde la DMI. 

 

En la Tabla 3.36 se indica el plan de direccionamiento IP para la red LAN de 

Nanegalito: 

Dispositivo Dirección IP 

PC Administración 172.20.119.11 

Copiadora 172.20.119.12 

PC1 Ventanilla 172.20.119.13 

PC2 Ventanilla 172.20.119.14 

PC3 Ventanilla 172.20.119.15 

PC4 Ventanilla 172.20.119.16 

PC5 Ventanilla 172.20.119.17 

PC1 Estación 172.20.119.18 

PC2 Estación 172.20.119.19 

PC3 Estación 172.20.119.20 

PC4 Estación  172.20.119.21 

PC5 Estación 172.20.119.22 

PC6 Estación 172.20.119.23 

PC7 Estación 172.20.119.24 

PC8 Estación 172.20.119.25 

Videoconferencia 172.20.119.26 

PC1 Cibernario 172.20.119.27 

PC2 Cibernario 172.20.119.28 

PC3 Cibernario 172.20.119.29 

PC4 Cibernario 172.20.119.30 

PC5 Cibernario 172.20.119.31 

PC6 Cibernario 172.20.119.32 

PC7 Cibernario 172.20.119.33 

PC8 Cibernario 172.20.119.34 

PC9 Cibernario 172.20.119.35 
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PC10 Cibernario 172.20.119.36 

PC11 Cibernario 172.20.119.37 

PC12 Cibernario 172.20.119.38 

PC13 Cibernario 172.20.119.39 

PC14 Cibernario 172.20.119.40 

PC15 Cibernario 172.20.119.41 

Tabla 3.36 Direccionamiento IP, CDC Nanegalito 

 

El rango de direccionamiento IP va desde 172.20.119.11 a 172.20.119.41, 

considerando la dirección IP 172.20.119.10, como Gateway. 

 

3.3.6 TABULACIÓN DE ELEMENTOS UTILIZADOS EN EL DISEÑO DE LAS 

REDES LAN EN LOS CENTROS DE DESARROLLO COMUNITARIO 

Finalizado el diseño de cada una de las redes LAN de los centros de desarrollo 

comunitario, se procede a tabular los materiales de cableado estructurado,  

equipos de conectividad y equipos de computación requeridos para su 

implementación. 

 

· Sistema de cableado estructurado 

Teniendo en cuenta la disposición física en cada CDC, la topología física de la red 

y elementos que conforman el sistema de cableado estructurado, se procede a 

enumerar  los materiales  requeridos para la implementación de todas las redes 

LAN; además, los mismos sirven como base para la cotización. 

 

La Tabla 3.37 indica la cantidad total de materiales requeridos para implementar 

el sistema de cableado estructurado en todos los CDC. Para determinar la 

cantidad de rollos de cable UTP cat. 6A, se sumó las cantidades parciales de 

cable UTP determinadas para cada CDC, dando en total 441.63 metros.  

 

 

 



135 

 

 

 

Característica  Accesorio Cantidad 

 

 

Cables cat. 6A 

Cable UTP cat. 6A (rollo) 2 

Patch Cord 1 ft. (Unidad) 43 

Patch Cord 3 ft. (Unidad) 8 

Patch Cord 7 ft. (Unidad) 36                                                                                                                             

Patch Cord 14 ft. (Unidad) 3 

 

 

 

Salidas de 

telecomunicaciones 

Conector (Keystone) RJ 45 (Unidad) 43 

Placa estándar de pared   

1 puerto para conectores  

UTP  (Unidad) 

19 

Placa estándar de pared   

2 puertos para conectores  

UTP (Unidad) 

12 

 

 

 

 

Cuarto de 

Telecomunicaciones 

Gabinete abatible 10 Ur (Unidad) 4 

Patch panel 16 puertos 1Ur (Unidad) 3 

Patch panel 24 puertos 2Ur (Unidad) 1 

Organizador horizontal 2 Ur (Unidad) 4 

Regleta multitoma para Rack 1Ur (Unidad) 4 

Bandeja para rack 19” (Unidad) 4 

Bandeja de ventilación 19” 1 Ur (Unidad) 4 

Ventilador 110 V para tubería de 4” (Unidad) 5 

Sistema de luces de emergencia  3 

Cinta de etiquetación (rollo) 4 

Amarre tipo velcro (unidades)  200 

 

 

Puesta a tierra 

Varilla de cobre (unidad) 12 

cable multifilar 2 AWG desnudo (metros) 40 

cable multifilar 6 AWG con aislamiento color 

verde   (metros) 

40 

Barra de cobre (unidad) 4 

Soldadura (puntos) 16 

Tabla 3.37 Tabulación accesorios de cableado estructurado 
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· Equipos de conectividad o equipos activos de red 

En la Tabla 3.38 se indica el total de equipos activos requeridos para implementar 

las diferentes redes LAN de los CDC. 

 

Equipo Cantidad 

Switch 16 puertos (unidad)  3 

Switch 24 puertos (unidad) 1 

Access Point  (unidad) 4 

Tabla 3.38 Tabulación equipos de conectividad 

· Equipos Computacionales 

 

Para equipar los 4 centros de desarrollo comunitario se necesita la cantidad de 59 

computadoras de escritorio, esto es:  

-CDC de Cotocollao: 6 computadoras 

-CDC de Carcelén Bajo: 12 computadoras 

-CDC de San Antonio de Pichincha: 12 computadoras 

-CDC de Nanegalito: 29 computadoras 

3.3.6.1 Recomendaciones para la selección de materiales para el sistema de cableado 

estructurado 

En el mercado nacional existe una gran variedad de productos para la 

implementación de un sistema de cableado estructurado.  

Las marcas que se han posesionado en el mercado nacional son NEXXT y 

PANDUIT, refiriéndose a cables, conectores, y productos afines para sistemas 

telefónicos, eléctricos y redes computacionales, estas dos marcas presentan 

productos que cumplen con las normas de cableado estructurado, así que, 

cualquiera de las dos marcas pueden ser usadas en la implementación del 

sistema de cableado estructurado.  

Entre las marcas de mayor aceptación refiriéndose a sistemas de cuartos de 

telecomunicaciones están BEAUCOUP y JIACHENG NETWORK, cualquiera de 



137 

 

 

 

las dos marcas son fabricados bajo normas internacionales. Pero se recomienda 

la adquisición de productos BEAUCOUP por tratarse de industria nacional. 

Se recomienda el análisis de estas marcas, para ser seleccionadas e  

implementadas en el sistema de cableado estructurado en las diferentes redes 

LAN de los centros de desarrollo comunitario 

3.3.6.2 Recomendaciones para la selección del equipo activo 

En nuestro país existe una gran variedad de equipos de conectividad. Lo que se 

recomienda es escoger un equipo que provea garantía y soporte técnico.   

Para equipos de conectividad  se recomienda las marcas D-LINK, CISCO o 

3COM/HP, estas marcas  presentan soluciones de networking y son marcas que 

por su trayectoria comercial a nivel mundial, han sido usadas en la 

implementación de redes a nivel nacional.  

En la Tabla 3.39 se indican los modelos de equipos que se recomienda ser 

analizados.  

 

Numero de puertos Cisco D-LINK 3COM/HP 

16 SRW2016-K9-NA SG 300-20 DGS-1210-16 Hp V1405-16g Jd998a 

24 Cisco SLM2024T-NA D-LINK DGS-1210-24  

Tabla 3.39 Equipos que se sugiere ser analizados 

Referente al equipo o dispositivo inalámbrico se recomienda en primera instancia 

el análisis del equipo existente en cada CDC. Además se recomienda el análisis 

del equipo Linksys Wrt310n de Cisco Wireless. 

 

3.4 DISEÑO DEL SISTEMA DE VIDEOCONFERENCIA PARA LOS 

CENTROS DE DESARROLLO COMUNITARIO 

 

Luego de analizar los requerimientos del usuario y presentar las alternativas 

tecnológicas, se procede a realizar el diseño del sistema de videoconferencia. 

 

Antes de realizar el diseño, se procede a describir algunos requerimientos que 

justificarán el diseño. 
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3.4.1 REQUERIMIENTOS PARA LA SALA DE VIDEOCONFERENCIA [82] 

La sala de videoconferencia debe simular un salón tradicional de reuniones, 

donde, todos los participantes deben tener acceso a toda la información; para 

conseguir el ambiente propicio donde se desarrollará la videoconferencia, se debe 

acondicionar la sala para conseguir dicho efecto. A continuación se describe los 

requerimientos necesarios para garantizar el ambiente adecuado, donde se 

desarrollará la videoconferencia. 

3.4.1.1 Iluminación 

La iluminación en una sala de videoconferencia es fundamental; el sistema de 

iluminación debe garantizar un nivel de iluminación homogénea, para evitar 

sobras en la cara de los conferencistas.  

 

En el mercado existen dos tonos de luz: cálida y fría, proporcionadas por 

bombillas y tubos fluorescentes respectivamente. La luz fría indirecta evita 

sombras. Se debe evitar el uso de lámparas de baja potencia, para lo cual se 

recomienda el uso de tubos fluorescentes de 40 watts, en luminarias de 2x40 

watts de balasto electrónico.  

3.4.1.2 Acústica 

La sala de videoconferencia debe estar situada en un lugar libre del ruido de 

fuentes externas, como tuberías de agua, el ruido de la calle y máquinas de 

oficina.  

 

Además, la sala de videoconferencia debe contar con elementos, como por 

ejemplo: alfombras, tapetes, cortinas y cuadros de pared,   que ayudan a reducir 

al mínimo la reverberación o el eco. 

 

                                            
82 http://www.riuady.uady.mx/vcuady/requisitos_salas.php#equipo_caracteristicas 

    http://es.scribd.com/doc/3863166/PROTOCOLO-VIDEOCONFERENCIA 
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Es recomendable que el techo de la sala de videoconferencia sea  de cielo falso; 

y, el piso sea de alfombra, esto ayudará absorber el ruido no deseado. 

 

3.4.1.3 Color de paredes 

El color en las paredes debe ser neutro, se debe evitar los colores brillantes y el 

blanco, porque estos colores favorecen al reflejo de la luz.  El nombre del color 

dependerá del fabricante, los colores recomendados son: azul francés, gris claro, 

champaña y madera con barniz mate.  

3.4.1.4 Mobiliario  

El mobiliario debe proporcionar la mayor comodidad a los asistentes, la ubicación 

física ideal para una sala de videoconferencias es en forma de U, la cual, permite 

a cada participante tener el acceso parejo a la cámara durante la sesión. 

 

 

3.4.2 REQUERIMIENTOS DE ESTÁNDARES PARA EL SISTEMA DE 

VIDEOCONFERENCIA83 

 

La administración zonal La Delicia requiere de un sistema de videoconferencia 

escalable y flexible, que funcione bajo estándares mundialmente  conocidos. 

 

Tomando en cuenta este requerimiento, la primera opción es la Recomendación o 

protocolo H.323. H.323 es compatible con las redes H.32x; además, la 

Recomendación incluye compatibilidad con la red telefónica de circuitos 

conmutados (PSTN). La segunda opción es SIP, SIP es un protocolo desarrollado 

específicamente para Internet, lo cual lo hace muy flexible y escalable.  

                                            
83 http://neutron.ing.ucv.ve/comunicaciones/Asignaturas/DifusionMultimedia/Tareas%202006-

1/Videoconferencia%20basada%20en%20SIP_Garcia.pdf 
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Considerando lo anteriormente descrito, se recomienda un sistema de 

videoconferencia que trabaje con los dos protocolos, esto garantizará una 

completa interoperabilidad con otros sistemas de videoconferencia.    

 

Además, se debe optimizar al máximo la capacidad del enlace (velocidad de 

transmisión), para lo cual se debe disponer de códecs  que presten una buena 

compresión, sin dejar a un lado la calidad de voz y video.  

 

3.4.3 REQUERIMIENTOS DE CAPACIDAD DEL ENLACE PARA EL SISTEMA 

DE VIDEOCONFERENCIA84 

 

La videoconferencia es una tecnología que permite enlazar dos puntos ubicados a 

larga distancia entre sí; proporcionando una comunicación en tiempo real por 

medio de la transmisión de audio, video y datos. Para garantizar la calidad en la 

comunicación, se debe disponer de la suficiente capacidad de canal (velocidad de 

transmisión). La velocidad estándar de transmisión en una videoconferencia es de 

384 Kbps, a esta velocidad se cuenta con una calidad de video óptima para 

conferencia y presentaciones. 

 

3.4.4 REQUERIMIENTOS DE EQUIPOS A UTILIZARSE 

Los equipos a utilizarse para el sistema de videoconferencia, van a diferir de las 

necesidades y sobre todo de la ubicación donde se ubiquen. 

3.4.4.1 Equipo de videoconferencia situado en el centro de desarrollo comunitario de 

Cotocollao 

El equipo de videoconferencia que se situará en el centro de desarrollo 

comunitario de Cotocollao, será un equipo que soporte multiconferencia. Este 

equipo debe incorporar una MCU (Unidad de control de multiconferencia).  

 
                                            
84 http://www.dti.ugto.mx/portal/index.php/departamentos/administracion-de-proyectos-de-

educacion-virtual/189-que-es-la-videoconferencia 
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El equipo de videoconferencia situado en el centro de desarrollo comunitario de 

Cotocollao, debe tener la capacidad de soportar multiconferencia para cuatro 

sitios simultáneamente, incluido el CDC de Cotocollao. Además, se debe prever 

que el equipo instalado tenga la capacidad de expandir la cantidad de puntos de 

videoconferencia o configuración en cascada, con la finalidad de conseguir una 

mayor escalabilidad multipunto. 

 

El equipo de videoconferencia a instalarse debe tener la capacidad de operar con 

equipos de diferente fabricante, para lo cual su funcionamiento debe basarse en 

estándares y protocolos reconocidos a nivel internacional. 

 

El equipo de videoconferencia debe contar con audio estéreo, micrófono(s) 

omnidireccional(es) y un sistema de video compatible con el LCD que se cuenta 

en el CDC.  Además, el equipo debe contemplar la posibilidad de intercambiar 

datos. 

En la Tabla 3.40 se indican los requerimientos mínimos de estándares y 

protocolos con los que el equipo de videoconferencia a instalarse en el CDC de 

Cotocollao debe trabajar: 

 

Requerimientos de protocolos para el 

equipo del centro de desarrollo 

comunitario Cotocollao 

Especificación Protocolo(s) 

Comunicación  H.323, SIP 

Audio G.711, G.722, G.728 

Video H.261, H.263, H.264 

Direccionamiento  IPv4 

Tabla 3.40 Requerimientos de protocolos para el equipo de videoconferencia del CDC 

Cotocollao 

 

 

Además, el equipo debe cumplir las siguientes características: 
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· Entrada y salida de súper video S – video 4 pines y/o video compuesto  

· Entrada y salida de audio jack 3.5mm o RCA 

· Formato de Pantalla: 16:9 

· Resolución de pantalla: mínimo calidad DVD 

· Micrófono y parlante de mesa omnidireccional  

· Cámara PTZ85 

· Capacidad de conectividad con periféricos, como PC y proyectores 

(conectores DB9, DB15 o USB). 

· Alimentación eléctrica: 100 V / 120 V de AC 60Hz 

· Supresión de eco 

· Seguridad mediante protocolos de cifrado (H.235) 

· Propiedades de red: un puerto Ethernet,  RJ45  

· Velocidad de transmisión ajustable  

· Garantía, mínimo de un año 

3.4.4.2 Equipos de videoconferencia situados en los centros de desarrollo comunitario 

de Carcelén Bajo, San Antonio de Pichincha y Nanegalito 

Los diferentes centros de desarrollo comunitario de Carcelén Bajo, San Antonio 

de Pichincha y Nanegalito, deben disponer de un equipo terminal de 

videoconferencia. Cada equipo debe tener la capacidad de operar con el equipo 

de multiconferencia situado en el centro de desarrollo comunitario de Cotocollao, 

preferentemente debe ser del mismo fabricante. 

 

Las características que debe cumplir el equipo son: 

 

· Tamaño compacto y peso liviano 

· Entrada y salida de súper video S – video 4 pines y/o video compuesto  

· Entrada y salida de audio jack 3.5mm o RCA 

                                            
85PTZ: pan-tilt-zoom, Las cámaras  pueden moverse horizontalmente, verticalmente y acercarse o 

alejarse de un área o un objeto de forma manual o automática. 
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· Formato de Pantalla: 16:9 

· Resolución de pantalla: mínimo calidad DVD 

· Micrófono y parlante de mesa omnidireccional  

· Cámara PTZ 

· Capacidad de conectividad con periféricos, como PC y proyectores 

(conectores DB9, DB15 o USB). 

· Alimentación eléctrica: 100 V / 120 V de AC 60Hz 

· Supresión de eco 

· Seguridad mediante protocolos de cifrado (H.235) 

· Propiedades de red: un puerto Ethernet,  RJ45  

· Velocidad de transmisión ajustable  

· Garantía, mínimo de un año 

 

Además, su funcionamiento debe estar basado en estándares y protocolos 

reconocidos internacionalmente. En la Tabla 3.41 se indican los requerimientos 

mínimos de estándares y protocolos con los cuales deben trabajar los diferentes 

equipos a instalarse en los centros de desarrollo comunitario.  

 

Requerimientos de protocolos para los 

equipos de los diferentes centros de 

desarrollo comunitario 

Especificación Protocolo(s) 

Comunicación  H.323, SIP 

Audio G.711, G.722, G.728 

Video H.261, H.263, H.264 

Direccionamiento  IPv4 

Tabla 3.41 Requerimientos de protocolos para los equipos de videoconferencia de los 

diferentes CDCs 
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3.4.5 RECOMENDACIONES PARA LA SELECCIÓN DE EQUIPOS DEL 

SISTEMA DE VIDEOCONFERENCIA  

Entre las soluciones para sistemas de videoconferencia en nuestro país se 

encuentran las marcas LifeSize y Polycom. 

 

La amplia trayectoria y establecimiento en el mercado mundial hace que Polycom 

sea una las soluciones a ser analizadas. La marca LifeSize a pesar que es una 

marca poco conocida, está presentando soluciones innovadoras de sistemas de 

videoconferencia; se recomienda en análisis de estas dos marcas que prestan 

soluciones de videoconferencia.  

En la Tabla 3.42 se indican los modelos de equipos que se recomienda ser 

analizados.   

 

MARCA Equipo multiconferencia Equipo terminal 

Polycom Polycom VSX 8000  Polycom VSX 5000 

LifeSize LifeSize Room 200 LifeSize Passport 

Tabla 3.42 Recomendación de equipos para videoconferencia 

 

3.5 ANÁLISIS TÉCNICO Y SELECCIÓN DE EQUIPOS PARA EL 

PROYECTO 

 

En el presente numeral se realiza el análisis de equipos recomendados en los 

numerales 3.3.6.2 y 3.4.5. Una vez finalizado el análisis de equipos se procede a 

la selección de los mismos. 

 

3.5.1 EQUIPOS PARA VIDEOCONFERENCIA 

3.5.1.1 Equipo de videoconferencia para el CDC de Cotocollao86, 87 

                                            
86http://www.usv.ro/pride/documente/LifeSize_Room200_Datasheet_EN.pdf Leído 2011-11-02 
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En la Tabla 3.43, se analizan los equipos recomendados en el numeral 3.4.5, y se 

consideran los requerimientos expuestos en el numeral 3.4.4.1.  

  

  Análisis para equipo de videoconferencia en CDC Cotocollao 

  

 

REQUERIMIENTOS 

LifeSize Room 

200 

 

Polycom VSX 8000 

 

Integrada MCU SI cumple SI cumple 

Mínimo 4 participantes  simultáneos SI cumple SI cumple 

Configuración en cascada SI cumple SI cumple 

Protocolos de comunicación SI cumple SI cumple 

Estándares de sonido SI cumple SI cumple 

Estándares de vídeo SI cumple SI cumple 

Interfaces de red RJ-45 SI cumple SI cumple 

Entrada de video S-video 4 pines o RCA  Si cumple Si cumple 

Salidas de video S-video 4 pines o RCA No cumple  Si cumple 

Entrada de audio jack 3.5mm o RCA Si cumple SI cumple 

Salidas de Audio jack 3.5mm o RCA Si cumple Si cumple 

Supresión de eco Si cumple Si cumple 

Puertos DB9, DB15 o USB Si cumple Si cumple 

Cámara  PTZ Si cumple Si cumple 

Micrófono y parlante de mesa 

omnidireccional 

Si cumple Si cumple 

Resolución de video mínimo DVD Si cumple No cumple 

Formato de pantalla 16:9 Si cumple Si cumple 

Velocidad de transmisión Si cumple Si cumple 

                                                                                                                                    
87http://www.jkcit.co.uk/polycom-vsx8000.htm Leído 2011-11-03 
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Seguridad mediante protocolos de cifrado Si cumple Si cumple 

Alimentación 

eléctrica 

Si cumple Si cumple 

Garantía  Si cumple Si cumple 

Tabla 3.43 Análisis para equipo de videoconferencia en el CDC de Cotocollao 

Una vez finalizado el análisis del equipo de videoconferencia para el CDC de  

Cotocollao se llega a las siguientes conclusiones: 

 

· Los dos equipos cumplen con los requerimientos de protocolos de 

comunicaciones, audio/video y seguridad. 

· Los dos equipos incorporan MCU y tienen la capacidad de operar  con 

mínimo 4 participantes  simultáneos; además, se caracterizan por tener la 

configuración en cascada, haciendo que los equipos  sean completamente 

escalables. 

· Los dos equipos tienen la capacidad de conectividad a redes IP a través de 

un interface RJ45. Ambos equipos presentan interfaces para conectar PC o 

Infocus, a través de sus puertos DB9 y DB15. 

· Los dos equipos cumplen con los requerimientos de interfaces de entrada y 

salida de audio, mas no así, las entradas y salidas de video; el equipo 

Polycom VSX 8000 presenta salidas de video para un sistema de video 

estándar (SD) y el equipo LifeSize Room 200 presenta salidas de video 

para un sistema en alta definición (HD). 

· Los dos equipos disponen con cámara PTZ, parlante de mesa y micrófono 

omnidireccional que se caracteriza por suprimir el eco y reducir el ruido. 

· Los dos equipos presentan resolución de video diferente. LifeSize  

presenta resoluciones de video DVD y HD, mientras que Polycom presenta 

resolución de video SD. Ambos equipos se caracterizan por presentar 

formato de pantalla 16:9. 

· Los dos equipos se caracterizan por basar su funcionamiento en 

velocidades de transmisión variables. La alimentación eléctrica (120V AC 

60Hz) es la misma para ambos equipos. 

· Ambos equipos presentan garantía y soporte técnico local (país). 
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Ambos equipos presentan similares características, se diferencian en algunos 

interfaces ya que presentan resoluciones de video distintas.  

Como uno de los requerimientos es la resolución de video, como mínimo DVD, el 

equipo elegido es  LifeSize Room 200, porque cumple con éste requerimiento.  

3.5.1.2 Equipo de videoconferencia para los CDC de Carcelén Bajo, San Antonio de 

Pichincha y Nanegalito 88, 89 

En la Tabla 3.44 se analizan los equipos recomendados en el numeral 3.4.5, y se 

consideran los requerimientos expuestos en el numeral 3.4.4.2. 

Análisis para equipo de videoconferencia en los CDC de Carcelén Bajo, San Antonio de 

Pichincha y Nanegalito 

  

 

REQUERIMIENTOS 

LifeSize Passport  

 

Polycom VSX 5000

 

Tamaño compacto Si cumple Si cumple 

Protocolos de comunicación Si cumple Si cumple 

Estándares de sonido Si cumple Si cumple 

Estándares de vídeo Si cumple Si cumple 

Interfaces de red RJ-45 Si cumple Si cumple 

Entrada de video S-video 4 

pines o RCA  

No cumple Si cumple 

Salidas de video S-video 4 

pines o RCA 

No cumple  Si cumple 

Entrada de audio jack 3.5mm 

o RCA 

Si cumple Si cumple 

                                            
88http://www.videoconferencia.es/media/LifeSize_Passport_es.pdf 
89http://videoconferencingsystem.wordpress.com/2010/06/17/polycom-vsx%E2%84%A2-5000/ 

Leído 2011-11-03 
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Salidas de Audio jack 3.5mm o 

RCA 

Si cumple Si cumple 

Supresión de eco 

 

Si cumple Si cumple 

Puertos DB9, DB15 o USB Si cumple Si cumple 

Cámara  PTZ Si cumple Si cumple 

Micrófono de mesa 

omnidireccional 

Si cumple Si cumple 

Resolución de video mínimo 

DVD 

Si cumple No cumple 

 

Formato de pantalla 16:9 Si cumple Si cumple 

Velocidad de transmisión 

ajustable 

Si cumple Si cumple 

Seguridad mediante 

protocolos de cifrado 

Si cumple   Si cumple 

Alimentación 

eléctrica 

Si cumple Si cumple 

Garantía  Si cumple Si cumple 

Tabla 3.44 Análisis para equipo de videoconferencia en los CDC de Carcelén Bajo, San 

Antonio de Pichincha y Nanegalito 

Una vez finalizado el análisis del equipo de videoconferencia para los CDC de 

Carcelén Bajo, San Antonio de Pichincha y Nanegalito se llega a las siguientes 

conclusiones: 

 

· Los dos equipos cumplen con los requerimientos de protocolos de 

comunicaciones, audio/video y seguridad. 

· Los dos equipos tienen la capacidad de conectividad a redes IP a través de 

un interface RJ45. Ambos  equipos presentan interfaces para conectar PC 

o Infocus, a través de sus puertos DB9, DB15 o USB. 

· Los dos equipos cumplen con los requerimientos de interfaces de entrada y 

salida de audio, mas no así, las entradas y salidas de video; el equipo 

LifeSize Passport presenta interfaces de entrada y salida de video en alta 
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definición y Polycom VSX 5000 presenta interfaces de entrada y salida de 

video en definición estándar. 

· Los dos equipos disponen con cámara PTZ, parlante de mesa y micrófono  

omnidireccional que se caracteriza por suprimir el eco y reducir el ruido. 

· Los dos equipos presentan resoluciones de video diferente. LifeSize  

presenta resolución de video en HD, mientras que Polycom presenta 

resolución de video en SD. Ambos equipos se caracterizan por presentar 

formato de pantalla 16:9. 

· Los dos equipos se caracterizan por basar su funcionamiento en 

velocidades de transmisión variables. La alimentación eléctrica (120V AC 

60Hz) es la misma para ambos equipos 

· Ambos equipos presentan garantía y soporte técnico local (país). 

 

Como uno de los requerimientos es la resolución de video, como mínimo DVD, el 

equipo elegido es  LifeSize Passport porque cumple con este requerimiento; 

además, es de la misma marca del equipo de videoconferencia seleccionado para 

el CDC de Cotocollao. 

 

 

3.5.2 EQUIPOS ACTIVOS DE RED 

 

Los equipos activos de las redes LAN de Cotocollao, Carcelén Bajo y San Antonio 

de Pichincha, presentan iguales requerimientos, por tal motivo, se consideran los 

requerimientos establecidos en el numeral  3.3.2.3.1 para el análisis de dichos 

equipos. Para el equipo de Nanegalito se consideran los requerimientos 

establecidos en el numeral 3.3.5.3.1. 

Los dispositivos inalámbricos en todas las redes LAN presentan iguales 

requerimientos, así que, se considera los requerimientos establecidos en el 

numeral  3.3.2.3.2 para el análisis de dichos equipos. 
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3.5.2.1 Switch  de 16 puertos90,91,92,93 

En la Tabla 3.45 se analizan los equipos recomendados en el numeral 3.3.6.2 

 

Análisis Switch de 16 puertos 

REQUERIMIENTOS D-LINK 

DGS-1210-

16 

Hp V1405-

16g Jd998a 

Cisco SRW2016-

K9-NA SG 300-20 

Número de puertos RJ45 (16)  SI SI SI 

Auto-negociación MDI/MDIX SI SI SI 

Protocolos IEEE 802.3 10BASE-T, 802.3u 

100BASE-TX, 802.3ab 1000BASE-T, IEEE 802.1Q, 

IEEE 802.1P 

SI NO SI 

Capa 2 modelo OSI SI SI SI 

Protocolos de administración remota SI NO 

 

SI 

Backplane ≥30Gbps SI SI SI 

Throughput ≥20 Mpps SI NO SI 

8K direcciones MAC SI SI SI 

Protocolo de direccionamiento IPv4 SI SI SI 

VLAN por puerto SI NO SI 

QoS SI SI SI 

Administrable SI NO SI 

Tamaño 19”, 1Ur SI SI SI 

Alimentación 

Eléctrica 120 V AC60Hz 

SI SI SI 

Garantía 1 año SI SI SI 

Costo $ 325 $ 279 $ 428 

Tabla 3.45 Análisis Switch de 16 puertos 

                                            
90 http://compuzone.com.ec/producto.php?prodcod=973 
91 http://www.dlink-energizer.cz/download/CZE/specs/DGS-1210-16.pdf 
92 http://h20195.www2.hp.com/v2/GetPDF.aspx/c02221589.pdf 
93 http://www.gcmecuador.com/pro.php?id=248780 
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Luego de realizar el respectivo análisis en la tabla 3.45, se llega a las siguientes 

conclusiones:  

El equipo Hp V1405-16g Jd998a es el menos indicado para cumplir con los 

requerimientos planteados en el diseño, no permite realizar VLANs, no presenta 

QoS,  no es administrable y su throughput es muy bajo. 

 

Los equipos Cisco SRW2016-K9-NA SG 300-20 y  D-LINK DGS-1216 presentan 

similares características; sin embargo, como se puede ver en el anexo C.2, Cisco 

SRW2016-K9-NA, presenta un mejor backplane y Throughput en comparación 

con D-LINK DGS-1216 (ver anexo C.1); además, dispone con dos puertos 

adicionales y su operación es a nivel de capa dos y tres del modelo OSI, su 

protocolo de direccionamiento soporta IPv4 e IPv6. 

En relación a costos el equipo D-LINK DGS-1216 es 24% más barato en 

comparación con el equipo Cisco SRW2016-K9-NA, pero, esto no es un sustento 

para su elección.  

Por lo descrito anteriormente, el quipo Cisco SRW2016-K9-NA es elegido para el 

diseño de las redes LAN de Cotocollao, Carcelén Bajo y San Antonio de 

Pichincha. 

3.5.2.2 Switch  de 24 puertos94,95, 96 

En la tabla 3.46 se analizan los equipos recomendados en el numeral 3.3.6.2 

Análisis Switch de 24 puertos 

REQUERIMIENTOS D-LINK DGS-

1210-24 

359 

Cisco 

SLM2024T-NA 

Número de puertos RJ45 (24)  SI SI 

Auto-negociación MDI/MDIX SI SI 

                                            
94 http://www.dlink-energizer.cz/download/CZE/specs/DGS-1210-16.pdf 
95 

http://www.cisco.com/en/US/prod/collateral/switches/ps5718/ps10898/300_Series_Switches_DS_F

INAL.pdf 
96 http://compuzone.com.ec/producto.php?prodcod=973 
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Protocolos IEEE 802.3 10BASE-T, 802.3u 100BASE-TX, 802.3ab 

1000BASE-T, IEEE 802.1Q, IEEE 802.1P 

SI SI 

Capa 2 modelo OSI SI SI 

Protocolos de administración remota SI SI 

Backplane ≥40Gbps SI SI 

Throughput ≥30 Mpps SI SI 

8K direcciones MAC SI SI 

Protocolo de direccionamiento IPv4 SI SI 

VLAN por puerto SI SI 

QoS SI SI 

Administrable SI SI 

Tamaño 19”, 1Ur SI SI 

Alimentación 

Eléctrica 120 V AC60Hz 

SI SI 

Garantía 1 año SI SI 

Costo $ 359 $ 615.15 

Tabla 3.46 Análisis Switch de 24 puertos 

 

Luego de realizar el respectivo análisis en la Tabla 3.46, se llega a las siguientes  

conclusiones:  

 

Los equipos Cisco SLM2024T-NA y D-LINK DGS-1210-24 tienen similares 

características y cumplen con los requerimientos planteados en el diseño. A pesar 

que ambos equipos presentan similares características, Cisco SLM2024T-NA  

presenta un mejor Backplane y Throughput (ver anexo C.3), en comparación con 

D-LINK DGS-1210-24 (ver anexo C.1); además, dispone de un mayor Buffer RAM 

y su protocolo de direccionamiento soporta IPv4 e IPv6.  

En relación a costos D-LINK DGS-1210-24 es 42% más barato en comparación 

con  Cisco SLM2024T-NA, pero esto no es sustento para su elección. 

Por lo descrito anteriormente, el equipo Cisco SLM2024T-NA,  es elegido para el 

diseño de la red LAN de Nanegalito. 
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3.5.2.3 Access Point 97 98 

En la Tabla 3.47 se analizan los equipos recomendados en el numeral 3.3.6.2. 

 

Análisis de Access Point 

 

 

REQUERIMIENTOS 

D-Link 

DIR-635 

Linksys 

Wrt310n de 

Cisco Wireless 

N Gigabit 

puertos LAN 10/100/1000 Mbps NO SI 

Auto-negociación de puertos SI SI 

Protocolos IEEE 802.11n (borrador), IEEE 802.11g, IEEE 

802.11b, IEEE 802.3, IEEE 802.3u, IEEE 802.3ab 

NO SI 

Capa 2 modelo OSI SI SI 

Protocolos de administración remota SI SI 

Frecuencia de trabajo 2.4 GHz SI SI 

Antenas  ≥1.5dBi omnidireccional SI SI 

Algoritmos de cifrado WEP, WPA, WPA2 SI SI 

Modos de operación Switch, Router, Access Point SI SI 

Protocolo de direccionamiento IPv4 SI SI 

firewall de seguridad filtrado de MAC SI SI 

QoS SI SI 

Configuración Administrable SI SI 

Alimentación 

eléctrica 

SI SI 

Garantía 1año SI SI 

Tabla 3.47 Análisis de Access Point 

                                            
97 http://www.speedguide.net/routers/d-link-dir-635-pre-n-router-173 
98http://www.compugamer.com.ec/tienda/router-linksys-wireless-n-gigabit-router-wrt310n-

enrutador-inalambrico-conmutador-de-4-puertos.html 
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Los dos dispositivos analizados en la tabla 3.47 se caracterizan por implementar 

la mayoría de protocolos, excepto IEEE 802.3ab. El dispositivo D-Link DIR-635 no  

implementa el protocolo IEEE 802.3ab, esto hace que sus puertos trabajen a una 

velocidad no mayor a 100Mbps.  

 

Ambos dispositivos cumplen con los requerimientos planteados a excepción de no 

implementar el protocolo IEEE 802.3ab por parte del dispositivo D-Link DIR-635. 

La no implementación del protocolo IEEE 802.3ab hace que el enlace troncal 

hacia el switch tenga una velocidad de 100Mbps, reduciéndose así, el rendimiento 

esperado para este segmento de red.  

 

Se selecciona el dispositivo Linksys Wrt310n de Cisco para el diseño, porque 

garantizará el rendimiento del segmento de red inalámbrica en los distintos CDC.  

 

3.5.3 EQUIPOS COMPUTACIONALES99  

Para el presente análisis se considera las opciones de computadoras que ofrecen 

dos empresas comercializadoras de insumos computacionales. Las opciones de 

computadoras deben cumplir con  los requerimientos del numeral  3.3.1.5. 

En la Tabla 3.48 se analizan los equipos computacionales. 

 

EQUIPOS COMPUTACIONALES 

Característica Opción Uno (costo $) Opción Uno (costo $) 

Procesador  

núcleo i3 dual 3.3GHz 

Intel Core I3-2120 Intel Core I3 2120 

SI CUMPLE (210) SI CUMPLE (192) 

RAM DDR3 de 4GHz 

 

Kingston Ddr3 4gb Adata 4 Gb Ddr3 

SI CUMPLE (44.99) SI CUMPLE (34.75) 

Disco duro de 300 Gbytes 

 

Maxtor Samsung 

SI CUMPLE (70) SI CUMPLE (65) 

Tarjeta madre (tarjeta de red 

10/100/1000Mbps, 

Intel Dh61sa Socket 

Lga1155 

Intel Dh61sa Socket 

Lga1155 

                                            
99 Novicompu Quito y Xtreme PC Quito 
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tarjeta de sonido y 

tarjeta de video)  

SI CUMPLE (59.99) SI CUMPLE (88.99) 

Monitor LCD de 19” 

 

AOC Samsung 

SI CUMPLE (107.99) SI CUMPLE (115) 

DVD-Rw LG sata 22x Samsung 

SI CUMPLE (22) SI CUMPLE (24) 

Combo Case de 500W Omega Omega 

SI CUMPLE (19) SI CUMPLE (20) 

Combo teclado, mouse, audífonos y 

micrófono tipo diadema  

Blue Star Genius 

SI CUMPLE (18.99) SI CUMPLE (24) 

Microsoft Windows 7 en español  Windows 7 Home 

Premium 

Windows 7 Home 

Premium 

Si cumple (80) Si cumple (78) 

Microsoft Office 2010 Office Professional 

Plus 2010 

Office Professional 

Plus 2010 

Si cumple (45) Si cumple (50) 

Antivirus ESET NOD 32 1 año ESET NOD 32 1 año 

Si cumple (28.99) Si cumple (29.99) 

Costo total  $ 706.95 $ 721.73 

Tabla 3.48 Opciones de computadoras para los CDC 

 

Las dos empresas proveedoras de insumos computacionales disponen y ofrecen 

equipos que se ajustan a los requerimientos expuestos en el numeral 3.3.1.5. Se 

escoge la opción uno, por presentar un bajo costo en el equipo computacional; 

además,  el procesador y tarjeta madre son Intel, lo que garantiza el 100% de 

compatibilidad. 

  

3.6 ANÁLISIS Y SELECCIÓN DE MATERIALES PARA EL SISTEMA 

DE CABLEADO ESTRUCTURADO DEL PROYECTO 
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3.6.1  PRODUCTOS PARA EL SUBSISTEMA DE CABLEADO HORIZONTAL  

Basándose en lo recomendado por el numeral 3.3.6.1, se realiza el análisis de los 

productos para el sistema de cableado horizontal. Los productos deben cumplir 

con la norma 568 C.1 y 568 C.2.  

 

En la Tabla 3.49 se analizan productos de cableado estructurado categoría 6A y 

sus respectivos costos.  

 

Productos de cableado estructurado  

Marcas 

NEXXT 

(costo $) 

PANDUIT 

(costo $) 

Rollo de cable UTP SI CUMPLE (187,99) SI CUMPLE (202.23) 

Patch Cord 1 ft. (Unidad) SI CUMPLE (2.40) SI CUMPLE (3.20) 

Patch Cord 3 ft. (Unidad) SI CUMPLE (3.99) SI CUMPLE (5.99) 

Patch Cord 7 ft. (Unidad) SI CUMPLE (5.20) SI CUMPLE (7.85) 

Patch Cord 14 ft. (Unidad) SI CUMPLE (8.90) SI CUMPLE (11.20) 

Conector (Keystone) RJ 45 SI CUMPLE (3.80) SI CUMPLE (4.50) 

Placa estándar de pared  1 puerto 

 para conectores  UTP 

SI CUMPLE (2.00) SI CUMPLE (2.60) 

Placa estándar de pared 2 puertos 

para conectores  UTP 

SI CUMPLE (2.50) SI CUMPLE (3.20) 

Patch panel 16 puertos 1Ur SI CUMPLE (33.60) SI CUMPLE (39.99) 

Patch panel 24 puertos 2Ur  SI CUMPLE (77.99) SI CUMPLE (85) 

Tabla 3.49 Análisis de productos de cableado horizontal 

Las dos marcas, NEXXT y PANDUIT, cumplen con los requerimientos de diseño 

del sistema de cableado estructurado.  

Se elige la marca NEXXT por presentar los productos de cableado estructurado a 

menor costo. 
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3.6.2  PRODUCTOS PARA EL SUBSISTEMA CUARTO DE 

TELECOMUNICACIONES  

Basándose en lo recomendado por  numeral 3.3.6.1, se realiza el análisis de los 

productos para el sistema de cableado horizontal. Los productos deben cumplir 

con la norma ANSI/EIA-310.  

En la Tabla 3.50 se analizan productos para los cuarto de telecomunicaciones.  

 

 

Productos de cableado estructurado  

Marcas 

BEAUCOUP  

(costo $) 

JIACHENG NETWORK  

(costo $) 

Gabinete de abatible 10 Ur  SI CUMPLE (190) SI CUMPLE (202.23) 

Bandeja para rack  SI CUMPLE (13.99) SI CUMPLE (16) 

Multitoma Horizontal 8 Tomas SI CUMPLE (39.99) SI CUMPLE (42) 

Organizador horizontal 2 Ur SI CUMPLE (15.99) SI CUMPLE (19.99) 

Bandeja de ventilación 1 Ur SI CUMPLE (28.99) NO  CUMPLE  

Tabla 3.50 Análisis de productos del cuarto de telecomunicaciones 

La marca BEAUCOUP cumple con todos los requerimientos para el cuarto de 

telecomunicaciones, además, presenta costos más bajos en todos sus productos. 

La marca BEAUCOUP es elegida para el diseño. 

 

 

3.6.3  PRODUCTOS PARA PUESTA A TIERRA Y ACCESORIOS  

 

La cinta de etiquetación y amarre tipo velcro deberán ser determinados por la 

empresa contratada para la instalación y certificación del sistema de cableado 

estructurado. 

 

Los materiales y accesorios para el sistema de puesta a tierra deberán ser 

determinados por la empresa contratada para la construcción e instalación  del 

sistema y deberán cumplir los requerimientos del numeral 3.3.2.1.6. 
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Los ventiladores para los cuartos de telecomunicaciones de las diferentes redes 

LAN presentan iguales requerimientos, por tal motivo, se consideran los 

requerimientos establecidos en el numeral  3.3.2.1.4. En la Tabla 3.51 se realiza 

el análisis de ventiladores. 100 

 

Ventiladores 

Característica  Marca/Modelo  Marca/Modelo  

CATA Modelo CB 250 

Plus 

Soler y Palau SP DECOR 

300 

Extractor centrifugo SI CUMPLE SI CUMPLE 

Ducto de 10 centímetros (4”) de 

diámetro  

SI CUMPLE SI CUMPLE 

Voltaje de alimentación: 120 V SI CUMPLE SI CUMPLE 

Caudal 300m3/h SI CUMPLE SI CUMPLE 

Costo  $ 25 $ 32 

Tabla 3.51 Análisis de ventiladores 

 

Los ventiladores o extractores para ductos de 4” seleccionados para el diseño son 

los de la línea CATA, modelo CB 250 Plus, estos extractores cumplen con los 

requerimientos, además, su costo es menor al compararlo con Soler y Palau SP 

DECOR 300. 

 

El sistema de luces de emergencia para los cuartos de telecomunicaciones de las 

diferentes redes LAN presenta iguales requerimientos, por tal motivo, se 

consideran los requerimientos establecidos en el numeral  3.3.2.1.4. En la Tabla 

3.52 se realiza el análisis para el sistema de luces de emergencia.  

 

 

 

 
                                            
100 http://www.climatecnica.com/ventilacion_ventilacion-domestica_extractores-de-bano.40.html 
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Sistema de luces de emergencia 

Característica  Marca/Modelo  Marca/Modelo  

SUNCA modelo SF-

268A101 

MILENIUM102 

2 focos direccionables  SI CUMPLE SI CUMPLE 

2 Indicadores luminosos (flechas) de 

dirección escape  

SI CUMPLE SI CUMPLE 

Sistema de autoencendido SI CUMPLE SI CUMPLE 

Voltaje de alimentación: 120 V SI CUMPLE NO CUMPLE 

Batería recargable de 4 AH SI CUMPLE SI CUMPLE 

Costo  $ 18 $ 25 

Tabla 3.52 Análisis del sistema de luces de emergencia 

 

Para el  sistema de luces de emergencia se escoge el sistema SUNCA modelo 

SF-268A, que cumple con todos los requerimientos del numeral 3.3.2.1.4. 

 

 

3.7 DIMENSIONAMIENTO DE LA CAPACIDAD DE ENLACE A LOS 

DIFERENTES CENTROS DE DESARROLLO COMUNITARIO 

 

La capacidad de canal debe contemplar mayoritariamente el tráfico de Internet y 

el tráfico de la videoconferencia. Cada CDC tendrá diferente capacidad de canal, 

esto difiere del lugar donde se acentúe el CDC y la cantidad de máquinas 

existentes. 

 

                                            
101 http://www.apacom.cl/Lucem/luzampo.htm 
102http://www.paginasamarillas.com/b/iluminaciones-milenium-s-a-c-324608/luces-de-emergencia-

profesional-milenium-2x55w 
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3.7.1 DIMENSIONAMIENTO DE LA CAPACIDAD DE ENLACE A INTERNET 

Se considera el enlace existente hacia el CDC de Carcelén Bajo para ejemplificar 

el dimensionamiento de cada uno de los enlaces. 

 

En la actualidad el CDC de Carcelén Bajo cuenta con cuatro computadoras 

enlazadas a la red que proporciona la DMI, dos computadoras en la recepción y 

dos computadoras en la biblioteca. 

 

La DMI es la entidad encargada de monitoreo y gestión de las diferentes subredes 

en todo el Distrito Metropolitano de Quito. La DMI usa la herramienta PRTG 

TrafficGrapher para  monitorear el tráfico hacia las diferentes subredes 

gestionadas. 

Se procederá a realizar los cálculos respectivos y compararlos con los resultados 

obtenidos mediante PRTG TrafficGrapher, en horas consideras pico; dichos 

cálculos servirán como patrones de dimensionamiento de la capacidad de canal 

para los diferentes enlaces. 

 

Para el cálculo y dimensionamiento del enlace a Internet, se consideran las 

siguientes aplicaciones de Internet como parámetros de medición: 

· Acceso a páginas web 

· Mensajería instantánea 

· Correo Electrónico 

· Descarga de Archivos 

3.7.1.1 Acceso a páginas web103 

La navegación web es una de las aplicaciones que más demanda tendrá. Se 

asume que un usuario abrirá un promedio de 12 páginas web en el periodo de 

una hora. El tamaño de una página web esta en un promedio de 312 KBytes104. 

                                            
103 Palacios Buitrón, Grace Margarita, “Diseño de un telecentro comunitario para la parroquia Juan 

Montalvo del cantón Mira de la provincia del Carchi”, proyecto de titulación, Marzo 2010 
104 http://www.maxglaser.net/el-tamano-de-las-paginas-web-se-ha-triplicado-desde-el-2003/ 
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La capacidad de acceso a páginas web se calcula de la siguiente forma: 

 

CDáE.  FGH = I8(8ñ' %áJ*,8 ∗ /*-(%' @- ?8&J8  

CDáE.  FGH =
312 [KLM/-4]

1 NáJ. O-P
∗

12 NáJ. O-P

3600[4-J]
 

CDáE.  FGH =
312 [KLM/-4]

1 NáJ. O-P
∗

12 NáJ. O-P

3600[4-J]
∗

8 P*/4

1 LM/-
 

CDáE.  FGH = 8.32KP%4 

3.7.1.2 Correo electrónico 

El correo electrónico es una aplicación que frecuentemente será usado, para esto 

se asume que un usuario abrirá 3 correos electrónicos en un período de una hora. 

La capacidad de acceso a correo electrónico se calcula de la siguiente forma: 

 

CQRSSGR = I8(8ñ' ?'&&-' ∗ /*-(%' @- ?8&J8 

CQRSSGR =
60[KLM/-4]

1 ?'&&-'
∗

3 ?'&&-'4

3600[4-J]
 

CQRSSGR =
60[KLM/-4]

1 ?'&&-'
∗

3 ?'&&-'4

3600[4-J]
∗

8 P*/4

1 LM/-
 

CQRSSGR = 0.4KP%4 

3.7.1.3 Descarga de archivos 

La descarga de archivos es otra de las aplicaciones que más demanda tendrá. Se 

asume que un usuario descargará 12 archivos de 600KBytes en un período de 

una hora. 

La capacidad para la descarga de archivos se calcula de la siguiente forma: 

CTSQUVWR = >'.  8&?ℎ*Y'4 ∗ I8(8ñ' 8&?ℎ*Y' ∗ /*-(%' @- ?8&J8 

 

CTSQUVWR = 12 ∗
600[KLM/-4]

1 ?'&&-'
∗

1 8&?ℎ*Y'

3600[4-J]
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CTSQUVWR = 12 ∗
600[KLM/-4]

1 8&?ℎ*Y'
∗

1 8&?ℎ*Y'

3600[4-J]
∗

8 P*/4

1 LM/-
 

CTSQUVWR = 16KP%4 

3.7.1.4 Mensajería instantánea 

Ésta es una aplicación muy usada, se asume que un usuario intercambiará 10 

mensajes en un período de una hora. 

 

Para el cálculo de la capacidad de transmisión de mensajería instantánea, se 

considera un promedio de 2Kbps por mensaje.105 

La capacidad para mensajería instantánea se calcula de la siguiente forma: 

 

CZG\^T_GSVT = >'. `-,48a-4 ∗ I8(8ñ' @-9  (-,48a- 

CZG\^T_GSVT = 10 ∗ 2KP%4 

CZG\^T_GSVT = 20KP%4 

3.7.1.5 Capacidad total requerida por un usuario 

La capacidad total de las aplicaciones y mensajería instantánea es la suma de 

todas las capacidades: 

 

 

CbRbTc = CDáE.  FGH + CQRSSGR + CTSQUVWR + CZG\^T_GSVT 

CbRbTc = 8.32KP%4 + 0.4KP%4 + 16KP%4 + 20KP%4 

CbRbTc = 44.72KP%4 

 

Para garantizar el valor encontrado (44.72Kbps) se procede a multiplicar por 1.1 

(se añade 10%), como margen de tolerancia. Se determina el 10% como margen 

de tolerancia  porque el valor encontrado proviene de una hipótesis, no se puede 

                                            
105 Valor tomado del proyecto de titulación: Reingeniería de la intranet de la empresa Tecnomega 

C.A, 2008 
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precisar cuantas páginas web abrirá un usuario o cuantos archivos se descargará 

en una hora. 

CbRbTc = 44.72KP%4 ∗ 1.1 

CbRbTc = 49.19KP%4 

 

3.7.1.6 Relación de capacidad total para usuarios existentes 

La capacidad de enlace requerido por usuario es 49.19 Kbps para el período de 

una hora. El CDC de Carcelén Bajo cuenta con 4 usuarios en la actualidad, 

entonces, la capacidad requerida para los 4 usuarios será determinada de la 

siguiente forma: 

 

CbRbTc ded = >'. f4f8&*'4 ∗ C8%8?*@8@ *,@*Y*@f89 

CbRbTc ded = 4 ∗ 49.19KP%4 

CbRbTc ded = 196.76KP%4 

 

El valor de la capacidad total se aproxima al valor registrado por PRTG 

TrafficGrapher. Se aprecia que el valor registrado es 204,656 Kbps. Ver Anexo 

A. 

La diferencia entre ambos valores está alrededor del 3.85 %; por tal razón, este 

patrón de cálculo servirá para dimensionar la capacidad de canal para Internet en 

los demás enlaces. 

 

3.7.1.7 Tabulación del dimensionamiento de la capacidad de enlace para Internet de 

los centros de desarrollo comunitario 

En la Tabla 3.53 se realiza la tabulación del dimensionamiento de la capacidad de 

enlace para Internet de los centros de desarrollo comunitario.  
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Centro de desarrollo 

comunitario 

Capacidad por 

usuario 

requerida (Cusuario) 

(Kbps) 

No. total de 

usuarios 

(N) 

Capacidad Total 

requerida 

Cusuario * N 

(Kbps) 

Cotocollao  49.19 12 590.30 

Carcelén Bajo 49.19 16 787.07 

San Antonio de 

Pichincha 

49.19 17 836.26 

Nanegalito 49.19 29 1426.57 

Tabla 3.53 Tabulación del dimensionamiento de enlace para Internet de los 

diferentes CDCs 

 

3.7.2 DIMENSIONAMIENTO DE LA CAPACIDAD DE ENLACE PARA 

VIDEOCONFERENCIA106,107 

Los códec utilizados en los sistemas de videoconferencia usan una gran variedad 

de tasas de compresión. A mayor tasa de compresión, menor será la calidad del 

sistema. A mediados de la década de los 80’s la empresa CLI introdujo el sistema 

de video denominado "Rembrandt" que utilizaba una razón de compresión de 

235:1 (384 Kbps), la cual era considerada de buena calidad. 

 

La velocidad estándar de transmisión en una videoconferencia es de 384 kbps, a 

esta velocidad se cuenta con una calidad de video óptima para juntas y 

presentaciones. 

 

Los equipos LifeSize seleccionados en el diseño del sistema de videoconferencia 

requieren la velocidad de transmisión de 512 Kbps para prestar una resolución de 

video calidad DVD. 

 

                                            
106 http://www.dti.ugto.mx/portal/index.php/departamentos/administracion-de-proyectos-de-

educacion-virtual/189-que-es-la-videoconferencia 
107 http://www.videoconferencia.es/media/LifeSize_Passport_es.pdf 
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Para garantizar un video de calidad DVD en el sistema de videoconferencia se 

elige 512 Kbps como velocidad de transmisión.  

 

3.7.3 TABULACIÓN DE LA CAPACIDAD DE ENLACE PARA LOS DIFERENTES 

CENTROS DE DESARROLLO COMUNITARIO 

Para tabular la capacidad de enlace para los diferentes centros de desarrollo 

comunitario, se consideran los valores obtenidos en la Tabla 3.53 (capacidad de 

enlace para Internet) y capacidad de enlace para la videoconferencia (numeral 

3.7.2). 

 

El enlace al centro de desarrollo comunitario de Cotocollao debe tener la 

capacidad para prestar el servicio de multiconferencia, por tal razón, la capacidad 

de dicho enlace será múltiplo de las videoconferencias que mantenga 

simultáneamente. 

 

En la Tabla 3.54 se indican los valores de capacidad de enlace. 

 

Centro de 

Desarrollo 

Comunitario 

No. de 

Videoconferencia 

simultaneas (N) 

Conexión 

Videoconferencia 

[CV]  

(N*512 Kbps) 

Conexión 

a Internet 

[CI] 

(Kbps) 

Capacidad 

total de 

enlace 

[CV + CI] 

(Kbps) 

Cotocollao 3 1536  590.30 2126.3 

Carcelén 

Bajo 

1 512  787.07 1299.07 

San Antonio  

de Pichincha 

1 512  836.26 1348.26 

Nanegalito 1 512  1426.57 1938.57 

Tabla 3.54 Tabulación del dimensionamiento de la capacidad de enlace máximo 
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Los valores anteriormente calculados, son los máximos de capacidad de enlace, 

considerados en horarios pico de uso de Internet y utilización máxima del sistema 

de videoconferencia.  

 

En la práctica es muy poco probable la utilización de la capacidad máxima del 

enlace, por tal razón, se considera un 80% de utilización de la capacidad máxima 

calculada. En la Tabla 3.55 se detallan las capacidades de enlace consideradas 

en uso: 

 

Centro de Desarrollo 

Comunitario 

Capacidad total de enlace 

(Kbps) 

Capacidad de 

Utilización, 80% del 

total, (Kbps)  

Cotocollao 2126.3 1701.04 

Carcelén Bajo 1299.07 1039.26 

San Antonio de Pichincha 1348.26 1078.61 

Nanegalito 1938.57 1550.86 

Tabla 3.55 Tabulación del dimensionamiento de la capacidad de enlace en uso 

 

En la Tabla 3.56 se detallan las capacidades de enlace a contratar para los 

diferentes centros de desarrollo comunitario.  

 

Centro de Desarrollo Comunitario Capacidad de enlace a contratar (Kbps) 

Cotocollao 1728 

Carcelén Bajo 1088 

San Antonio de Pichincha 1088 

Nanegalito 1600 

Tabla 3.56 Capacidad de enlace a contratar 
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3.7.4 SELECCIÓN DE TECNOLOGÍAS PARA LOS ENLACES A LOS 

DIFERENTES CENTROS DE DESARROLLO COMUNITARIO 

 

La dirección metropolitana de informática (DMI) es la entidad municipal encargada 

de la administración y gestión de las redes en las diferentes entidades 

municipales en el distrito metropolitano de Quito. 

Así mismo, la DMI es la encargada de contratar los enlaces de red hacia las 

diferentes entidades municipales; la DMI contrata los servicios de EP CNT, por 

tratarse de entidades gubernamentales.  

 

La EP CNT, dispone, entre sus soluciones tecnológicas: red de transporte 

IP/MPLS y redes de acceso ADSL2+, GPON y WIMAX.108 

Al momento los centros de desarrollo comunitario en la administración zonal La 

Delicia, a excepción del CDC de Nanegalito, cuentan con enlaces proporcionados 

por la EP CNT.  

 

Como parte de su solución tecnológica, la EP CNT proporciona redes de acceso 

de tipo SDSL y WIMAX, para enlazar la DMI con cada uno de los centros de 

desarrollo comunitario. Los diferentes enlaces son de compartición 1 a 1. 

 

En la Tabla 3.57 se detallan las diferentes tecnologías de acceso dispuestas para 

enlazar los diferentes CDCs con la DMI:  

 

Centro de Desarrollo Comunitario Tipo de tecnología de acceso 

Cotocollao SDSL 

Carcelén Bajo SDSL 

San Antonio de Pichincha WIMAX 

Nanegalito Ninguno 

Tabla 3.57 Tecnologías existentes para enlazar los diferentes CDCs 

                                            
108http://www.cnt.com.ec/index.php?option=com_content&view=article&id=80&Itemid=21Leído 

2011-10-16 
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Para la elección del tipo de tecnología y capacidad de enlace, se toma en cuenta 

la disposición de enlaces con las que cuenta la EP CNT en las diferentes 

ubicaciones geográficas donde se encuentran los CDCs.   

 

Se mantendrán las tecnologías utilizadas para enlazar los diferentes CDCs, 

indicadas en la Tabla 3.57, a excepción del enlace para el CDC de Nanegalito, 

donde se contratará un enlace SDSL, ya que es el tipo de tecnología de acceso 

que dispone la EP CNT para la parroquia de Nanegalito.109 Se ajustarán las 

capacidades de enlace a los valores mostrados en la tabla 3.49. 

 

En la tabla 3.58 se indican los CDCs y el tipo de tecnología de acceso elegida 

para sus enlaces: 

 

Centro de Desarrollo Comunitario Tipo de tecnología de acceso 

Cotocollao SDSL 

Carcelén Bajo SDSL 

San Antonio de Pichincha WIMAX 

Nanegalito SDSL 

Tabla 3.58 Tecnologías para enlazar los diferentes CDCs 

 

 

3.8 POLÍTICAS DE SEGURIDAD FÍSICAS Y LÓGICAS PARA LAS 

REDES LAN DE LOS CENTROS DE DESARROLLO 

COMUNITARIO110, 111 

 

Las políticas de seguridad son normas dirigidas a  personas que usan los equipos 

de una red y tienen acceso a la información de la misma.  

                                            
109 Fuente: Gerencia de accesos  EP CNT. 
110 http://www.textoscientificos.com/redes/firewalls-distribuidos/soluciones-seguridad/politicas-

seguridad 
111 http://mmujica.files.wordpress.com/2007/07/iso-27001-2005-espanol.pdf 
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En las políticas de seguridad están involucrados todos los que tienen acceso a la 

red y a la información que de ésta se puede obtener.112   

Se debe mantener una capacitación de todos los involucrados para que conozcan 

las políticas de seguridad y los procedimientos para el cumplimiento de las 

mismas. 

 

Las políticas de seguridad tienen como objetivo mitigar los riesgos y 

vulnerabilidades que tiene una red, esto se logra estableciendo políticas y 

procedimientos de seguridad. 

 

Para diseñar las políticas de seguridad se debe mantener el dialogo entre el 

departamento de sistemas, administrador(a) zonal y la dirección metropolitana de 

informática (DMI) para determinar los activos informáticos a protegerse.  

 

Al diseñar la política de seguridad de una red se deben responder algunas 

cuestiones claves para poder llevar a cabo una sólida definición. Las preguntas 

básicas sobre la cual desarrollar la política de seguridad son las siguientes: 

¿Que recursos se tratan de proteger? (Objetivos clave) 

¿De quién se trata de proteger los recursos? 

¿Cuáles y cómo son las amenazas que afectan a tales recursos? 

¿Qué tan importante es el recurso? 

¿Qué medidas pueden ser implementadas para proteger el recurso? 

¿Quién autoriza a los usuarios? 

 

3.8.1 ANÁLISIS DE RIESGOS 

Mediante un análisis de riesgo se determina qué se necesita proteger, de qué 

protegerlo, y cómo protegerlo; es decir, se examinan todos los riesgos posibles y 

se clasifican por nivel de criticidad. Dos de los elementos importantes del análisis 

de riesgo son: la identificación de los objetivos clave e identificación de las 

amenazas. 

                                            
112 http://www.normes-internet.com/normes.php?rfc=rfc2196&lang=es 
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3.8.1.1 Activos a proteger 

Para desarrollar las políticas de seguridad hay que identificar que activos se va a 

proteger. En la Tabla 3.59 se indica la clasificación de los activos a proteger. 

 

Tipo de activo Detalle 

 

 

Físico  

Computador personal (PC) 

Impresora e infocus  

Equipos de conectividad (Switch, Access Point) 

Equipos de videoconferencia 

Sistema de cableado estructurado (SCE) 

 

Lógico 

Sistema Operativo 

Software de aplicación  

Herramientas de desarrollo (aplicaciones) 

 

Servicios 

Servicio de Internet 

Servicio de videoconferencia 

Servicio eléctrico 

Tabla 3.59 Clasificación de los activos a proteger 

 

3.8.1.2 Niveles de criticidad  

Para establecer las políticas de seguridad se debe establecer el nivel de criticidad 

de los activos a proteger, utilizando los parámetros principales de la seguridad de 

la información: confidencialidad, integridad y disponibilidad.  

La confidencialidad es la protección de la información para evitar su divulgación. 

La integridad es la protección para evitar la modificación de la información. 

La disponibilidad es la protección de la información que puede ser requerida en 

cualquier momento. 

Los activos informáticos a proteger, según  la confidencialidad, se valoran de 

acuerdo a la información que maneja el activo; sea ésta,  información pública, 

interna, confidenciales y estrictamente confidencial.  
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Los  activos informáticos a proteger, según  la integridad y disponibilidad, se 

valoran de acuerdo a la información que manejan; sea ésta, baja, media, alta. 

 

En la Tabla 3.60 se indican los niveles de criticidad para los activos informáticos a 

proteger en los CDC. 

 

Parámetro Nivel Valor Descripción 

 

 

 

Confidencialidad  

1 pública La información se puede difundir  

2 interna La información tiene que se manejada solo 

en el CDC  

3 confidenciales La información tiene que manejarse con 

autorización 

4 Estrictamente 

confidencial 

La información solo tiene que manejarse 

por el responsable o propietario 

 

 

Integridad 

1 Bajo  La información puede ser cambiada y no 

afecta al CDC 

2 Medio  La información puede ser restablecida 

hasta en un máximo de una semana  

3 Alto La información puede ser restablecida 

hasta 2 horas después.  

Disponibilidad  1 Baja  No afecta la inactividad del activo 

informático 

2 Medio Soporta hasta 1 semana la inactividad del 

activo informático 

3 Alta Debe ser activado inmediatamente, sino, 

no hay funcionamiento del CDC 

Tabla 3.60 Niveles de criticidad para los activos informáticos a proteger  

 

En la Tabla 3.61 se indican los niveles de criticidad de los activos informáticos de 

los CDC. 
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Tipo de 

activo 

Detalle Confidencialida

d 

(C) 

Integrida

d 

(I) 

Disponibilida

d 

(D) 

Nivel de 

criticida

d 

(C+I+D) 

 

 

Físico  

Computador 

personal (PC) 

2 3 2 7 

Impresora e 

infocus 

3 2 2 7 

Equipos de 

conectividad 

(Switch, Access 

Point) 

3 3 3 9 

Equipos de 

videoconferenci

a 

3 2 1 6 

Sistema de 

cableado 

estructurado 

(SCE) 

3 2 2 7 

 

 

Lógico 

Sistema 

Operativo 

3 3 3 9 

Software de 

aplicación  

3 2 2 7 

Herramientas 

de desarrollo 

(aplicaciones) 

3 2 2 7 

 

Servicio

s 

Servicio de 

Internet 

3 3 3 9 

Servicio de 

videoconferenci

a 

3 2 2 7 

Servicio 

eléctrico 

3 3 3 9 

Tabla 3.61  Niveles de criticidad de los activos informáticos de los CDC 
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Una vez analizados los niveles de criticidad de cada activo informático de los 

CDC, se aprecia que los activos con mayor nivel de criticidad son:  

ü Equipos de conectividad 

ü Sistema Operativo 

ü Servicio de Internet 

ü Servicio eléctrico 

 

Considerando los activos con mayor nivel de criticidad, serán sobre estos, donde 

mayor énfasis tendrá las políticas de seguridad.  

 

3.8.1.3 Identificación de amenazas y vulnerabilidades  

Las amenazas pueden ser de tipo ambiental, humano y tecnológico, la 

clasificación de las amenazas ayudarán a mitigar el riesgo.  

Las amenazas ambientales dependerán de las condiciones físicas, geográficas, 

climatológicas del lugar donde se acentué cada CDC, así también de la estructura 

del CDC. 

Las amenazas humanas dependerán del conocimiento de la manipulación de los 

equipos, así también, de la imprudencia al manipularlos.  

Las amenazas tecnológicas dependerán del hardware y software sobre el cual 

esta funcionando el servicio informático.  

 

En la Tabla 3.62 se indica la clasificación de las amenazas y vulnerabilidades. 

 

Tipo Amenaza Vulnerabilidad 

 

 

Ambientales 

Fuego Falta de un sistema de detección de 

incendios y/o contra incendios 

Inundación  Falta de drenaje  

Sobrecarga eléctrica Ubicación en zona de tormentas 

eléctricas 

Terremoto Ecuador país de alto riesgo sísmico  
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Humanas 

Robo de equipos Falta de sistema de seguridad (alarma) 

y guardianía 

Uso no autorizado a 

recursos informático 

Falta de sistema de control y acceso 

Uso de contraseñas débiles Falta de concientización de la seguridad  

Acceso físico no autorizado Falta de control y sanción  

Navegación web no 

autorizada  

Falta de firewall (software o hardware) 

Introducción de software 

malicioso 

Falta de servicio de antivirus 

Derrame de bebidas o 

comida  sobre equipos 

Falta de control de acceso  

 

 

Tecnológicas 

Fallas de hardware Falta de mantenimiento preventivo 

Fallas del sistema operativo Falta de mantenimiento preventivo 

Fallas de aplicaciones  Falta de mantenimiento preventivo 

Fallas de la alimentación 

eléctrica 

Falta de mantenimiento preventivo de la 

red eléctrica 

Tabla 3.62 Clasificación de las amenazas y vulnerabilidades 

3.8.1.3 Riesgos 113  

EL riesgo es la probabilidad que una amenaza sea un desastre. Las 

vulnerabilidad y las amenazas por separado no representan peligro, pero, si se 

juntan se convierte en un riesgo.  

A continuación se procede a enumerar los diferentes riesgos existentes en los 

CDC. 

· Fugas de información por parte del personal del CDC (claves de seguridad, 

password, etc) 

· Mala manipulación de equipos computacionales  

· Deterioro o mal funcionamiento de equipos computacionales 

· Perdida de licencia de software 
                                            
113 http://www.rimd.org/advf/documentos/4921a2bfbe57f2.37678682.pdf 
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· Introducción de software malicioso 

· Mala manipulación de equipos activos 

· Destrucción del sistema de cableado estructurado 

 

 3.8.2 DESARROLLO DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD FÍSICA 

 

· Los  equipos activos deberán ser instalados dentro de un closet (gabinete 

de pared) de comunicaciones que cuente con cerradura y ventilador. 

 

Propósito: Mantener los equipos en perfectas condiciones. 

Cobertura: Esta política se aplicara a todo el personal que tenga acceso y 

manipulación de equipos de conectividad (departamento de sistemas). 

Cumplimiento: Se aplica en todos los CDC cuando se quiera instalar equipos 

de red. 

Sanción: Se sancionará al jefe del departamento de sistemas de la 

administración zonal La Delicia, con una amonestación por parte del jefe de la 

DMI.  

 

 

· Las instalaciones eléctricas estarán fijas y con las protecciones necesarias 

para evitar sobre cargas y/o corto circuitos; en ningún caso se permitirán 

instalaciones eléctricas improvisadas. 

 

Propósito: Garantizar la alimentación eléctrica de los equipos informáticos 

Cobertura: Esta política se aplicara a todo el personal de obras públicas de la 

administración zonal La Delicia.  

Cumplimiento: Se aplica en todos los CDC cuando se requiera el uso de la 

red eléctrica.  

Sanción: Se sancionará al jefe del departamento de obras públicas de la 

administración zonal La Delicia, con una amonestación escrita, por parte del 

administrador (a) zonal.  
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· Las instalaciones de comunicaciones se realizarán estrictamente bajo las 

especificaciones o normas de cableado estructurado. 

 

Propósito: Brindar una infraestructura física capaz de dar soporte a cualquier 

configuración lógica. 

Cobertura: Esta política se aplicará a todo el personal del departamento de 

sistemas que tengan acceso y manipulación de equipos de conectividad y, 

SCE. 

Cumplimiento: Se aplica en todos los CDC cuando se requiera de 

instalaciones de comunicaciones.  

Sanción: Se sancionará al jefe del departamento de sistemas de la 

administración zonal La Delicia, con una amonestación escrita, por parte del 

jefe de la DMI. 

  

· El acceso y manipulación de equipos activos o de conectividad lo hará 

exclusivamente el jefe de sistemas de la administración zonal La Delicia o 

algún subalterno del área de sistemas, delegado o autorizado por el jefe de 

sistemas. 

 

Propósito: Garantizar el correcto funcionamiento de los equipos activos. 

Cobertura: Ésta política se aplicará a todo el personal del CDC y  

departamento de sistemas de la administración zonal La Delicia.  

Cumplimiento: Se aplica en todos los CDC cuando se requiera la 

manipulación de equipos activos. 

Sanción: Se sancionará al administrador del CDC, con una amonestación 

escrita por parte del administrador(a) zonal.  

 

 

· Queda estrictamente prohibido conectarse a la red LAN a través de otros 

dispositivos que no sean definidos como parte de la red. 

 

Propósito: Garantizar el correcto funcionamiento de la red. 
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Cobertura: Ésta política se aplicará a todo el personal del CDC.  

Cumplimiento: Se aplica en todos los CDC cuando tengan la necesidad de 

hacer uso de la red LAN. 

Sanción: Se sancionará al administrador del CDC, con una amonestación 

escrita por parte del administrado (a) zonal. 

 

 

· Los usuarios del cibernario de detectar alguna anomalía en el equipo 

computacional, deberán notificarlo inmediatamente al encargado o 

instructor. 

 

Propósito: Evitar el deterioro o limitar el funcionamiento de los equipos 

computacionales del cibernario 

Cobertura: Ésta política se aplicará a todos los usuarios del cibernario y 

personal del CDC (administrador e instructores) 

Cumplimiento: Se aplica en todos los CDC cuando se esté usando el 

cibernario. 

Sanción: Se sancionará al administrador del CDC, con una amonestación 

escrita por parte del administrado(a) zonal. 

 

· El manejo de equipos de ayuda didáctica (infocus, pizarra electrónica, 

laptop, etc) será exclusivamente realizado por la persona encargada o 

instructor. 

 

Propósito: Evitar el mal funcionamiento de los equipos computacionales del 

cibernario. 

Cobertura: Esta política se aplicará a todos los usuarios del cibernario y 

personal del CDC (administrador e instructores) 

Cumplimiento: Se aplica en todos los CDC cuando se esté usando el 

cibernario. 

Sanción: Se sancionará al instructor del CDC, con una amonestación escrita 

por parte del administrador del CDC. 
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· Es obligación del administrador o instructor vigilar que el equipo de 

cómputo se use de la manera correcta, con el afán de evitar su deterioro y 

limitar su funcionamiento. 

 

Propósito: Evitar el deterioro o limitar el funcionamiento de los equipos 

computacionales del CDC. 

Cobertura: Esta política se aplicará a todos los usuarios del CDC (cibernario) 

y personal del CDC (administrador e instructores) 

Cumplimiento: Se aplica en todos los CDC cuando se esté usando los 

equipos computacionales de la red LAN del CDC. 

Sanción: Se sancionará al administrador del CDC, con una amonestación 

escrita, por parte del administrado(a) zonal. 

 

 

· Queda prohibido el ingreso al cibernario con alimentos, bebidas, elementos 

distractores (pelotas, patinetas) y realizar actos que perjudiquen el 

funcionamiento del mismo. 

 

Propósito: Evitar el mal funcionamiento o limitar el funcionamiento de los 

equipos computacionales del cibernario 

Cobertura: Esta política se aplicará a todos los usuarios del cibernario y 

personal del CDC (administrador e instructores) 

Cumplimiento: Se aplica en todos los CDC cuando se esté usando el 

cibernario. 

Sanción: Se sancionará al instructor del CDC, con una amonestación escrita 

por parte del administrador del CDC. 

 

 

· El manejo del equipo de videoconferencia será realizado por la persona 

capacitada, sea ésta, administrador(a) del CDC o instructor(a) a cargo de la 

conferencia.  
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Propósito: Evitar el deterioro o mal funcionamiento de los equipos del sistema 

de videoconferencia. 

Cobertura: Esta política se aplicará a todos los usuarios del CDC y personal 

del CDC (administrador e instructores). 

Cumplimiento: Se aplica en todos los CDC cuando se haga uso del servicio 

de videoconferencia. 

Sanción: Se sancionará al administrador del CDC, con una amonestación 

escrita por parte del administrador (a) zonal.  

 

 

· Es obligación del jefe de sistemas de la administración zonal La Delicia 

revisar periódicamente el correcto funcionamiento de los equipos de 

videoconferencia y pasar reportes de su funcionamiento al administrador(a) 

zonal. 

 

Propósito: Evitar el deterioro o limitar el funcionamiento de los equipos de 

videoconferencia. 

Cobertura: Esta política se aplicará al  jefe del departamento de sistemas de 

la administración zonal La Delicia  

Cumplimiento: Se aplica en todos los CDC. 

Sanción: Se sancionará al jefe del departamento de sistemas de la 

administración zonal La Delicia, con una amonestación escrita, por parte del 

administrador(a) zonal. 

 

 

 

3.8.3 DESARROLLO DE POLÍTICAS DE SEGURIDAD LÓGICA 

 

· La configuración del equipo, así como, direccionamiento lógico (direcciones 

IP), lo realizará el jefe del departamento de sistemas de la administración 

zonal La Delicia o algún subalterno del departamento de sistemas. 
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Propósito: Evitar el mal funcionamiento de los equipos informáticos. 

Cobertura: Esta política se aplicará a todo el departamento de sistemas de la 

administración zonal La Delicia  

Cumplimiento: Se aplica en todos los CDC cuando se requiera poner en 

funcionamiento algún equipo computacional. 

Sanción: Se sancionará al jefe del departamento de sistemas de la 

administración zonal La Delicia, con una amonestación escrita por parte del 

jefe de la DMI. 

 

 

· Todos los equipos de cómputo deberán incluir el sistema operativo vigente 

precargado con su licencia correspondiente. 

 

Propósito: Evitar el mal funcionamiento de los equipos computacionales y 

disponer un sistema operativo legalmente instalado. 

Cobertura: Esta política se aplicará a todo el departamento de sistemas de la 

administración zonal La Delicia  

Cumplimiento: Se aplica en todos los equipos computacionales de los CDC. 

Sanción: Se sancionará al jefe del departamento de sistemas de la 

administración zonal La Delicia, con una amonestación escrita, por parte del 

jefe de la DMI. 

 

 

· Todos los equipos de cómputo deberán incluir un programa antivirus, 

compatible con el sistema operativo, con su licencia correspondiente y 

completamente actualizado. 

 

Propósito: Evitar el mal funcionamiento de los equipos computacionales o 

daños al sistema operativo. 

Cobertura: Esta política se aplicará a todo el departamento de sistemas de la 

administración zonal La Delicia  

Cumplimiento: Se aplica en todos los equipos computacionales de los CDC. 
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Sanción: Se sancionará al jefe del departamento de sistemas de la 

administración zonal La Delicia, con una amonestación escrita, por parte del 

jefe de la DMI. 

 

 

· Todos los equipos de cómputo deberán tener activo un firewall en software 

compatible con su sistema operativo, como por ejemplo: Windows 

(BlackICE, ATGuard, ZoneAlarm, AgnitumOutpost Firewall, Firewall 

Builder) y Linux (FireStarter, Shorewall, Guarddog). 

 

Propósito: Evitar el mal funcionamiento de los equipos computacionales o 

daños al sistema operativo. 

Cobertura: Esta política se aplicará a todo el departamento de sistemas de la 

administración zonal La Delicia  

Cumplimiento: Se aplica en todos los equipos computacionales de los CDC. 

Sanción: Se sancionará al jefe del departamento de sistemas de la 

administración zonal La Delicia, con una amonestación escrita, por parte del 

jefe de la DMI. 

 

· Se prohíbe el ingreso y/o instalación de software particular (programa), 

virus o elemento lógico que cause o sea susceptible de causar cualquier 

tipo de alteración o daño en los recursos informáticos. 

 

Propósito: Evitar el mal funcionamiento de los equipos computacionales o 

daños al sistema operativo. 

Cobertura: Todos los usuarios, personal del CDC y administración zonal la 

Delicia. 

Cumplimiento: Se aplica en todos los equipos computacionales de los CDC. 

Sanción: Se sancionará al jefe del departamento de sistemas de la 

administración zonal La Delicia, con una amonestación escrita, por parte del 

jefe de la DMI. 
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· Se prohíbe borrar cualquier  programa instalado legalmente. 

 

Propósito: Limitar el uso de las herramientas computacionales (aplicaciones). 

Cobertura: Todos los usuarios de la red LAN de los CDC. 

Cumplimiento: Se aplica en todos los equipos computacionales de los CDC. 

Sanción: Se sancionará al jefe del departamento de sistemas de la 

administración zonal La Delicia, con una amonestación escrita, por parte del 

jefe de la DMI. 

 

 

· Queda prohibido albergar datos de carácter personal en las unidades 

locales de disco de los computadores de trabajo. 

 

Propósito: Evitar albergar información personal que puede afectar la 

integridad de los usuarios y personal del CDC.  

Cobertura: Todos los usuarios y personal del CDC. 

Cumplimiento: Se aplica en todos los equipos computacionales de los CDC. 

Sanción: Se sancionará al jefe del departamento de sistemas de la 

administración zonal La Delicia, con una amonestación escrita, por parte del 

jefe de la DMI. 

 

· El acceso a la red inalámbrica del cibernario será de manera 

completamente restringida, por lo cual, sólo lo harán las estaciones de 

trabajo dispuestas en la sala del cibernario. 

 

Propósito: Evitar la reducción del rendimiento de la red. 

Cobertura: Todos los usuarios, personal del CDC y departamento de sistemas 

de la administración zonal la Delicia. 

Cumplimiento: Se aplica en todos los CDC cuando se intente acceder a la 

red inalámbrica. 

Sanción: Se sancionará al jefe del departamento de sistemas de la 

administración zonal La Delicia, con una amonestación escrita por parte del 

jefe de la DMI. 
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· El nivel de seguridad de la red inalámbrica, será la óptima y se ajustará a 

los más recientes estándares WiFi para conseguir el mejor rendimiento y 

desempeño de la red.  

Propósito: Mantener un nivel alto de seguridad. 

Cobertura: Todo el personal del departamento de sistemas de la 

administración zonal la Delicia. 

Cumplimiento: Se aplica en todos los CDC cuando se configure la red 

inalámbrica. 

Sanción: Se sancionará al jefe de sistemas de la administración zonal La 

Delicia, con una amonestación escrita por parte del jefe de la DMI. 

 

 

 

3.9 PRESUPUESTO REFERENCIAL DEL PROYECTO 

 

Para el presupuesto referencial se consideran precios vigentes en el mercado 

nacional, al momento de realizar el presente proyecto. El presupuesto considera 

precios de equipos, materiales y servicios brindados por parte de los proveedores. 

No se considera el costo de configuración de los equipos de conectividad (switch, 

Access Point), esto será realizado por el jefe o personal perteneciente al área de 

sistemas de la administración zonal La Delicia. Así mismo, no se considera el 

costo del diseño, porque se trata de un proyecto de titulación. 

 

El costo referencial del  proyecto no considera los costos de obra civil, incremento 

de luminarias, mobiliarios, electrodomésticos (televisión, equipo de sonido, etc.) y 

equipos de oficina (impresora e infocus, etc.), estos costos deberán ser 

presupuestados desde el departamento de  obras públicas de la administración 

zonal La Delicia.  
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La administración zonal La Delicia  considerará el presupuesto referencial para la 

adquisición de todos los insumos y llevar a cabo el presente proyecto; y, lo hará 

según determina la ley orgánica del sistema nacional de contratación pública a 

través del portal de compras públicas.  

 

3.9.1 COSTOS DEL SISTEMA DE VIDEOCONFERENCIA  

 

En la Tabla 3.63 se indica el presupuesto de los dispositivos  seleccionados en los 

numerales 3.5.1.1 y 3.5.1.2. Los costos se basan en la proforma del Anexo D. 

 

COSTOS EQUIPOS DE VIDEOCONFERENCIA 

Cantidad Descripción Valor 

unitario ($) 

Valor 

total 

($) 

1 LifeSizeRoom 200 - Phone 

Equipo Multipunto de Videoconferencia, 6 

Sesiones en HD simultáneas. 

Incluye: Códec, Cámara de 4x, phone y 

control remoto. 

17.158,86 17.158,86 

1 LifeSize Room 200 – LifeSize Assurance 

Maintenance Services (1- año) 

1.448,57 

 

1.448,57 

3 LifeSize Passport - MicPodwith camera 4.002,86 12008,58 

3 LifeSize Passport – LifeSize Assurance 

Maintenance Services (1-año) 

606,67 1820,01 

4 instalación y configuración 300 1200 

2 Entrenamiento a personal 0 0 

4 Soporte troquelado para equipos (1 monitor) 152 608 

  TOTAL  34244,02 

Tabla 3.63 Costos equipos de videoconferencia 
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3.9.2 COSTOS DE LOS EQUIPOS ACTIVOS DE RED 

En la Tabla 3.64 se indica el presupuesto de los dispositivos  seleccionados en los 

numerales 3.5.2.1, 3.5.2.2 y 3.5.2.3.  

COSTOS EQUIPOS ACTIVOS DE RED 

Cantidad Descripción Valor unitario ($) Valor total ($) 

3 Cisco SRW2016-K9-NA SG 300-20 428 1284 

1 Cisco SLM2024T-NA 615,15 615,15 

4 Linksys Wrt310n de Cisco 104,99 419,96 

4 Garantía 1 año 0 0 

  TOTAL  2319,11 

Tabla 3.64 Costos de activos de red 

 

 

3.9.3 COSTOS DEL SISTEMA DE CABLEADO ESTRUCTURADO   

En la Tabla 3.65 se indica el presupuesto de los insumos seleccionados en los 

numerales 3.6.1, 3.6.2 y 3.6.3; y, se toma como referencia la tabulación del 

numeral 3.3.6.  

 

COSTOS SISTEMA DE CABLEADO ESTRUCTURADO 

 

Característica Cantidad Descripción Valor 

unitario 

($) 

Valor 

total ($) 

 

 

 

 

Cables cat. 6A 

2 Rollo cable UTP Cat6A Nexxt 

305mts / 1000 Pies (23 AWG) 

187,99 375,98 

43 Patch Cord Nexxt Cat 6A 1 Pie 2,40 103,2 

8 PatchCordNexxtCat6A 3 Pies 3,99 31,92 

36 PatchCordNexxtCat6A 7 Pies 5,20 187,20 

3 PatchCordNexxtCat6A 14 Pies 8,90 26,7 

 43 Conector (Keystone) RJ 45Cat 3,80 163,4 
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Salidas de 

telecomunicaciones 

6A 

19 Placa estándar de pared  1 

puerto para conectores UTP  

2,00 38 

12 Placa estándar de pared   

2 puertos para conectores  

UTP  

2,50 30 

 

 

 

 

 

 

Cuarto de 

Telecomunicaciones 

4 Gabinete de pared abatible de 

10 Ur Beaucoup 19” 

190 760 

3 Patch panel Nexxt cat. 6A de 16 

puertos para rack 19” 

33,60 100,80 

1 Patch panel Nexxt cat. 6A de 24 

puertos para rack 19” 

77,99 77,99 

4 Organizador horizontal 2Ur  15,99 63,96 

4 Bandeja de ventilación 19” 1Ur 

(Unidad) 

28,99 115,96 

4 Bandeja para rack Beaucoup 13,99 55,96 

4 Multitoma Horizontal 8 Tomas 

Beaucoup 

39,99 159,96 

5 Ventilador 110 V CATA CB 250 25 125 

3 Luces de emergencia SUNCA 

modelo SF-268A 

18 54 

4 Instalación del cuarto de 

telecomunicaciones y acometida 

40 160 

 

 

Puesta 

a 

Tierra 

4 3 Varillas de cobre 

cable multifilar 2 AWG desnudo 

cable multifilar 6 AWG con 

aislamiento        

Barra de cobre 

Soldadura 

120 480 

Mano de Obra 43 Instalación y certificación punto 

de red 

35 1505 

   TOTAL  4615,03 

Tabla 3.65 Costos sistema de cableado estructurado 
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Los costos del sistema a tierra incluyen la mano de obra y materiales. La 

instalación y certificación de cada punto de red incluye la mano de obra y 

etiquetación; de necesitar accesorios adicionales en la instalación, sea estos, 

tornillos, tacos Fisher, canaletas o amarres tipo velcro, los mismos serán 

suministrados por la empresa que preste el servicio de instalación y sus costos 

serán considerados como parte de la mano de obra. 

 

3.9.4 COSTOS EQUIPO COMPUTACIONAL  

 

Los costos para los equipos computacionales consideran los requerimientos en 

software establecidos en el numeral 3.3.1.5. Para el hardware se considera el 

equipo escogido en el numeral 3.5.3, así mismo, la cantidad a presupuestar 

depende de la cantidad de computadoras tabuladas en el numeral  3.3.6.  

 

En la Tabla 3.66 se indica el costo total del hardware de computación para los 

CDC.  

 

Hardware 

Característica Cantidad 

(Unidades) 

Precio 

unitario 

($) 

Total 

($) 

PC con procesador i3 dual 3.3GHz, 

RAM DDR3 de 4GHz,  

Disco duro de 300GB, 

tarjeta madre Intel Dh61sa Socket Lga1155 

monitor LCD 19”, 

DVD-rw 

teclado, mouse, audífonos y micrófono tipo 

diadema 

59 552.96 32624.60 

Tabla 3.66 Hardware de computadoras 

 

En la Tabla 3.67 se detallan los costos del software de computación para los 

CDC.  
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Software 

Característica Cantidad 

(Unidades) 

Precio unitario 

($) 

Total 

($) 

Windows 7 en español 59 80 4720 

Microsoft Office 2010   59 45 2655 

Antivirus ESET NOD 32 1 año 59 28.99 1710.41 

Firewall Builder114 100 760 760 

  TOTAL 9845.41 

Tabla 3.67 Software de computadoras 

3.9.5 COSTO TOTAL DEL PROYECTO 

 

 

COSTO TOTAL DEL PROYECTO 

Descripción Costo  

($) 

Equipos de videoconferencia 34244,02 

Equipos activos de red 2319,11 

Sistema de cableado estructurado 4615,03 

Hardware de computadoras 32624,60 

Software de computadoras 9845,41 

Diseño 0 

 Subtotal 83648,2 

 %12 IVA 10037,8 

 TOTAL 93686 

Tabla 3.68 Costo total del proyecto 

                                            
114 http://www.fwbuilder.org/4.0/netcitadel/index.html 
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El costo referencial para la implementación del proyecto es alto; sin embargo, al 

ser un proyecto enfocado al crecimiento integral de la ciudadanía, el municipio del 

Distrito Metropolitano de Quito, esta asignando presupuesto anual para la 

creación, crecimiento y fortalecimiento de los CDC; de esta forma, se financiará el 

proyecto.115 

                                            
115 Fuente: Msc. Geovanny Puchaicela, Coordinador general de los centros de desarrollo 

comunitario CDC, Secretaría de coordinación territorial y participación. 
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CAPÍTULO 4 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

4.1 CONCLUSIONES 

 

La actual administración del Distrito Metropolitano de Quito ha habilitado los 

centros de desarrollo comunitario con el objetivo estratégico de brindar a la 

comunidad espacios y programas educativos que permitan mejorar los procesos 

participativos y organizativos de los diversos grupos sociales existentes  en toda 

la ciudad; para lo cual, en estos espacios se usarán las tecnologías de la 

información (IT) como parte de las herramientas de aprendizaje. 

 

Aprovechar al máximo las tecnologías de la información para acortar distancias y 

fortalecer el crecimiento  social es uno de los objetivos del desarrollo del presente 

proyecto.  

 

El acceso a la información a través del Internet es algo indispensable en la 

actualidad, por tal razón, los centros de desarrollo comunitario, proporcionarán el 

servicio gratuito de Internet. Además, la capacitación que se brindará a la 

comunidad, en especial a personas adultas, es una parte esencial para librar del 

analfabetismo digital existente en el país.  

 

El presente proyecto cuenta con enlaces de gran capacidad, que proporcionarán 

un óptimo acceso a Internet, evitando embotellamientos de información o pérdida 

de información. Además, los enlaces garantizarán una videoconferencia de buena 

calidad, con video de alta definición.  

 

La videoconferencia por ser un servicio de comunicación multimedia debe ser 

aprovechada para simular un ambiente completamente real, para lo cual se ha 

diseñado el sistema de videoconferencia con equipos que brindan la mejor calidad 



191 

 

 

 

de video. Los equipos escogidos se caracterizan por prestar un servicio de 

videoconferencia en alta definición. 

 

Las redes LAN de los centros de desarrollo comunitario utilizarán las tecnologías 

Gigabit Ethernet y 802.11n, estas tecnologías proporcionan un buen rendimiento  

para aplicaciones que requieren gran capacidad de transmisión. 

 

El sistema de cableado estructurado utilizado en el diseño de las diferentes redes 

LAN de los centros de desarrollo comunitario, se rige bajo las normas 

ANSI/EIA/TIA 568 C y utiliza como medio de transmisión cable UTP cat. 6A; este 

medio de transmisión garantizará una vida útil de 10 años para el sistema de 

cableado estructurado. 

 

La dirección metropolitana de informática (DMI) es la entidad encargada de  

gestionar cada una de las redes LAN de los centros de desarrollo comunitario y 

sus respectivos enlaces, también proporcionará el direccionamiento IP a través de 

un servidor DHCP, regulará el acceso a Internet a través de un servidor proxy, 

proporcionará la seguridad necesaria a través de un Firewall y gestionará la 

capacidad del enlace para garantizar la calidad en el servicio de Internet y 

videoconferencia. 

 

Entre los diferentes protocolos existentes y utilizados para videoconferencia están 

H.323 y SIP, estos protocolos se diferencian y cada uno presta sus ventajas y 

desventajas. H.323 tiene la capacidad de ser compatible con las redes H.32x; 

además, la compatibilidad con la red telefónica de circuitos conmutados (PSTN); 

SIP es un protocolo muy simple y atractivo para sesiones punto a punto y 

multipunto, desarrollado específicamente para Internet. Ambos protocolos en la 

actualidad son muy maduros, pero, H.323 seguirá siendo el dominante en el 

mercado y SIP sigue en constante crecimiento y aceptación.  

 

Existe una amplia diversidad de códec estandarizados y utilizados en los sistemas 

de videoconferencia, pero, lo recomendable es utilizar aquellos que optimicen la 

velocidad de transmisión, sin dejar a un lado la calidad de voz y video.  
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4.2 RECOMENDACIONES 

 

Asistir a la capacitación brindada por la empresa proveedora de equipos de 

videoconferencia, a la capacitación deberá asistir todo el personal del área de 

sistemas de la administración zonal La Delicia, así también el personal que reside 

en los centros de desarrollo comunitario, con la finalidad de conseguir un correcto 

funcionamiento del sistema de videoconferencia. 

 

Contratar por lo menos un año los servicios de mantenimiento y garantía de los 

equipos de videoconferencia, con la finalidad de disponer soporte local e 

internacional, actualización de firmware. Además, de respaldarse en caso de que 

el  equipo venga defectuoso de fábrica; ya que, de no contar con la garantía, el 

fabricante no se responsabiliza por esos defectos. 

 

Acondicionar de la manera correcta las áreas designadas para el cuarto de 

telecomunicaciones en cada uno de los centros de desarrollo comunitario. Estas 

áreas deben prestar las garantías necesarias para el funcionamiento del cuarto de 

telecomunicaciones, entre los requerimientos para estas áreas están: buena 

iluminación, ventilación y estricto control de acceso. 

 

Evaluar las redes LAN en cada uno de los centros de desarrollo comunitario una 

vez implementadas, ejecutando todos los servicios a prestar, con la finalidad de 

garantizar el servicio y  correcto funcionamiento.  

 

Para los diferentes segmentos de red LAN utilizados en los cibernarios, se 

recomienda no difundir el nombre de la red SSID, para evitar que la red sea 

detectada por intrusos, este es un método de seguridad inalámbrica. 

 

En la configuración de los diferentes equipos inalámbricos se recomienda el uso 

de WPA (Wi-Fi Protected Access) como método de seguridad inalámbrica. Si se 

elige la opción de seguridad WEP, el dispositivo solo funcionará en modo 
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inalámbrico 802.11b/g. Esto significa que no se obtendrá el rendimiento de 

802.11n, puesto que la especificación 802.11n no admite WEP. 

 

Evitar estiramiento de cables al pasarlos por los ductos de manguera PVC, esto 

traería alteraciones de las condiciones de fábrica del cable y sus propiedades 

para la transmisión. Además, se debe evitar la torcedura del cable, en el momento 

de la instalación. 

 

Para el centro de desarrollo comunitario de Nanegalito se recomienda comprar un 

televisor LCD de 32”, con puertos de audio y video compuesto y puerto HDMI.  

Además, una impresora multifunción con puertos de conectividad   10/100BaseTX 

Ethernet y USB 2.0.  
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

 

ACF: Admission Confirm, mensaje que utiliza un gatekeeper para confirmar la 

reducción del ancho de banda de llamada a un terminal H.323. 

 

ADSL2+: Asymmetric digital subscriber line (Línea digital asimétrica de abonado), 

es una tecnología preparada para ofrecer tasas de transferencia sensiblemente 

mayores que las proporcionadas por el ADSL convencional, haciendo uso de la 

misma infraestructura telefónica basada en cables de cobre. 

 

ANSI: American National Standards Institute (Instituto nacional de estándares 

americanos), organización voluntaria sin fines de lucro fundada en 1918, coordina 

la aprobación global de estándares. 

 

ARQ: Admission Request, mensaje que utiliza un terminal H.323 para  pedir 

permiso a su gatekeeper e iniciar o aceptar una llamada. 

 

ATM: Asynchronous Transfer Mode (Modo de Transferencia Asíncrona) es una 

tecnología de telecomunicación desarrollada para hacer frente a la gran demanda 

de capacidad de transmisión para servicios y aplicaciones. 

 

CDC: Centro de Desarrollo Comunitario, entidad municipal de encuentro social, 

dirigidos a la formación y fortalecimiento de los procesos de participación, 

autogestión, organización comunitaria y recreacional. 

 

CIF: Common Intermediate Format (Formato Intermedio Común). Formato de 

video utilizado en sistemas de videoconferencia. CIF es parte del estándar de 

videoconferencia ITU H.261. Especifica una transferencia de 30 cuadros por 

segundo en donde cada cuadro contiene 288 líneas y 352 píxeles por línea. 
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CSMA/CA: Carrier Sense, Multiple Access, Collision Avoidance (acceso múltiple 

por detección de portadora con evasión de colisiones), es un protocolo de control 

de redes de bajo nivel que permite que múltiples estaciones utilicen un mismo 

medio de transmisión, se utiliza en 802.11 basada en redes inalámbricas. 

 

CSMA/CD: Carrier Sense Multiple Access with Collision Detection (Acceso 

Múltiple por Detección de Portadora con Detección de Colisiones), es una técnica 

usada en redes Ethernet para mejorar sus prestaciones. Esto significa que 

cuando un nodo desea enviar datos, primero debe determinar si los medios de red 

están ocupados o no. 

 

DMI: Dirección Metropolitana de Informática, entidad municipal encarga de 

administrar o gestionar la red metropolitana de información del Distrito 

Metropolitana de Quito. 

 

DNS: Sistema de Nombres de Dominio, es un sistema de nomenclatura jerárquica 

para computadoras, servicios o cualquier recurso conectado a Internet o a una red 

privada. 

 

DRQ: Disengage Request,  mensaje para indicar que la llamada se ha 

completado y puede ser invocado desde el terminal H.323 o desde el gatekeeper. 

 

EIA: Electronic Industries Alliance (Alianza de industrias electrónicas), fundada en 

1924 como una Asociación de Fabricantes de Radio. Desarrolla los estándares 

para sistemas electrónicos residenciales, industriales, defensa y aeroespaciales. 

En el sector de telecomunicaciones trabaja en conjunto con TIA. 

 

 

EITF: Internet Engineering Task Force, Grupo Especial sobre Ingeniería de 

Internet. Es una organización internacional abierta de normalización, la IETF es 

mundialmente conocida por ser la entidad que regula las propuestas y los 

estándares de Internet, conocidos como RFC. 
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EP CNT: Empresa Pública Corporación Nacional de Telecomunicaciones, es una 

empresa estatal de telecomunicaciones, es la empresa más grande de 

telecomunicaciones en Ecuador. 

 

GCF: gatekeeper Confirm, es un mensaje que usa el gatekeeper para confirmar y 

aceptar el mensaje GRQ (Gatekeeper Request), enviado por el terminal H.323,  

durante el procedimiento de descubrimiento del gatekeeper. 

 

GPON: Gigabit Pasiva Óptica Network, es una arquitectura de red de acceso 

cableado que utiliza un esquema de punto a multipunto que permite usar una sola 

fibra óptica para servir múltiples usuarios.  

 

GRJ: gatekeeper Reject, es un mensaje que usa el gatekeeper para rechazar el 

mensaje GRQ (Gatekeeper Request), enviado por el terminal H.323, durante el 

procedimiento de descubrimiento del gatekeeper. 

 

GRQ: Gatekeeper Request, es un mensaje de broadcast que envía el terminal 

H.323 en el procedimiento de descubrimiento del gatekeeper. 

 

GSTN: General Switched Telephone Network, red telefónica general conmutada, 

fue originalmente diseñado para llevar acabo la conmutación de circuitos de 

comunicación de voz. GSTN ofrece la tradicional Plain Old Telephone Service 

(POTS), o la red telefónica que se usa a diario en hogares. GSTN es 

tradicionalmente analógica, aunque las redes GSTN, también se aplican cada vez 

más uso de las tecnologías digitales. 

 

HTTP: HyperText Transfer Protocol (protocolo de transferencia de hipertexto), 

protocolo usado para acceder a la Web (WWW). Se encarga de procesar y dar 

respuestas a las peticiones para visualizar una página web. 

 

IANA: Internet Assigned Numbers Authority, Autoridad de Asignación de Números 

de Internet, es la entidad que supervisa la asignación mundial de  direcciones IP, 

asignación de número de sistema autónomo, de la zona raíz de gestión en el 
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Sistema de Nombres de Dominio (DNS), los tipos de medios , y otros de Protocolo 

de Internet relacionadas con símbolos y números. 

 

IRQ: Information Request, mensaje que usan los gatekeepers para obtener 

información de estado a los terminales de su zona. 

 

IRR: Information Request Response, mensaje que usan los terminales para 

informar a su gatekeeper sobre su estado  

 

LRQ: Location Request, mensaje que se envía desde un terminal H.323 hacia el 

gatekeeper para solucionar la dirección IP de un alias address desconocido. 

 

MCU: Multipoint Control Units, (unidades de control multipunto), son las 

encargadas de la administración y gestión de las multiconferencias en un sistema 

de videoconferencia. 

 

MEGACO: MEdiaGAtewayCOntrol, nombre dado por la ITU y define el 

mecanismo necesario de llamada para permitir a un controlador Media Gateway el 

control de puertas de enlace para soporte de llamadas de voz/fax entre la red 

telefónica conmutada – IP. 

 

MG: Media Gateway, elemento de la pasarela o gateway en la arquitectura H.323, 

que se encarga de manejar y traducir los formatos (códec) de audio, vídeo o datos 

sobre las distintas interfaces. 

 

MGC: Media Gateway Controller, elemento de la pasarela o gateway en la 

arquitectura H.323, que se encarga de la gestión y traducción de los elementos de 

la comunicación relativos a la señalización de llamada en ambos extremos. 

 

MPEG: Moving Pictures Expert Group (Grupo de expertos en imágenes en 

movimiento), grupo de trabajo de ISO/IEC encargado del desarrollo de estándares 

de codificación de video y audio. 
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MPLS: Multiprotocol Label Switching, es un mecanismo de transporte de datos 

estándar creado por la IETF y definido en el RFC 3031. Opera entre la capa de 

enlace de datos y la capa de red del modelo OSI. 

 

OSI: Open System Interconnection (interconexión de sistemas abiertos), es el 

modelo de red descriptivo creado por la Organización Internacional para la 

Estandarización.   

 

PDA: Personal Digital Assistant (Asistente Personal Digital), pequeña 

computadora que entran en la mano y que ayudan sus usuarios en ciertas 

actividades como la búsqueda de información, agenda electrónica, etc.  

 

PRTG TRAFFIC GRAPHER: herramienta de software que ayuda a la gestión de 

trafico de información. 

 

PSTN: Public Switched Telephone Network (Red telefónica conmutada pública), 

término general que se refiere a la diversidad de redes y servicios telefónicos 

existentes a nivel mundial. A veces se denomina servicio telefónico analógico 

convencional (POTS). 

 

QCIF: Quarter CIF, estándar de vídeo que ofrece un tamaño de imagen de 176 x 

144 píxeles. QCIF se utiliza en videoteléfonos y aplicaciones de videoconferencia 

de sobremesa. QCIF posee un cuarto de los píxeles del formato intermedio 

común completo  

 

RAS: Registro, Admisión y eStado,  sistema de señalización utilizado entre un 

terminal y un gatekeeper en una arquitectura H.323. 

 

RDSI o ISDN: Red Digital de Servicios Integrados, red que facilita conexiones 

digitales extremo a extremo para proporcionar una amplia gama de servicios, a la 

que los usuarios acceden a través de un conjunto de interfaces normalizados. 
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RRJ: Registration Reject, mensaje que envía un gatekeeper para rechazar a un 

terminal H.323, con lo cual, el terminal no recibirá los servicios de ese gatekeeper. 

 

RRQ: Registration Request, mensaje que envía un terminal H.323 para 

registrarse en un gatekeeper.  

 

RTCP: Real-Time Transport Control Protocol, es un protocolo de servicios 

utilizado por RTP, para controlar, supervisar e identificar la calidad de servicio en 

un sistema de videoconferencia. 

 

RTP: Real-time Transport Protocol, protocolo usado para el transporte de 

multimedia (audio, video y datos), en un sistema de videoconferencia. 

 

S/N: nomenclatura para indicar que no tiene número de lote o inmueble. 

 

SDP: Session Description Protocol, protocolo usado para describir el contenido 

multimedia de la sesión, por ejemplo qué direcciones IP, puertos y códecs en un 

sistema de videoconferencia. 

 

SIP: Session Initiation Protocol (Protocolo de Inicialización de Sesiones), es un 

protocolo encargado de la señalización y control de llamadas multimedia.  

 

SMTP: Simple Mail Transfer Protocol (Protocolo de Transferencia Simple de 

Correo), protocolo estándar para enviar e-mails. 

 

SPI: Stateful Packet Inspection, es un tipo de Firewall que examina los paquetes 

entrantes de  datos para cerciorarse de que corresponden a una petición saliente. 

Los paquetes de datos que no fueron solicitados son rechazados. 

 

STP: Unshielded Twisted Pair, Par trenzado no blindado, cables de pares 

trenzados sin apantallar que se utilizan para diferentes tecnologías de red local. 
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Switched 56: es una versión de circuito conmutado de una línea DDS  (servicios 

de datos digitales) a 56 Kbps. La ventaja de Switched-56 es que se utiliza por 

demanda, eliminando, el coste de una línea dedicada. 

 

TIA: Telecomunications Industries Association (Asociación de la Industria de las 

Telecomunicaciones), organización que desarrolla los estándares que se 

relacionan con las tecnologías de telecomunicaciones. 

 

UAC: Cliente Agente Usuario, componente de SIP que inicia las peticiones de 

llamadas. 

 

UAS: Servidor Agente Usuario, componente de SIP que recibe las peticiones del 

UAC y notifica una respuesta. 

 

UDP: User Datagram Protocol (Protocolo de Datagrama de Usuario), protocolo 

abierto, no orientado a la conexión y por lo que no establece un diálogo previo 

entre las dos partes, ni tampoco mecanismos de detección de errores. 

 

UIT – T: Unión internacional de telecomunicaciones,  Sector de Normalización de 

Telecomunicaciones. Es uno de los tres sectores (divisiones o unidades) de la 

Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), que coordina las normas de 

telecomunicaciones. 

 

VCEG: Video Coding Experts Group (Grupo de codificación de Visual Expertos 

(VCEG) es el nombre informal al grupo de la UIT-T encargado de la codificación 

multimedia. Es responsable de la normalización de la "H.26x" línea de los 

estándares de codificación de vídeo, el "T.8xx" línea de los estándares de 

codificación de imágenes, y las tecnologías relacionadas. 

 

WIMAX: Worldwide Interoperability for Microwave Access (Interoperabilidad 

mundial para acceso por microondas), es una norma de transmisión de datos que 

utiliza las ondas de radio en las frecuencias de 2,3 a 3,5 GHz. 
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ANEXOS 

 

 

A) Tráfico del enlace de Carcelén bajo 

 

B) Especificaciones técnicas de equipos para el sistema de 

videoconferencia 

 

C) Especificaciones técnicas de equipos activos de red  

 

D) Proforma equipos para el sistema de videoconferencia 

 

E) Planos de los centros de desarrollo comunitario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


